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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE SESENTA CONCESIONES PARA OPEf~AR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 

1 

RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA Y EN SU CASO, 
UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBÁS PARA USO COMERCIAL. 

\ 

ANTECED.ENTES 

,L Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
y la extinta Comisión Federal ~e 

1
Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), respectivamente 
ot9rgaron en favor de diversas personas físicas y mordles (10~1 "Concesionarios"), !os 
respectivos Títulos de Refrendo de las 

1

Concesiones para continuar usando 
comercialmente uria frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada y 

' ' 

Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población 
principal a servir y vigencia que se indican er;-i el Anexo l ('.je la presente Resolüción (las 
"Concesiones"). · \ 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en E7J DOF 1 

el "Decreto por el que\ se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de ,fa Constitución frolítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicacionefs" (el 7:>ecretb de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Fed;3ral de Telecomunicaciones y Radiodifusi9n, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
,J.. del Instituto Federal de lelecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 

vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 17 de 
octubre <;:le 2016. 
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Solicitudesde Refrehdo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto Federal 
de Telec0municaciones (el "Instituto"), en las fychas que se señalan a contir¡uación y en 
el Anexo l .pe la pre$ente Resolución, los Concesionarios por conducto de sus 
repr~sentantes legales, · sdiicitaron el refrendo de- la vigencia de las respectivas / 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

LA VOZ DE MEXICALI, 
XEAO AM 910 kHz 

Mexicqli, Baja 
23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 

SA Calif0rnia 

RADIO IMPULSORA DE 
San Luis Río 

1 

SAN LUIS, S.A. DE C.V. 
XECB AM 1460 kHz Colorado, 18-ene-05 Q4-jul-04 03-jul-16 26-jun-15 

Sonora 

XECL 
Mexicdli, Baja 

XECL-AM, SA AM 990 kHz 
California' 

23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 09-sep-14 

JOSE LUIS BOONE 
XEF AM 1420 kHz 

Cd. Juárez, 
12-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 31-oct-14 

MENCHACA Chihu·· hua 

CONSORCIO TELE 
Cd. Juárez, 

RADIAL DEL NORTE, XEFV AM 1000 kHz 
Chihuahua 

12-nov-04 04-j~l-04 03-jul-l 6 31-oct-14 
SA:DE C.V. 

ERNESTO 
XEGH AM 620 kHz 

Río Bravo, 
14-dic-05 

30-mar-
29-mar-17 16-jul-15 

MONTEMAYOR !BARRA Tamaulipas 05 

XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz 
Mexicali, Baja 

23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
•• California 

RADIO VIDEO DE LA 1 

Cd. Juárez, .-
FRONTERA s.A DE XEJPV AM 1560 kHz 

, 
l 7-nov-04 04-jul,04 03-jul-16 31-oct-14 

c.v. 
Chihuahua 

RADIO IMPULSORA DE 
San Luis Río 

XELBL AM 1350 kHz ·colorado, 05-oct-04 , 04-jul-04 03-jul-16 26-jun-15 
SAN LUIS, S.A. DE C.V. 

Sonora 
RADIO TAPATÍA, S.A. 

XELT AM 920 kHz 
Guadalajara, 

19-oct-ll 22-ene-09 21-ene-19 15-jul-16 
DE C.V. JQJisco 

RADIO IMPULSORA DE 
San Lf'.Íis Río 

SAN LUIS, SA DE C.V. 
XEMW AM 1260 kHz Colorado, 05-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 26-jun-15 

Sonora 
RADIO 

Cd. Juárez, 
INTERNACIONAL DE XEWR AM 1110 kHz 

Chihuahua 
12-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 31-oct-14 

MEXICO,SA 

RADIO 13,SA XEXW AM 1.300 kHz 
Nogales, 

17-dic-04 04-jul-04 03-jul-16 13-agó-14 
Sonora 

• OPERADORA DE 
Tijuana, Baja 

RADIO Y TELEVISION, XEXX AM 1420 k
0
Hz 

California 
19-oc::t-l 1 12-oct-10 11-oct-20 13-agí:J-14 

SA 
RADIO BMPDE 

XHAVO FM 101,.5 MHz 
Río Bravo, 

18-jun-08 22-feb-07 21-feb-19 18-jun-15 
REYNOSJ\, S.A. DE C.V. Tamaulipas 

STEREOREY MÉXICO, 
Cruz de 

1r-mqr-
XHCJX FM 99.9 MHz Huariacaxtle, l 8-jun-08 13-mar-19 18-dic-15 

SA 
Na arit 

07 

Hidalgo del 
GARZALR, S.A. DE C.V. XHCPH FM 96.9 MHz Parral, 18-ene-06 04-jun-05 03-jun-l 7 18-may-16 

Chihuahua 
ORGANIZACIÓN 

Sabinas, 
13-agi14 RADIOFÓNICA DEL XHEC FM 91.9 MHz / 11-may-ll 14-oct-10 13-oct-20 

NORTE, SA DE C.V. 
Coahuila 

\ 
XHECO-FM, SA DE 

XHECO FM 90.5 MHz 
Tecomán, 

21-oct-09 07-abr-08 06-abr-20 13-ago-14 
c.v. Colima 

FRONTERADIO, SA XHEM FM 103.5 MHz 
Cd. Juárez, 

19~pct-l 1 19-oct-10 18-oct-20 13-ago-14 
Chihuahua 

I 
1 

2 

·, 
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NO. CONCESIONARlO DISTINTIVO BANDA FRECUENCI~ ·•••PRl~~LA.: .\,><DE' • < 
SOLICITUD DE .. 

I; --,\ e f ,< <:_. ::,:;-;' 'REFRENDO .. JtRMINO PRÓRROGA l ' . ' ',,, \ lNICIQ .DELA ,/-e 

' 
.·. .. ·, CONCES!óN ' '·, 

21 
XHEPR DE CIUDAD 

XHEPR FM 99.l MHz 
El Porvenir, 

14-oct-05 30-nov-04 29-nov-16 13-ago-14 
JUÁREZ, S.A. DE C.V. Chihuahua 

22 
LA REGIONAL DEL 

XHGML FM 92.l MHz 
Guamuchil, 

25-ene-06 15-oct-05 14-oct-l 7 70-mar-16 
ÉVORA, S.A. DE C.V. Sinaloa 

23 
GRUPO RADIAL DE 

XHHF FM 96.9 MHz 
Tampiyo, 

37-oct-l l 15-feb-70 14-feb-20 13-ago-14 
TAMPICO, S.A. DE C.V. Tamaulioas 

24 
MÉXICO RADIO, S.A. 

XHIGA FM 93.9 MHz 
Iguala, 

78-jun-08 l 5-nov-06 14-nov-18 l 8-ene-16 
DE C.V. Guerrero 

25 XHIM-FM, S.A. DE C.V. XHIM FM 105.l MHz 
Cd. Juárez, 

24-mar-06 l 7-dic-05 16-dic-17 12-sep-14 
Chihuahua 

26 
STEREOREY MÉXICO, 

XHJT FM 100.l MHz 
Tampico, 

19-oct-ll 23-nov-09 22-nóv-19 05-ene-l 7 
S.A. Tamaulioas 

27 
STEREOREY MÉXICO, 

XHMD FM 104.l MHz 
León, 

18-jun-08 17-jul-06 16-jul-78 18-dic-15 
S.A. Guanajuato 

28 XHMF-FM, S.A. DE C.V. XHMF FM 104.5 MHz 
Monterrey, 

19-oct-l l 
08-may-

07-may-20 73-ago-14 
Nuevo León 70 

29 EFEMMEX, S.A. DE C.V. XHMMF FM 92.3 MHz 
Mexicali, Baja 

l l-may-11 12-feb-70 l l-feb-20 l 3-ago-14 
California 

30 
MVS RADIO DE 

XHMRA FM 99.lMHz 
Mérida, 

21-oct-09 
25-ago-

24-ago-19 29-nov-16 MERIDA, S.A. DE C.V. Yucatán 07 
',, 

31 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM 95.7 MHz 
Mineral del 

l 7-dic-04 
03-may-

02-may-16 13-ago-14 
Monte, Hidalgo 04 

32 XHNF, S.A. DE' C.V. XHNF FM 97.7 MHz Tepic, Nayarit ( 18-jun-08 
26-mar-

25-mar-18 13-ago-14 
06 

33 XHNK, S.A. XHNK fM 99.3 MHz 
Nuevo Laredo, 

21-oct-09 24-nov-08 23-nov-20 13-ago-14 
1 

Tamaulipas 

34 
ARNOLDO RODRÍGUEZ 

,XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora 14-jul-05 23-nov-04 22-nov-16 25-sep-14 
ZERMEÑO ' 

35 
ALBERTO MIGUEL 

XHNR FM 98.5 MHz 
Oaxaca, 

20-oct-09 24-nov-07 23-nov-r9 06-ago-15 
MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 1 1 Oaxaca ' 

/ 

36 1 
XHNU-FM, S,A XHNU FM 94.5 MHz 

; Acapulco, 
78-jun-08 05-ene-07 04-ene-19 13-ago-14 

Guerrero 

\, Cerro Grande 
Santa Fe, 

37 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ FM 706.7 MHz Municipio de 09-sep-09 
25-ago-

24-ago-20 13-ago-14 
Zapotlanejo, 

08 

' Jalisco 

~ 
XHONG-FM, S.A. DE 

XHONG FM 100.9 MHz 
Ojinaga, 

2 l -oct-09- · 05-dic-07 04-dic-19 07-dic-15 c.v. Chihuahua 
STEREOREY MÉXICO, Tampico, / 

39 
S.A. 

XHOX FM 95.3 MHz 
Tamaulipas 

21-oct-09 29-jun-07 28-jun-19 29-nov-16 

4~ 
RADIO CONCIERTO 

XHPA FM 93.7 MHz ' 
Acapulco, 

18-feb-05 
16-ago-

15-ago-16 10-sep-14 
ACAPULCO, S.A. Guerrero 04 / 

Puerto ( 

41 XHPPO, S.A. DE C.V. XHPPO FM 106.l MHz Peñasco, 14-oct-05 28-oct-b4 27-oct-l 6 73-ago-14 
Sonora 

STEREOREY MÉXICO, Veracruz, \ 
,' 42 

S.A. 
XHPS FM 93.3 MHz 

Veracruz 
21-oct-09 70-nov-07 09-nov-19 29-nóv-16 

43 
STEREOREY MÉXICO, 

XHPX FM 98.3 MHz 
Cd. Juárez, 

27-oct-09 79-oct-07 18-oct-19 29-nov-16 
S.A. Chihuahua 

RADIODIFUSORA 
' Querétaro, 

44 QUERÉTARO, S.A. DE XHQRT FM 90.9 MHz 
Querétaro 

18-jun-08 29-oct-06 28-oct-l 8 10-jun-15 
c.v. 

RADIO RED FM, S.A. DE 1 Ciudad de 
45 c.v. XHRED FM 88.l MHz 

México 
12-jun-08 l l-dic-07 10-dic-19 l?cmay-15 

46 
RADIO SISTEMA DEL 

XHRLM FM 91.9 MHz 
Cd. Monte, 

06-nov-09 
10-ma),'-

09-may-20 23-nov-76 J CENTRO <:A.DE C.V. Tamaulioas \ 08 
' XHRW FM-TAMPICO, Tampico, 07-ago-

47 
S.A. DE C.V. 

XHRW -~. 97.7 MHz 
Tamaulioas 

06-dic-04 
04 

31-jul-16 13-ago-14 

3 

\ 



VI. 

IMPULSORA RADIAL 
Piedras Negras, 

13-ago-14 48 DEL NORTE, S.A. DE XHSG, FM 99.9 MHz 19-oct-l l 28-oct-10 27-oct-20 
c.v. Coahuila I 

SUPER¡ MEDIOS DE 
Piedras Negras, 11-ago-

13-~go-14 49: COAHÜILA, S.A. DE XHSL FM ,, 99.l MHz l l-may-11 10-ago-20 
Coahuila 10 c.v. 

50 
FRECUENCIAS 

XHSOL J'M 89.9 MHz 
Mexicali, Baja 

19-oct-l l 
04-may-

03-may-20 13-ago-14 
ESPECIALES, S.A. Californ·a 10 

51 
1 fULSORA DE RADIO 

XHTD FM 101.7 MHz 
Coatzacocilcos, 

13-dic-l l 2¿-sep-09 27-sep-19 19-ago-15 
DEL SURESTE, S.A. Veracruz 

52 
RADIO ORIENTAL,$.A. 

XHTEU FM /99.l MHz 
Tehuacán, '"2 l -oct-09 12-nov-07 l l-nov-19 13-ago-14 

DEC.V. Puebla 
FRECUENCIA 

Cd. Juárez, 
53 MbDULADADE XHTO FM 104.3 MHz 

ChihÚahua 
19-oct-l l 07-abr-lü 06-abr-20 13-ago-14 ~ 

CIUDAD JUAREZ, S.A ', 

MÉXICO RADIO, S. 
Taxco de 

54 DE;C.V. 
XHTXO FM 92.9 MHz Alarcón, 18-jun-08 04-sep-06 03-sep-18 18-ene-16 

Guerrero 

' 96.9 MHz 
Jalapa, 

1 l l-mar-05 08-feb-04 07-feb-16 08-ene-15 55 XHTZ-Ffy'l, S.A. XHTZ FM 
Veracruz 

ORGANIZACIÓN 

56 
RADIO DIFUSORA 

XHVIR FM 101.iMHz 
Cd. Victoria, 

20-ene-05 
26-ago-

25-ago-16 21:ago-14 
'TAMAULIPECA, S.A. DE Tamaulipas 04 

c.v. 
57 

PROMOTORA DE LA 
XHVLO FM 101.5 MHz 

Guanajuato, 
19-oct-l l 27-nov-lü 26-nov-20 73-ago-14 

COMUNICACION, S.A. Guanajuato 
ORGANIZACIÓN 

Vill~ón, 58 RADIOFÓNICA DEL XHVUN FM 104.3 MHz 2l~nov-05 03-abr-05 02-abr-l 7 13-ago-14 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Coah ila 

59 
ARNOLDO RODRÍGUEZ 

XHZER FM 96.5 MHz 
Za e atecas, 

_:.08-feb-06 04-jun-óq 03-jun-17 20-agoJ5 
ZERMEÑO Zacatecas 

60 XH~-FM, S.A. DE C.V XHPP FM 93.5 MHz 
Panuco, 

24/03/2006 
3l(may-

30-may-17 18-sep-14 
Veracruz 105 

' ' ' j ,1 

Solicitudes de opinión ~ la ~nidad de Cumplimiento. Con los oficios señalad~s en el Anexo 
3 de la presente, la Unidaác:ie Concesiones y·Servicios del Instituto, de conformidGld con 
lo establecid~ en los artículos 32 y ~4 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidc;:Jd 

. de éumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de 
' ' \ 

·' las Concesiones./ 

VII. Solicitudes de opin,ión a \a-Unidad de Competencia Econ<'?rnica. Mediante los oficios 
\eñalados en el Anexo 4, 16 Dirección General de q:oncesiones de Radiodifusión adscrita 
a la Unidad de Coqcesiones y Servicios, de conformidad con lo establecido en l9s 

' / 

.J artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Uniqact.._de Competencia Económica, emitir 
opinión en materi~ de competencia econón=iica respecto d las SolicituGies de

1 

Prórroga. 
' 

4 
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/ 

/ 

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaci6nes y Transportes.- Con ,Sficios 
IFT /223/UCS/575/2015 e IFT /223/UCS/987 /2015 de fechas 05 de mayó y 05 de junio de 2015, 
IFT/223/UCS/703/2016 e IFT/223/UCS/1362/2016 de fechas 5 de mayo y 22 de agosto de 
2016, e IFT /223/UCS/395/2017 del 17 de mar~o de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con \lo establecido en el artículo 28 de lo 
Constitución Política de lo$ Estados Unidos Mexicanos y 114 de la-Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión 
técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del 
monto de contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/845/2015, 
IFT /223/UCS/ÓG-CRAD/l 406/2015 e IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 914/2015 del 19 de marzo, 21 

' \ 
1 / 1 

de abril y 8 de junio de 2015; IFT/223/UCS/DG-CRAD/56 l /2016, IFT /223/UCS/882/2016 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de fecha 3 mayo, 6 de junio y 22 de agosto de 2016; y 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/441 /2017 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/1476/2017 de fechas 27 de 
febrero y 31 de mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita ó la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de, Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, informara si existe i~terés público en recuperar el espectro 
radiÓeléctrico objeto de las solicitudes y de ser el caso, realizara las gestiones necesarias 
a efecto de que se calcule el monto <;Je la contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretario de Comunicaciones y Transportes.- Con ofici0s 1.- 196 y 1.-_ 197, 
amr,os de ferha 29 de junio de 2015; l .- 162 y l .- 2,40 de fechas l O de agosto y 11 de 
octubre de 2016; y 1.- 084 y 1.085 ambos de fecha 15 de mayo d~ 2017, la SCT emitió las 
respectiva$ opjniones desde el punto de vista técnico. en relación a las solicitudes 
presentadas por los CoQcesionarios. 

XI. 

XII. 

Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se describen 
en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de Concentraciones y 

. Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió opinión en materia de 
/ competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórrogb. 

¡ \ .. · ' ( 

Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva.- Con oficios 
IFT/22/UCS/448/2016 de fecha 11 de marzo de 2016 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/737/2017 de 

'11 fechb 28 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico informe sobre la via,bilidad técnica o regulatoria de la Solicitud 
de Prórroga citada en el siguiente cuadro, por encontrarse en e~segmento de reserva de 

5 



) 

~ 
espectro radioeléctrico para concesiones comunitarias e indígenas respecto del servicio 
de radiodifusión sonora a que se refiere el artículo 90 de la Ley Federal de 
Telecomunicac)ones y Radiodifusión. 

XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ 

2 XHPPO, SA DE CV XHPPO 

\( 

FM 

FM 

/106.7 MHz 

106.1 MHz 

Cerro Grande Santa Fe, 
Municipio de 

Zapotlanejo, Jalisco 
Puerto Peñasco, Sonora 

XIII. Opiniones de la Unidad de Espeqtro Radioeléctrico sobre interés: público. Cor\ oficio 
IFT /222/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de 2016; IFT /222/UER/DGPE/002/2017 de 
fecha 11 de enero de 2017; IFJ/222/UEH/DGPE/040(2017 de fecha 16 de marzo d~ 2017; 
IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 e IFT/222/UER/DG-PLES/010/2017 de fechas 26 de mayo y r· de juni'(, de 2017, la Dirección General de Plan~ación del Espectro adscrita a la Unidad 
de Espectro Radioeléctricq emitió opinión sobre si exi$te interés público en recuperar el 
espectrdradioeléctrico obj'eto de. las Solicitudes de Prórroga. 

XIV . . Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediaríte los oficiós que se 
1 

señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección 
General de SupJ~Ivisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes 
respe6tivds, informando el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivadas de las 

\ 

Concesiones, asV como con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifdsión. 

xy. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de fecha 9 de mayo de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del ~spectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
emitió el resultado del análisis solicitado sabte la viabilidad técnica o regulatoria de la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupq por encontrarse en el segmento de reserva de 
espectro radioeltctrico. 

\ 

XVI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Haciende y Crédito Público. Con oficios 
, 349-B-362 y 349-B-386 del 12 de mayo y 22 de mayo de 2017, emitidos por la Unidad de ,1 . 

Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaríd de Hacienda y Crédito Público (la 
"SHCP") mediante los cuales se emite opinión favorable respecto del monto de los 

/ 
6 



aprovechamientos por concepto de/ contraprestación que deberán pagar los \ · 
Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antec~dentes referidos y, 
-/ 1 

I 
CONSIDERA~O 

~ 
~ Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pq-,constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 

\ 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitudón y en los términos que fijen las leyes. Para tal ~fecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
lragioeléctrico, las rede? y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros imumos esenciales, garantizando 

.. lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitudón. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el 'otorgamiento,' la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 pá(rafo décimo sexto de 1~ Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los se~tores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objet0 de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e i~pondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medids de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y tele.9omunicaciones que .sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
J.. los asunto~ y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 

se realizaran en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucior'lal. 



/ 

\ 
) 

/ 
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Tamltién, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
' ' 

Cbnstitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
lnsfituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al mom¡ento de su inicio. 

De igualftormcf conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicdciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones'I y XXXVIII del 
Estatuto Or1~ánico, corresponde al Pleqo del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 

\ prev~stas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

\ / 
Para dichos efectos, conforme" a los artfculos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde orjginariamente a la Unidad de Concesiones y SepJicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evpluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radi9difusión i:ara someterlas a consideración del 
Pleno. 

Eh e;u; orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su Qélrgo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver so.bre la prórroga de coi::icesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del lnsfltutb, se encuentra plenamente facultado parg resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. 

~-

Segundo.- Marco jurídico aplicable. P{:ira efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observqrse, los requisitos establecidos 
en la legislación vigente al momento _ _de la present-dción de las mismas, esto es, en 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Der~chos y el 
Estatuto Orgánico. 

El ortículo 28 de la Constitución, pfürafo décim0 séptimo, dota de facultapes al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monfo 
de las contraprestaciones ppr su otorgamiento, previa opinión de la autoridad hacendaria. De 
igual maner0>señala que el Instituto deberá notifi6ar al Secretario del ramo previamente a su 

J I determinación, quien podrá emitir su opinión técniqa no vinculante en un plaz6 de 30 días 
' naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

·, 

·:pfffcu/o 2~ . ... 
. . .. \ 

8 
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Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadqs con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto 
notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y sociJI que 
incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a 
los principios establecidos en lós artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto 
fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesione~sí como 
por la autorjzación de seNicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 

/ ' 
hacendaria'. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y qeberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las 
opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Arffculo 114. Para él otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última · quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la s.olicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo, caso 

. , / . 
notificará al concesionarió su determinación y procederá la terminación eje la concesión al 
término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determin$ que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos otbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mishio plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, pret<iamente, 
las nuevas condiciones que fije'el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. 

· Par¡a el otorgamiento de las prórrogas dE(fas/concesiones a las qúe se refiere esta Ley, el 
lnsfituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir uha opinión 
técnico no vinculante, en un plazo no mayor a treinta c;fías. Transcurrido este plazo sin que 

\ se emita la opinión, el .Instituto continuará el trámite correspondiente. 

(-

/ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesio17es en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dentro del 

~ño previo al inicio de la última quinta parte dél plazo de vigencia de la c?,í;cesión; (ii) estar al 
comente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de concesión 
y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés público por parte del Instituto 

) 



\ 

/ 

) 

/ 

en recupérpr el \espectro radio~léctrico concesionado; (i0) que se cuente con la op1n1on 
técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente la~ nuevas condicione~--

Por otro lado,_ conforme a lo dispqesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del Estatuto 
0(gánic6, se requjere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes. de las 
Unidades de Espectro Radioeléctrico y qe Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones .. en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

1 
. 

' / ,, 

Cabe destacar que para eÍte tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artí6ulo 124 fraccjón IV de ,la Ley Federal de DerectQos vigente a~inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudiD y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga, -La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Sol.icitudes de Prórroga de conformidad con los r~quisitos esMblecidos ~n el artículo 114 de la 
Ley, en los siguientes términos: \ 

a) Temporalidad. Por lo qu'e hace al requisito de proced;encia establecido por el referido 
artículo 114 de la Ley, rel6tivo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 

\ prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesió1n, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite 
de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera los siguientes supuestos: 

i. 

2 

3 

4 

Los Concesionarios q\Je a continuación se describen, formularon su solicitud dentro 
del año previo aUnicio de la última quinta parte de la vigencia d~ lá Concesión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de 101 Ley. En estos casos, los 

1 • ' 

Concesionarios cum
1

plieron con el requisito de temporalidad para la presentación 
de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue ingresada dentro del plazo 
legal, como se indicó en el Antecedente II de la presente Resolución. 

I -----

RADIO TAPATÍA, 
XELT AM 920 kHz 19-oct-l l 22-ene-09 21-ena;l9 15-jul, 16 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

Tijuana, Baja 
RADIO Y XEXX AM 1420 kHz 19-oct-l l 12-oct-l O l l-oct-20 13-ago-14 

TEtEVISION, S.A. 
California 

RADIO BMPDE 
Río Bravo, 

REYNOSA,, S.A. DE XHAVO\ FM 101.5 MHi 18-jun-08 22-feb-07 21-feb-19 18-jun-15 
c.v> Tamaulipas 

STEREOREY 
Cruz de 

MÉXICO, S.A. 
XHCJX FM 99.9 MHz Huanacaxtle, 18-jun-08 14-mar-07 13-mar-19 18-dic-15 

Na arit 

10 



/ ' FECHADE VIGENCIA DEL TÍTULO DE ... •• . >. 
' \ EXPEDIC!óN • : REfRENDO DE LA •. /, 

FRECl)ÉNCIA 
· .. POBLACIÓN. · ÓELTITULO ••. '< CONCESIÓN · .. FECHA.·.\ 

NO, CONCESIONARlO DISTINTIVO BANDA PRINCIPAL A.. . · DÉ .. i, 'o SOUCIT4DDE 
· ... SERVIR · REFRENDO 't PRÓRROGA 

•••• DELA INICIO· . TtRMINO .,;/ 

1 . · 
· .. •.;: CONCESIÓN 

ORGANIZACIÓN 

5 
RADIOFÓNICA 

XHEC FM 97.9 MHz 
Sabinas, 

l l-may-l l 14-oct-l O 73-oct-20 13-ago-14 
DEL NORTE, S.A. Coahuila 

DEC.V. 
'1 

1 

'· 
XHECO-FM, S.A. 

FM 
Tecomán, 1 

6 
DEC.V. 

XHECO 90.5 MHz 
Colima 

21-oct-09 07-abr-08 06-abr-20 13-ago-14 

7 
FRONTERADIO, 

XHEM FM 103.5 MHz 
Cd. Juárez, 

19-oct-l l 19-oct-l O 78-oct-20 13-ago-14 
S.A. Chihuahua 

GRUPO RADIAL 
Tampico,) 1 

8 DE TAMPICO, S.A. XHHF FM 96.9 MHz 
Tamaulipas 

37-oct-l l 15-feb-lO 14-feb-20 73-ago-,14 
DEC.V. 

9 
MÉXICO RADIO, 

XHIGA FM 93.9 MHz 
Iguala, 

18-jun-08 75-nov-06 14-nov-18 l 8-ene-16 
S.A. DE C.V. Guerrero 

10 
XHIM-FM, S.A. DE 

XHIM FM 105.l MHz Cd. Juár,, 24-mar-06 l 7-dic-05 16-dic-l 7 12-sep-14 
C:V. Chihuabua 

ll 
STEREOREY 

XHJT FM 100.l MHz 
Tampico, 

19-oct-l l 23-nov-09 22-nov-19 05-ene-17 
MÉXICO, S.A. Tamaulipas 

12 
STEREOREY 

XHMD FM 704.l MHz 
León, 

18-jun-08 l 7-jul-06 16-jul-18 78-dic-15' 
MÉXICO, S.A. ' Guanajuato 

13 
XHMF-FM, S.A. DE 

XHMF FM 104.5 MHz/ 
Monterrey, 

79-oct-ll 
08-may-

07-may-20 13-ago-14 c.v. Nuevo León 10 

14 
EFEMMEX, S.A. DE 

XHMMF FM 92.3 MHz 
Mexicali, Baja 

ll-may-ll ' 12-feb-lO l l-feb-20 13-ago-14 c.v. California 
MVS RADIO DE 

__/ 

15 MERIDA, S.A. DE XHMRA FM 99.3 MHz 
Mérida, 

27-oct-09 
25-ago-

24-ago-19 29-nov-16 
c.v. Yucatán 07 

16 
XHNF, S.A. DE 

XHNF FM 97.7 MHz Tepic, Nayarit 78-jun-08 26-rnar-06 25-mar-18 13-ago-14 c.v. 
17 XHNK, S.A. XHNK FM 99.3 MHz 

·· Nuevo Laredo, 
21-oct-09 24-nov-08 23-nov-20 n-ago-14 Tamaulipas 

18 
ALB~~~Q~liUEL 

XHNR FM 98.5 MHz 
Oaxaca, 

20-oct-0'1 24-nov-07 23-nov-19 06-ago-15 
RODRÍGUEZ 

Oaxa¡::a 

19 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5 MHz 
Acapulco, 

78-jun-08 05-ene-07 04-ene-19 73-ago-14 
Guerrero 

Cerro Grande 
__/ 

Santa Fe, 
20 

XHOJ-FM, S.A. DE 
XHOJ FM 106.7 MHz Municipio de 09-sep-09 

25-ago-
24-ago-20 13-ago-14 ~ c.ví 08 

Zapotlanejo, 
i Jalisco 

21 
XHONG-FM, S.A. 

XHONG FM 100.9 MHz 
Ojinaga, 

27-oct-09 05-dic-07 04-Cl'ic-l 9 07-dic-15 
DE C.V. Chihuahua 

22 
STEREOREY 

XHOX FM 95.3 MHz 
Tampico, 

21-oct-09 29-jun-07 28-jun-19 29-nov-16 MÉXICO, S.A. Tamaulipas 

23 
STEREOREY 

XHPS FM 93.3 MHz 
Veracruz, 

21-oct-09 lO-nov-07 ; 09-nov-19 29-nov-16 
MÉXICO, S.A. Veracruz 

STEREOREY ·-· Cd. Juárez, 
24 

MÉXICO, S.A. 
XHPX FM ' 98.3 MHz 

Chihuahua 1 

21-oct-09 \ l 9-oct-07· 18-oct-79 • 29-nov-16 

RADIODIFUSORA 
Querétaro, 

25 QUERÉTARO, S.A. XHQRT FM 90.9 MHz 
Querétaro 

18-jun-08 29-oct-06 28-oct-18 70-jun-15 
DEC.V. 

26 
RADIO RED FM, 

XHRED FM 88.l MHz 
Ciudad de 

12-jun-08 l l-dic-07 ; 70-dic-19 19-may-15 
S.A. DE C.V. México 

RADIO SISTEMA 
97.9 rvJhz 

Cd. Monte, 70-may-
27 DEL CENTRO, S.A. XHRyM FM 06-nov-09 09-may-20 23-nov-16 

1 DEC.V, ! 
Tamaulipas 08 

- IMPULSORA 

28 
RADIAL DEL 

XHSG FM 99.9 MHz 
, Piedras Negras, 

79-oct-ll 28-oct-lO 27-oct-20 13-ago-14 
NORTE, S.A. DE Coahuila 

c.v. ' 
·, \ 
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29 
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VJGENC!ÁP~lTíTULQDE, 

\1·1\\~r~g~~~~tt, 
'i¿"í~~r ª};", 

TÉ~~] 
f~\,:,:):A· -'Eff;c ;',,''' 

SUPER MEDIOS DÉ• 1 

Piedras Negras, 11-ago-
COAHUILA 's.A. XHSL PM 99.l MHZ 

Coahuila 
l l-may-11 

10 
10-ago-20 13-ago-14 

DEC.V. 

FRECUENCIA~ XHSOL °ന�FM -,_ 89.9 MHz 
Mexicali, Baja 

19-oct-l l \ 04-may-
03-may-20 13-ogo-14 

ESPECIALES,\S. . California 10 
IMPULSORA GE 

Coatzacoalc6L 
RADIO DEL XHTD FM lÓl.7 MHz 13-dic-ll 28-sep-09 27-sep-19 19-ago-15 

SURESTE, S.A. 
Veracruz 

RADIO O NTAL 
XHTEU FM 99.1 MHz 

'¡Tehuacán, 
21-oct-09 12-nov-07 l l-nov-19/ 13-ago-14 

S.A. DE C.V. Puebla 

FREC0.NCIA ! 

MODU DADE 
XHTO FM 104.3 MHz 

Cd. Juárez, 
19-oct-l l 07-abr-10 06-obr-20 13-ago-14 

CIUDAD JUAREZ, Chihuahua 
S.A. 

MÉXICO RADIO, 
Taxco de 

S.A. DE C.V. 
XHTXO FM 92.9 MHz Alarcón, l 8-jun-08 04-sep-06 03-sep-18 18-ene-16 

Guerrero 
PROMOTORA DE 

LA 
XHVLO FM 101.5 MHz 

Guanajpato, 
19-oct-l l 27-nov-10 26-nov-20 13-ago-14 

COMUNICACION, 
! 

Guanajuato 
S.A. 

ORGANIZACIÓN -RADIOFÓNICA 
XHVUN FM 104.3 MHz 

Villq Unión, 
21-nov-05 03-abr-05 02-abr-l 7 13-ago-14 

DEL NORTE, S.A. Cobhuila 
DE C.V. 

XHPP-FM, S.A. DE 
XHPP FM 93.5 MHz 

Panuco, 
24-mar-06 

31-may-
$0-may-17 18-sep-14 

C.V Veracruz 05 
' 

/ 
, Asimismo, existen Solicitudes_ de Prórroga donde el plazo empezó a transcurrir 
\previamente a la entrada en 'v'igor de laLey, por lo que este Instituto_ COC)Sidera que 
no resulta aplicable dicho supuesto, 

I 

1 / / 

-En ese sentido, si bien de acuerdo al requisito de temporalidad ordenado por la Ley, 
los Concesionarios deben presentar su solicitud de prórroga un año previo al ini~ig 
de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión1 en.el caso que nos 
ocupa dicho plazo no podría ser exigible consid,érando que el mismo erhpezó a 
transcurrir preyiqmente a la entrada en vigor de la Ley._ 

En consecuencia de fo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
del plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 114 de ía Ley prevé/ que los 
conc:;esionarios deberán gozar de un año para la presentación de la ~olicitud de 
prórrbga de que se trate. Esto significa que en ~í"'l procedimiento 9dministrativo n0 
podría di~inuirse la oportunidad que tendría pdr ministerio de ley, es decir, un año 
íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, previamente a la última 
quinta parte de la vigencia de la concesión, de lo contrario, se coartaríffel derecho 
que tienen los "int~resado§ para -la presentación de su prórrogq. dado que se daría 
yn plazo rT)enor al establecido en la Ley. -, · 
/ / 
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Ahora-bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por lo antes señalado, 
debe atenderse a lo dispuesto en la Condición de vigencia de las Concesiones, que 
prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones otorgadas, siempre que el 
Concesionario lo solicite a más tardar un año antes de su terminación. 

En este orden de ideas, considerando que los Concesionarios presentaron las 
Solicitudes de Prórroga dentro del plazo vinculante establecido en el Titulo de 
Concesión, se deberá tener por cumplido el requisito de temporalidod. ' 

Por.'los motivos antes expuestos, a través de un enfoque e interpretación funcional 
'que privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas en 
tiempo la solicitud de mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé t(:;/ 
Ley en el artículo 114 es que el interesado manifieste en forma expresa su voluntad 
a través de la_/ $Olicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante. En este 
sentido, a fin de garantizar efectivamente los derechos inherentes o consustanciales 
que permiten la prestación de un servicio público a través de un bien de dominio 
público de la Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la 
Solicitud de Prórroga debe reconocer aquellas/que se presentaron previamente al 
inicio del plazo establecidp en el 6rtículo 114 de la Ley. 

A continuación se indican los Concesionarios que se encuentran en este supuesto: 

) FECHADE -- -. • VIGENaA.DEL 
·, ·}: ·.·- "y EXPEDICIÓN TÍTULO DE REFRENDO FECHA --

P,081.ACIÓN DEL TÍTULO • DE LA CONCESIÓN SOllCITUD 
NO: CONCESIONARIO 

t ' .. , 

DISTINTIVO BANDA fRECUENaA PRINCIPAL DE -. 1: DE 
_ ASERVIR REFRENDO -···--· --- TÉRMINO PRóRRoG 

- DELA INICIO A 
/ CONCESIÓN 

,. 
-_ - -- -- : .' f 

1 

'1 LA VOZ DE 
Mexicali, 

23-jul-~ 
,- _! 

MEXICALI, S.A. XE/,O AM ,910 kHz Baja 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
/ California 

RADIO 
San Luis:Río ~ IMPULSORA DE 

2 
SAN LUIS, S.A. DE 

, XECB AM 1460 kHz Colorado, 18-ene-05 04-jul-04 03-jul-16 26-jun-15 

c.v. Sonora 
--\ 

XECL-Arvi:;.A. 990 kH~"-~ 
Mexicali, 

3 XECL AM Baja 23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 09-sep-14 
California 

4 
JOSE LUIS BOONE 

XEF AM 1420 kHz 
Cd. Juárez, 

12-nov-04 04-júl~04 03-jul-16 31-oct-14 
MENCHACA \ Chihuahua 

CONSORCIO TELE 1 
\ 

RADIAL DEL Cd. Juárez, 
/ 31-oct-14 5 XEFV AM 1000 kHz 12-nov-04 04-jul704 03-jul-lé, 

NORTE, S.A. DE Chihuahua 
c.v. 

ERNESTO 1 

Río Bravo, 30-mar- 29-mar-
6 MONTEMAYOR XEGH AM 610 kHz 14-dic-05 16-jul-15 

IBARRA 
Tamaulipas 05 17 

Mexicali, 
7 XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz Baja 23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 13--ago-14 

1 

California 1 f\ 

RADIO VIDEO DE 
8 LA FRONTERA, XEJPV AM 1560 kHz 

Cd. Juárez, 
. l 7-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 31-oct-14 

S.A. DE C.V. 
Chihuahud -, ., 

/ 
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A 

RADIO 

9 
IMPULSORA DE 

XELBL AM 1350 kHz 05-oct-04 04-jul-94 03-jul-16 26-jun-15 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V. 
RADIO 

San Luis Río 
10 

IMPULSORA DE 
XEMW AM 1260 kHz Colorado, 05-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 26-jun-15 

SAN LUIS, S.A. DE 
c.v. Sonora 

RADIO 
Cd. Juárez, 

11 INTERNACIONAL XEWR AM 1110 kHz 
Chihuahua 

12-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 31-oct-14 
DE MEXICO, S.A. 

12 RADI() 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz 
Nogales, 

l 7-dic-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
Sonora 

GARZALR, S.A. DE 
Hidalgo del 

13 
C.V. 

XHCPH FM 96.9 MHz Parral, 18-ene-06 04-jun-05, 03-jun-l 7 18-may-16 
Chihuahua 

XHEPR DE 
~ Porvenir, 29-nov-

14 CIUDAD JUÁREZ, XHEPR FM 99.1 MHz 14-oct-05 30-nov-04 13-ago-14 
S.A. DE C.V. 

híhuahua, 16 

LA REGIONAL DEL 
Guamuchil, 14-oct-

15 ÉVORA, S.A. DE ,XHGML FM 92.1 MHz 25-ehe-06 15-oct-05 10-mar-16 
C.V. 

Sinaloa 17 

XHMY-FM, S.A. DE 
Mineral del 

03-may- 02-may-16: XHMY FM 95.7 MHz Monte, 17-dic-04 13~ago-14 
C.V.; 

Hidalgo 
04 16 

ARNOL O 1 1 

17 RODRÍGUEZ XHNNO FM 99.9 MHz 
Naco, 

14-jul-05 2e-~bvt 
22-nov-' 

25-sep-14 
ZERMEÑO 

Sonora 16 

1\ 
RADIO 

Acapulco, 16 15-ago-
18 CONCIERTO XHPA \ FM 93.7 MHz 18-feb-05 

go-
10-se~-14 

ACAPULCO, S.A. 
Guerrero 04 16; 

í XHPPO, S.A DE 
Puerto 1 

27-oct- ·, 
19 

C.V.'· 
XHPPO FM 106.1 MHz Peñasco, 14-oct-05 28~oct-04 

16 
13-ago-14 

Sonora 
XHRWFM-

Tampico, 01-ago-
20 TAMPICO, S.A. DE XHRW FM 97.l'MHz 06-dic-04 3 l-Ju.I-16 13-ago-14 

c.v. Tamaulipas 04 

21 XHTZ-FM, S.A. XHTZ FM 96.9 MHz 
Jalapa, 

J l-mar-05 08-feb-04 
07-feb-

08-ene-15 
Veracruz 

1 
16 

ORGANIZACIÓN 
Cd. 

22 
RADIO DIFUSORA 

XH\(IR FM 101.7MHz Victoria, 20-ene-05 
26-ago- 25-ago-

21-ago-14 
TAMAULIPECA, 04 16 

S.A.,[)l(C.V. ··,, Tamaulipas 

AR
1 

OLDO 
'XHZER Zacatecas, 

23 RODRÍGUEZ FM 96.5 )v1Hz 
Zacatecas 

08-feb-06 04-jun-05 03-jun-17 20-ago-15 
ZERMEÑO 

\ 
1 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se encuentra 
cumplido.· \;-· 

14 

I 
.___,/ 



--, 
/ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el tnexo ~ de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los 
expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitieron los mismos, los Cor:icesionarios acreditaron Id prestación del servicio de 

\ 1 / 

radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias cgricesionadas en la 
poblaciones principales a servir. 

En relación a las estaciones con distintivos de llamada XECB-AM, XECL-AM, XELBL-AM, 
XEMW-AM, XHCPH~FM, XHGML-FM, XHHF-FM, XHJT-FM, XHMMF-FM, XHMRALFM, XHNF-FM, 
XHONG-FM, XHPS-FM, XHQRT-FM, XHRED-FM, XHRLM-FM, XHSG-FM, XHSL-FM, XHSOL-FM, 

1 ' 

XHTEU-FM, derivado del sentido del dictamen señalado en el Anexo 3, se concluye que si 
bien es cierto no se acreditó lo referido, esto de)v'.iene de la presentación documental 
respecto de ciertas obligaciones que no ponen en riesgo o afecta la prestacion de los 
servicios de radiodifusión que ófrecer1 los Concesionarios. Lo anterior es así, toda vez que 

" ', / 

se trata de obligaciones documentales, por {o que si su inobservancia motivase la negativa 
de las solicitudes de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto-------
de las Conce;,iones es la prestación de un servicio de interés general en condiciones de / 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión\ en términos del artículo 6º 
constitucional, 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien los dictámenes, de obligaciones emitidos 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que las referidas estaciones no presentaron 
alguna de sus obligaciones documentales, éstas no se consideron motivo suficiente para 
negar las prórrogas solicitadas y, en consecuencia, se tendría por satisfecho el requisito de 
encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en la Ley, demás disposiqlpnes 
c:iplicables y la Concesión. / ·1 

~ 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución favorable 
/ 

de la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las obligaciones 
originadas durante la yigencia de las concesiones objeto de prórroga o de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo del 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales o 
administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

', 

c) Aceptación de conqiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios debe~án aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrá.n que hacerse del cor¡ocimiento de los Concesionarios 

' ' 

las nuevqs condiciones que se establecerán en los Títulos de C<:,:incesión que en su caso se 

( 
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otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su conformidad y total dceptación de las 

mismas, previamente a la entreJa de dichos instrumentos. / I 
Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-007-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
o'f?eración de las estaciones de radiodifl¡~ión sonora en amplitud ~odulada en la banda de 
535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada canal es 
de 10 kHz, y de conformidad con lo'establecido en el diverso 8.3 de la "Disposición Técnica IFT-
002-2076: Especificacionesy requerimfr3ntos para la instalación y

1

6pe~ación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda del 88 MHz a 108 MHz", la 
anchura de la bando ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz 
(l 20 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la~medida en que se hace un 
uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se 
hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

, Adicionalmente, los Concesioziarios a través del cu~plimiento petiódico d~ la obligación de 
presentar la información q qu~ se refiere el "Acuerdo por el que se rrodifica el Acuerdo por el 
que se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y 
económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretarías de Comunicqciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 
de 1?97", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 
estación de manera regular. ( · ' 

' ' ( ' \, / -

Por otro lado, tal y como se señaló en el Ante1edente X de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo o~enado ~ el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficios l .- 196 y 1 .- 197, ambos de fecha 29 de junio 
de 2015; 1.- 162 y 1.- 240 de fechas l O de agosto y 11 de_octypre de 2016; y 11.- 084 y 1.085 ambos 
de fecha 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga 
de las, Concesiores materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesif)narios además de permitirles 
continuar con el/ uso, aprovechamiento y explotadón de las frecuencias del espectro 

'\ / ' / ' 

radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servició de radiodifusión considerado 
,_en ;l Carta Magna como un servicio público de interés ~enero!, en et1 entendido de que las 
prórrogas se aju~tan a la política pública señalada por el Gobierno de la Rep()blica ~n el/)'Plan 
Nacional de Desprrollo 2013-2018 "y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 
2013-2018", r 

\ 
Ahora bien, en cuanto a Jo estable¿ido en el terc/r párrafo del artículo 114 de la Ley, la Unidad 

'de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados \en el Antecedente XIII emiti() opinión 

16 
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indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para su re-
planificación o futura utilización para unservicio distinto al de Radiodifusi<f. 

De igual forma, los Concesionarios. adjuntaron el comprobante de \l=)ago de derechos 
correspondiente al momento en~e se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal dé 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la 
concesión que se solicita prorrogar. ~ · 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos viger:ite en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista en 
el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los 
servicios por el estudio y autori~ación, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
Derechos vigente hastd. dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados ( estudio y los acaeqk::los como 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este l~stituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 
integró el tributo multicitado en una soiq cuota por la prestacióh de los servicio~eferidos. Por lo 
.anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás actos/ que de ella derivan, máxime que la 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Fedetal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las condic)ones y términos. de los 

1 

títulos de concesión respectivamente. 1 

Por lo descrito en los puntos ontes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de las prórrogós, establecidos ~n las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y -no se advierte ninguna --etra causa o impedimento legal, en 
consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentrac4nes y Concesiones 
adscrita a 1.a Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones señaladas en el·"'.. 1 

Antecedente XL como se describe en el Anexo 4 de la presente Resolución. 
'> ' 

\ 
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-· En cuanto a las estaciones señaladas en el Ane~o 4, en caso de autorizar las prórrogas1no se 
prevé que se generen efectos contrario~ en el proceso de cómpetencia y libre concurrencia 
en la prestación dél servicio público de radiodifusión. 

Con base en la información disponible y en términos de las opiniones en materia dé 
' ' 

competencia económica referidas, este Pleno considera que las prórrogasoo las Concesiones 
no generarán efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisiórtde servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, contribuirían a as~gurar la 

¿j¡, continuidad de la prestación del servicio así c_omo para lograr el.objetq del Instituto coMsistente 
en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. J \ 

Sin embargo, respecto de las estaciones que a continuación se mencionan: 

ti.*·.; 1 f 122,~1·?·· ····>··.··· i .·? •• ~·;;Rl$t'.i·.}· ... · .•.. ¡;~~iíf'·.•. / .· ·- •· éPOBtAClól\f . ·• 

' <.,: tj, ~ANDA' .. ;fkEg]~2iÁO 'PRINCIPAL'A!< ,lK~~~ ,. >, ·r ... . ,-. -}'i ,·•··SERVIR<''.'¡,.· .. 

1 LA VOZ DE MEXICALI, S.A. -XEAO AM 910 kHz 
Mexicali, Baja 

' California 

2 
RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. 

XECB AM 1460 kHz 
San Luis Río 

DEC.V. Ci)lorado, Sonora 

XEC(,-AM, ~/A. 
-- -~- Mexicali, Ba~ 3 XECL AM 990 kHz 

California 

4 JOSE LUIS BOONE MENCHACA XEF ~ AM 1429 kHz 
Cd. Juárez, 
Chihuahua 

) 

5 
CON~CIO TELE RADIAL DEL NORTE, 

XEFV AM -7 1000 kHz 
Cd. Juárez, 

S.A. DE C.V. Chihuahua 

6 XEHG, S.A XEHG AM \1370 kHz 
Mexicali, Baja 

California 

7 
RADIO VIDEO DE LA FRO~TERA. S.A. 

XEJPV AM \560 kHz 
Cd. Juárez, 

DE C.V. ,_ ~· Chihuahua 

8 
RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. 

XELBL AM )350 kHz 
San Luis Río 

/ DEC.V. ' ' 
Colorado, Sonora 

/ RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. 
/ 

1 
San Luis Río 

9 XEMW AM 1260 kHz 
. DE C.V. Colorado, Sonora 

' RADIO INTERNACIONAL DE MEXICO, Cd. Juorez, 
10 

S.A. 
XEWR AM 1110 kHz 

Chihuahua 
11 RADIO 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz Noqales, Sonora 

12 
O_RGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL 

XHEC FM 91.9 MHz - . Sabinas, Coa huila ___ / 
NORTE, S.A. DE C.V. 

13 FRONTERADIO, S.A. XHEf/,1 FM 103.5 MHz 
Cd. Juárez, 

) Chihuahua 

14 
_ :><HEPR DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE 

XHEPR FM 99.1 MHz 
El Porvenir, 

c.v. 1, Chihuahua i_ / 

15 
LA REGIONAL DEL ÉVORA. S.A. DE 

XHGML FM 92.1 MHz / GuamuchiL 
c.v. Sinaloa 

/ 

16 
GRUPO RADIAL DE TAMPICO, S.A. DE 

¡XHHF FM 96.9 MHz 
Tampico, 

c.v. Tamaulipas 
17 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. ', 1XHIGA \ FM 93.9 MHz ! Iguala, Guerrero 

18 XHIM-FM, S.A. DE C.V. XHIM FM 105.1 MHz 
Cd. Juárez, 
Chihuahua 

1 ' Mineral del 
19 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM 

) 
95.7 MHz 

Monte, Hidalqo 
20 XHNF, S.A. DE C.V. XHNF FM 97.7 MHz Tepic, Naforit 

21 ARNOLDO RC>DRÍGUEZ.ZERMEÑO XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora 
' Acapulco, 

22 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5 MHz 
Guerrero 

/ Ojinaga, 
23 XHONG-FM, S.A. DE C.V. XHONG FM 100.9 MHz 

Chihuahua 

) 
1 

( 18 
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' POBIACIÓN 
NO, \. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINClPALA ·.· 

\ ,,·,· r SERVIR 

24 RADIO CONCIERTO ACAPULCO, S.A. XHPA FM 93.7 MHz 
Acapulco, 
Guerrero 

25 RADIO RED FM, S.A. DE C.V. XHRED FM 88.l MHz Cd. de México 

26 
RADIO SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE 

XHRLM FM 91.9 MHz 
Cd. Monte, 

CV. Tamaulipas 

27 XHRW FM-TAMPICO, S.A. DE C.V. XHRW FM 97.7 MHz 
Tampico, 

Tamaulipas 

28 
FRECUENCJh- MODULADA DE CIUDAD 

XHTO FM 104.3 MHz 
Cd. Juárez, 

JUAREZ, S.A. Chihuat:iua 

29 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHTXO FM 92.9 MHz 
Taxco de 

Alarcon,, Guerrero 
30 XHTZ-FM, S.A. XHTZ FM 96.9 MHz Jalapa, Veracruz 

31 
ORGAr~IZACIÓN'RADIO DIFUSORA 

XHVIR FM 101.7 MHz 
Cd. Victoria, 

TAMAULIPECA, S.A. DE C.V. / ' Tamaulipas 

32 
PROMOTORA DE LA 

XHVLO FM 161.5 M~z 
Guanajuato, 

COMUNICACION, S.A. Guanajuato 

33 ARNOLDO RODRÍGUEZZERMEÑO XHZER FM 96.5 MHz 
Zacatecas, 
Zacatecas 

34 XHPP-FM, S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 MHz Panuco, Veracruz 

Del qnálisis realizado por la Unidad de Competencia Economica con los elementos descritos 
en el referido anexo, señaló que tienen una posición que les podría permitir fijar precios o 
r~stringir el.abasto en la prestación de servicios de radio comercial, sin qu~ sus competidores 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. 

Ahora bien, una negativa de prórroga implicaría dejar;de prestar el servicio de'radiodifusión a 
través de las frecuencias concesionadas, ya que no habría otro_ agente económico, adici~nal 
a los exist~ntes, quf continuara prestando el servicio inmediatamente. • · '" 

En efecto, en el corto plazo no hab~ía un nuevo competidor que brindara el servicio de 
radiodifusión en las locelidades de interés debido a que\ se te~dría que: i) incorporar las 
localidades en los Programas de Uso y Aprovechamiento de Bandqs de Frecuencias, ii) llevar 
a cabo la licitación de las frecuencias y iii) en algunos casos, determinar el rescate de la 
frecuencia. 

Esfe!Pleno considera que las prórrogas de las Concesiones no generan efectos adicionales 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la ptovisión d,e servicios de radio 
abierta comércial; y en forma específica, por lo que hace o la estación séñalada, otorgar la 
prórroga permitiría asegurar la continuidad de la prestación de.1 servicio.r 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en materia 
de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 

: ' \ ./ 

procedimiento pard resólvezias Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 
fundam~ntada en la Ley y en los. propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos de los 

-~ ( 
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artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma ():onstitucional. y Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 
proceden'2ia para continüar operando la estación al qmparo de los títulos originalmente 
otorgados mediante su prórroga, lo que no impide que el, Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que,este Instituto pueda ejercer .lbs (acultades con que cuenta para 
investigar y, en su caso, determiriar si existen las condiciones de competencia en los mercados 
con el objeto de satisfacer los prin~ipios y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado 
B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, bécimo sexto y décimo séptimo de la Co'nstitución. 

~ En efecto, se co~sid,era que '\¡a figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la cdntinuidad en la prestao,ón de los servicios, así como incentiva 19 inversión 
y el desarrollo tecnológico, además. q0e favorece i'a generación, mantenimiento y estabilidad 
de la$ fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamient_o de las estaciones de 
radiodifusión. 

1 

En conclusión, al haberse satisfec~o los requisitos exigibles, ptento a las dispo~iciones leDales_y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impeqimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones./ 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable lp legislación\ vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. Eh tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgami~nto del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condicion

1
es regulatorias ~que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que s7 resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, ca.be hacer mención que la figura jurídica de 
refr~ndo deby equipbrarse a la de prórroga, conforme al objeto parq el cual se SS)licita su 
otorgamiento'. , 1 

• • / 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse . --
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 

J comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de IÜs bandas de f\epuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términós de lo dispuesto por el artículo 76 
fraccelón I de la Ley. 
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Asimismo, se considera procedente ot-ergar en este acto administrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la 
Ley, en virtud de que ésta es la que confiere E¡I derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión y una concesión única, como se indica en el Anexo l de 
la presente Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radjoeléctrico y de concesión única a que se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. 

Sexto.- Cambio de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones comunitarias e 
indígenas. De <;icuerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento de concesiones de 
reldiodifusión s~nora para uso social comunitarias e indígenas, el Instituto debe establecer 
segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sonqra en Amplitud Modulada y en FM, 
como se advierté a continuación: 

"Artículo 90. 
( .. .) 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por _ 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM que va de los 88 a los 1 O~ MHz. _Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 
El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectroradioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 
KHz. Lo anterior, sin perjuicio de,que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM.,, 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para servicios 
" de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e indígenas, sin que ello 

constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar concesiones para estos usos en otros 
segmentos de las bandas de AM y FM. 

_ Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 
.. publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos siguientes de 
bandas de frecuencias reservadas para~oncesiones de r9diodifusión sonora de uso social 
comunitarias e indígenas: i) Frecuencia Mqdulada l 06-108 MHz; y Amplitud Modulada 1605-
1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista disponibilidad en la reserva 
correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de 
Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un número igual a la cantidad de 



/ 

espacios ocupados por estacion~s que no sean cbmur¡iitarias e indígenas, que ya se 
encuentren operando el) el segmento de reserva. 

/ 1 

Esto significa que el Instituto a través def Progran:-ia Anual de U~o y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segme~to que comprende de los l 06 a l 08 MHz en la 

. Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda vez que al no existir 
cfüponibilidad en ese segmento se puede analizar técnicamente si existe disponibilidad er¡ el 
resto de la banda y asigna· hqsta un número igual a los lugares ocupados por Jstaciones no/ 
comunitarias e indígenas. 

/ 
En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva a ~ue 
se refiere el artículo 90 de la Ley y las posibles acciones de)carácter técnico-regulatorio· que 
deban adoptarse para brindar de eficacia a este mandato. En el caso ·· .. , particular de 
procedimientos de prórrogas de aquellos con.cesionarios cuyas frecuencias se encuentre-n en 
el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta necesario determinar y definir sobre su procedencia 
regulatoria a partir de los intereses y valores involucrados. 

En principio debe fynerse presente que las prórrogas de' las concesiones son un factor 
importante para la cor;;it+nuidad de los'¡servicios, para larecuperación y ge~eráción de mayores 
inversiones y para la gener?ción, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo que 
generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los inversionistas y no 
contravienen las funciones derivadas . de la rectoría del Estado en los sectores de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión.\ En efecto, se requiere de grandes inversiones en 
infraestructura, tecnología y recursos humanos especializados, a fin de·poder habilitar redes 
\que permitan poner a disposición de la población sus servicios. Tale!s inversiones permiten 
generar importantes cadenas de valor directas e indirectas íntimamente relacionadas con la 
actividad de los concesionarios como puede ser la generación . de · puestos de, trabaja 
altamente calificqdos. 1\ · 

~ En el procedimiento de prórroga, con motivo de las condiciones que deb~ aceptar el 
concesionario, podría actualizar .el supuesto de cambio .de frecuen.cia para los concesionarios 
que se encuentran operando en el segrAento de la reserva; sin er)1bargo, sería necesario que 
se ~onsidere que el cambio, podría darse siempre y cuando exista disponibilidad espectral en 
términos de lo establecido en la tDisposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 

1 

<l requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radi~difusión sonora en 
frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" publicada el 5 dé abril de 2016 en el 
DOF. A este respecto, debe prec@<:lrse que aun existiendo disponibilidad espectral,~! Instituto, 

1 Considerando Séptimo, apartado II de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. 
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/ 
no podría garantizar necesariamente los mismos parámetros técnicos de operación que tiene 
autorizados el¡concesionario, supuesto en el cual las estacione? que sean sujetas al cambio de 
frecuencia podrían operar con una menor cobertura a la que t.enían con su frecueDcia original. 
Conviene señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con baja dis~pnibilidad en 

1 

. muchas regiones del país.1 

\ e 
En tal contexto, por lo que hace a la estación con distintivo de llamada XHPPO-FM, la Unidad 
de 

1
Espectro /Radioel.éctrico a través del oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 infor~ó respecto 

de'la viabilidad técnica de cambio de frecuencia para la estación de radiodifusión sonora en 
comento, c.ual se encuelí'ltra en proceso de prórroga, y que opera en el segmento de reserva 
para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se 
refiere al artículo 90 de la Ley, lo siguiente: 

~ ' 
1 / 

De acuerdo con lo expu~sto por la Unidad de Espectro Radioeléctrico existe disponibilidad 
espectral fuera del segm~nto de 88 a l 06 MHz para su reubicación en otra frecuéncia de 
acuerdo con las condiciones y características técnicas de operación actuales. para las 
estacione~ señaladas en el cuadro antes señalado. Esto significa que es técnicamente viable 
que el concesionario proporcione el servicio en condiciones semejantes de cobertura de la 
con9esión que actualmente se encuentra en el segmento de reserva, en otra frecuencia de 
la misma banda toda vez que existe disponibilidad espectral que ¡mrmite replicar los mismos 
parámetros de operación y características de la estación. Por esta circunstancia, a fin de 
garantizar la continuidad del servicio público de radiodifuslión y que éste sea prestado en 
condiciones de cbmpetencia, calidad y brinde beneficios a toda la población, preservando 
la pluralidad y veracidad de la información se considera procedente el otorgamiento de la 
prórroga en la frecuencias antes indicadas, esto es, fufa de la reserva señalada. 

) i 

A este respecto, el Pleno de este órgano regulador consiq.era relevante destacar que el 
1 Instituto en ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y fines 

que derivan de los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
r-Y décimo séptimo de la ConstitucióÍ}, en especi{/co para el servicio de radiodifusión sonora, 
/debe procurar el otorgamiento de concesiones de uso social comunitarias e indígenas en el 
segmento de reserva definido para la banda de.frecuenciQ modula. 

\ 
\ 



. •. \ 

En efecto, a juicio de esta autoridqd el contenido d~I artículo~ de la Ley es congruente Jn su 
1 

finalidad con el contenido de lo Reforma Constitucional promulgada en el año 2013 en el 
sentido de crear mecanismos 'específicos que aseguren el cumplimiento los preceptos 
constitucionales co:rtenido;s en los artículos 2º y 6º dEf la propia Carta Magna en el sentido de 
propiciar, .impulsar y fortaleper el desarrollo inte?ral de los pueblos y comunidades in?ígenas;\ 
Así, es indispe1sable que existan mecanismos que obliguen al Instituto a asegurar que se asigne 
espectro radioeléctrico para tal~s propósitos y por tal circunstancia'. se requiere la planeación 

• 1 

del l O por ciento de la bandq FM y un segmento de la ~ AM para el otorgamiento de este 
tipo de concesiori~_s y que emita los parámetros técnicos que aseguren la operación de las 

' . 

estaciones bajo criterios de · calidad y sin interferencias. Esta garantía debe .analizarse y 
asumirse con un criterio cuyo propósito demanda la protección más amplia-posible a favor de 

--- _/ 1 1 \ 

los grupos o personas a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el c~mplimiento de la regla de la reserva establecida 
en el Programa Anual de uso y aprovechamienró de bandas de frecuencias 2016 admitiría 
formas de modulación que 'sin restringir el derecho ir::wolucr~do, lo armoniza y adminicula con 
otros derechos y valores del mismo/modo rE;:7conoddos en texto en el constitucipral. Tanto la 
garantía de reserva, como la figura de prórroga de concesiones en materia de 
t~lecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su diminsión teleológico y bajo un 
principio de convivencia normativa; es decir{ ambas figuras cumplen Ufla función que debe 
ser procurada en la mayor medida posible (así sea en diferente grado por la presencia de otro 
derecho fundamental que también deba respetarse y que resulte eventualmente preferible 
en un contexto determinado, sin que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda 
excluido definitivamente). Este mecanismo, también considera\que los intereses y principios 
involucrados obedecen a/un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, 
no lmpiden 'que la propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pueda 

1 

verse ,1expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la raqiodifusión. 

/ 
~ / 

Por estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento de la 
prórroga de la estación con el distintivo XHPPO-FM. El cambio de frecuencia encuentra 
justificación en las facultades de administración del espectro radi6eléctrico que tiene el " 
Instituto en términos del artículo 54 de la Ley para cumplir con un mandato que pretende 
establecer condiciones que fomenten una mayor diversidad y pluralidad en la prestación del 

~ servicio de radiodifusión a trovés de las figuras de concesiones comunitarias e indígenas; 
sectores que tienen necesidades de comunicación~en un país democ~ático. 
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En consecuencia, esta autoridad determina que él otorgamiento de la prórroga solicitada, 
queda sujeto la aceptación de la frecuencia disponible 93.5 MHz, para dicha estación que le 
permite al Concesionario referido en el presente Considerando operar la estación bajo los 
mismos parámetros técnicos que tiene actualmente autorizados. 

La presente determinación se realiza atendier;-ido a las circun~tancias y condiciones , 
particulares de las estaciones multicitadas, bajo el entendido de que a partir de los derechos 
e intereses involucrados, necesidades espedficas y de las fircunstancias de cada caso, las 
solicitudes de prórroga de una estación cuya frecuencia cor;icesionada se encuentre en el 
segmento destinado a la reserva de estaciones comunitariak e indígenas será evaluada y 
ponderada de acueefdo con los principiós previstos en los artículos 2 apartado B fr<ZJcción VI, 6º, 

1 

7°, 28 y demás que resulten aplicables cte la Constitución. · 
1, ', 

Séptimo.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de res~rva a estaciones comunitarias 
e indígenas. En furición de las consideraciones y valoraciones expresadas en el Considerando 

~/ 

Séptimo de la presente resolución, en el procedimiento de prórroga, con motivo de las 
condiciones que debe aceptar el concesionario, podría actualizar el supuesto de cambio de 
frecuencia para los concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; 
sin embargo, sería neces9rio que se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando 
se exista disponibilidad espectral en términos de lo establecié::lo en la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos parQ la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión soeiora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" publicada 
el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este r~pecto, debe precisarsefque aun existiendo 
disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los mismos 
parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, supuesto en el cual 
las estafiones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con unq menor 
cobertura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene señalar que la banda de 

/ frecuencia modulada cuenta con baja disponibilidad en muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con los distintivos detallados en el cuadro que 
adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio IFT /222/UER/DG
IEET /0618/2017 informp respecto de la viabilidad técnica de cambio de frecuencia las

1 
cuales 

se encuentran en proceso de prórroga, y que operan en el segmento de reserva para 
concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se refiere al 
artículo 90 de la Ley y determinó que no existe disponibilidad espectral en el segmento de 88 
a l 06 MHz para su reubicación en otra frecue7cia atendiendo las condiciones y características 
técnicas de operación actubles para la estación con distintivo XHOJ-FM, col) la respectiva 
frecuencia l 06. 7 MHz. Esto significa que no es técnicamente

1 
viable el proporeionar el servicio 

en condiciones semejantes de cobertura de la concesión que actualmente se encuentra en 
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el segmento dé/ reserva, a efecto de garantizar la continuidad del serv1c10 público de 
radiodifusión, toda vez que éste deberá ser prestad~ er/condiciones de competencia, caliqad 
y brindar beneficios a 1jl>da la población, preservanoo la pluralidad y veracidad de .la 
información y atendi~ndo a los intereses de las audi'encias, se considera procedente el· 
otorgamientOde la prórroga en la misma frecuencia dentro de la reserva señalada. 

XHOJ-FM, S.A. DE C.V. No factible 

**ND. No disponible 

No obstante lo anterior,\: el Pleno \::ie este órgano regulador considera relefante destacar que 
\ \ el i¡stituto deberá garantizar en la b9nda de frecuencia modula tpreferEpntemente en la parte 

(alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reserva por estaciones 
no1comunitarias e indígenas, así como frecuenyias adicionales hasta llegar a un total del l O 
por ciento de la banda de frecuencia en ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para 
cumplir con los principios y fines que deriyan de los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo qe la Constitución. · 

En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente ~n su 
finalidad con el contenido de la ReformQ Constitucional promulgada en el año 2013 en el · 
sentido de crear mecanismos específicos que aseguren et.cumplimiento ,los preceptos 
constitucionales contenidos en los artículos 2.º y 6º de la propia Carta Magna en el sentido de 

1 • ' 

propiciar, impulsar y fortalec?r el desarrollo irntegral de los pueblos y comunidades indígenas. 
- Así, es indispensable que existán mecanismos que obliguen ql Instituto a ase.gurar que se asigne 

espectro radioeléctrico para tales própósitos y por tal circu~stancia, se reqüiere la planeación 
del l Ü\por ciento de la banda FM y un segmento de la de A~ para el otorgamTento de este 
tipo qe concesiones y que emita los parámetros técnicos que. aseguren la operaeión de las 

1 • • 

estaciones bajo criterios de calidad y sin interferencias. Esta \garantía debe analizarse y 
asumirse con un criterio cuye5 propósito derpanda la protección más amplia-posible a favor\de 
los grupos o personas a quienes intenta beneficiar en función de su circunstanci>21 específica. 

Sin embargo, deb6tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva establecida 
en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 2017 admitiría 
formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo armoniza y adminicula con 
otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en texto en el constitucional. Tanto IÓ 
g9rantía de reserva, como la figura de prórroga de concesiones en materia de 
t/:jlecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su dimensión teleológico y bajo un 
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principio de convivencia normativa, es decir, ambas figuras cumplen una función que debe 
ser procurada en la mayor medida posible (así sea en diferente graoo por la presencia de otro 
derecho fundamental que también deba respetarse y que resulte eventualmente preferible 
en un contexto determinado, sin que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda 
exclt!.Jido definitivamente). Este mecanismo, también considera que los intereses y principios 

1 

involucrados obedecen a un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, 
no impiden que la propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pueda 
verse expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. / 

' / 

' 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórr~ga de la estación 
indicada en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicada en el cuadro 
citado anteriormente; en conseé\uencia, dos frecuencias disponibles2 a que se refiere el oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0806/2017, quedarán destinadas para el otorgamiento de concesiones 
social comunitaria o indígena. 

·, 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es aeicional a cualquier otra 
realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso social comunitario 
o indígena en Cerro Grande de Santa Fe (Guadalajara), Jalisco de las identificadas como 
dis-ponibles. 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación con distintivo de llamada XHOJ-FM, bajo el entendido de que a 
partir de los perechos e intereses involucrados, necesidades específicas f de íos circunstancias 
de ~oda caso, las solicitudesde prórroga de una estación cuya frecuencia concesionada se 
encuentre en eksegmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e indígenas será 

', 1 

evaluada y ponderada d$ acuerdo con los principios previstos en los artículos 2 apartado B 
fracción VI, 6º, 7°, 28 y demá~ quéresulten aplicables de la Constitución. 

Octavo.- Vigencia de las concesiones para uso comerciaCEn términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el espectro-" 
radioeléqtrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. \ 

2 De acuerdo cor) el análisis técnico contenido en el oficio IFT/,222/UER/DG-IEET/0806/2017 se identifica la disponibilidad de 
dos frecuencias en la banda de frecuencia modulada con separación a 40? kHz para Cerro Grande de Santa Fe (Guadalajara), 
Jalisco. ( 



/ 

) 
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En este sentido, ,la. vigencia 1de le:'.ls concesiones • sobre ~I espectro radioelectrico para uso 
comerciql que c¿Fl

1 
motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 

tanto que la vigencia de las concesiones únip:as para uso CO!l}ercial tendrán una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a part~del día siguiente de la fecha -de vencimiento establedda 
en las Concesiones respectivas. i.. , \ 

1 

Al respecto, fS importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de un nuevo acto de otqrgamiento que estará sujeto B las disposiciones del marco 

\ 

regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el 
/ . 

Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máxiQlO periodo dEfVigerída en 
las concesiones a otorgar. ·· ' 

Finalmente, se debe adver;tir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
1 

vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionmios, lo cual refleja un trato 

. ·, 

equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 
presente Resolución. 

Noveno.- Contrapre~tación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de lq; 
Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado · en concesión a los particulares para prestar el servicio públtéo de 
radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se prÓpagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan ~a la difusión de ideas, señales, signos o imágen~s, mediante la instalación, 

f funcionamiento y operación de estaciones de radio y ,televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, constituye 
un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

·Artrculo 134. Lo/recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los ~unicipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administfarán /
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

' i 
Las ac¡Jquisiciones, arrendamientos y endjen6ciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturrtiléza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 

\ . 
de Jicitacior¡es públicas mediante convocatoria pública para que librementifse presenten proposícíónes 
solventes eh sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

\ 
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
· cQndiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, re~isitos y demás ~mentos para 
acreditar la ecónomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

\ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 --~ 
Constitucional, resp~cto deygénerC? enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, ~ste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, mgxime que, en el presente; supuesto, da lugar a una 
expl°\ación con fines de lucro. 

_>Específicamente, el derecho del Estd:::lo a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un\bien 
del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 
¡" ,'°' 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "3

. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediar;ité el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento liFitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediant~ el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga lp autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente 
concesionado (frecuencia atribuida para la pr,stación del servicio de radiodifusión). 

/ 3 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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En ese sentido, los soJicitantes de la prórroga se encl)entran en la rnismp sit~ación en la que se 
ubica todO aquel que obtiene por primera vez-una cor::icesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionarios de un bi~n de dominio directo de la Nación no les es re.conocido ningún 

" derecho re""al sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechat;niento o explotación, de acuerdo con las reglas y (?Ondiciones que establezcan 
las leyes y el título de lq Concesión, durante el tiempo en que és~e se encuentre vigenJe, ello/ 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes 
Nacionales en vigor aL1momento de la presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación/por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovecha{ y explotar bandds de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso c9mercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la present~/Resolución, la atención y 

1 análisis de las Solicitudes de Prórrqga de las concesiones originarias se realizó de cqnformidad ·· .. 
con las disposiciones legales y adminisJrativas áplicables al momento de la presenta~ión de las 
mismas. 

I"-
I 

Én consecuencia, en ejercicio de las atribµciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la opinión 
de los aprovechamientos correspondientes <ilas prórrogas de las concesiones que nos ocupan -, 
por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficios No. 349-B-362y 349-B-386 
de fechas 12 y 22 de mayo de 2017, emitidos po'f la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la SHCP, emitió opinión favorable respeJto del monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le correff)onde cubrir a los Copcesipnarios por el 

.j otorgamiento de las prórrogas solicitad,as respecto del uso, aprovechamiento yexplotación de 
las frecuencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-362 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 
/ 

_/ 

"( .. .) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solícita autorización sean consistentes con los que 
en su momento calculó la extinta Cofetel de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las características particulares que tiene cada concesión en cuarito a 
población servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesioriada. 

2. Que t~slCJs aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se 
actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metodología 
d$ cálculo. 
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~ 3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
por publicidad que cobrar las empresas de radiodifusión sonora también son en p~medio más bajas 
en las estaciones de AM ' .. 

) 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes tome en cuenta las características actuales de las ciudades y áreás metropolitanas del/ 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblgcional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, !)O se presenten incrementos 
desproporcionados en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 
ubique, Ío que representa un criterio general y equitativo para todas las s;oncesiones de 
radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo dEz_los aprovechamientos corresponde al Ceo;,o de 
Población y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del factor económico se utilizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que la información de dichos censos 
continúa siendo ló más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que a considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la cqncEpsión y;por lo misrr¡o su valor económico. / •. 

( 
8. Que se iqcluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 

permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiaeión y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones 

\FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 para estaciones AM 
\ 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solicita opinión, se Justifica en rQzón de que refleja el valor pe mercado de las concesiones en las 

. que además de la población servida, se tome en cuenta éÍ potencial económico de la cobertura 
que/ se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos en el Factqr 
Económico refleja el incremento en los ingresos potenciales que/las empresas puedan recibir. 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría consideró que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 7 7-A del Código°Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos 
se actualizarán por el ttanscurso del tiempo y con motivo de los cambios de pr~cios, por lo que 
resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de marzo de 207 7 que 
corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de opinión, partiendo de los valores de 
referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta ~oder adquisitivo de la moneda en 20 7 7. De esta forma, el Estado puede 

r recibir el valor correspondiente al bieh de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiEfa un importe en 207 7 
que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, 



' 
/ \ . ) 

no se aplica en momento alguno los recargos a los que hace referenc/a el artículo 2 7 del Código 
Fisq1/ de la FedelJJción (CFF). ! 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
~eferrncid se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en_ el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestaeíón que se obtenga; por ello la 
aqtualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contrapreÁtación estimada refleje en la mismo 
proporción la actualización bor inflación. ' 11 ' 

! 

73. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de marzo de 2077 es de $0.9807 pesos por 
habitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM, se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.343 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos ya/ores de referencia, de acuerdo con p infórmación proporcionada por 
el IFT, refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. 

\ 
74. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 

parte, la Licitación IFT-4 realizCJda para otorgar diversas concesiones_ de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicie} Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de. AM y FM a(ia 
continúa con actividades en proceso y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso 5 del 
artículo 700 de la LFTyR. Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir con 
las condiciones establecidas en el Acta de Fal!o correspondiente, entre las que se encuentra el pago 
de una contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respf?.ctiva rilisma que 
deberá cl.)brir antes del 22 de mayo de 20 7 7, y, por otra parte, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a qurf hace referencia el presente oficio se presentaron con tnterio¡idad al 22 de mayo 
de 2077. · · 

\ ---

''75. Que la Supréma Córte de Justicia de Jo Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó/ 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizad.o una metodología que incluye un valor de reft/encia pqra determinar 

- 1 

el monto del aprovechamiento para la prórrogcr de una concesión de radio, siendo la misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las 

, prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de las 7 4 
concesiones de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 
concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

i _/ 
1

1 

7 7. Que el 7 7 de Junio de 2073, se publicó en el Diario Oficial de !ó Federación el Decreto por el que se 
reforman y a9icionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Po1ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado 
en el D.O.F. el 7 7 de Junio de 2073 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (!Fl) 

r:J fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones asf como por la 
autórización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad 
hacendaría. 
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7 8. Que lo señalado en el numeral anterior se relaéiona con lo previsto en el artícl..jlo 99 de la Ley Federal 
de Telecqmunicaciones y Rqdiodifusión (LFTyR) que establece que todas lbs contraprestaciones 
requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7~ Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, cuyo us0, goce, apo/,echamiento o 
explotación debe otorgarse son sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27, 28, que conforman su capítulo 
Econórf'ilccf'. ____1 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artíqilo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, ertre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 1 

. 21. Que el otorgamiento de ~na prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el ,concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada depiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio públi6o debe otorgarse 
en igualdad de condicfones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecar contraprestaciones en 
función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas, o de población, las características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cadc;¡ banda de frecuencias, entre otros 
aspectos. \ 

23. Que esta Secretaria considera que las contraprestaciones por el otorgamiento ~e la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechami~nto o explotación de las bandas de frecuencias para el 
seNicio de rodiodifusión sonora, deberán·· tomar en consideración el plazo de la concesión en la· 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación 

, resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM 
y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que padrón ser distintas a las 
que se fijen a otras bandas de frectlencias, entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internac[pna/es como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para 19 Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuéncias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercpdo de las bandas de frecuencia~ que se 
concesionan para cumplir con el principio de fransparencia, ya que el Estado tiene la 

4 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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responsabilidad de que los bienes del dQminio público de lo Noción, como recursos económicos 
' \ 

sean manejados bojo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre lof fuerzas del mercado y los objetivos de lo político público. 

1 

26. Que lo contraprestación por lo prórroga de los concesiones de bandos de espectro rodioeléct¡ico 
poro radiodifusión sonoro, seo consistente con los principios constitucionales dt3 funcionamiento 
eficiente de los mercados, máximo cobertura nocional de servicios, derecho di lo información y 
fun~ión social de los medios de comunicación, cuidando los obligaciones que tiene el estado oon 
respecto o Jo administración de bienes nocionqles, en cuanto o que se aseguren los mejores 
condiciones poro el estado. " 

) • \ ! 

Pir)o anterior, sin que ,se prejuzgue sobre los aspectos que poro el otorgamiento de los prórrogas de 
concesiones de radiodifusión sonoro de uso comercio/ que le competen realizar al JFT, esto Secretaría 
tomando en cuento los considerando anteriores,. como. los criterios de ef:if:iencio económico y 
saneamiento financiero o los que. hoce referencia el ortíc¡_¡Jb 70 de Jo Ley de Ingresos de lo Fedwoción 
2017 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de Jo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, 700 yl 14 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones 

/ ,' ',, \ ¡'° 

y Radiodifusión; así como lo señalado por los CJrtículos 31, fracción XI de Jo ; Ley Orgánico de . lo 
Administración Público Federal; 38 fracción XV del Reglamento Interior de lo Secretor[o de Haciende) y 
Crédito Público; y 3°. y 17-A del Código Fiscal de lo federación; emite opinión favorable al IFT poro 
¿;obrar por ccrmcepto de Jo prórroga por uno vigencia de 20 años de 14 títulos de concesión de uso 
comercial poro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias de espectro radioeléctrico o los 
empresas de radiodifusión sonoro, que corresponden o 14 estaciones de FM, los aprovechamientos 
sobre losiq1,Je se emite.la presente opinión cuyo importe actualizado por inflación a marzo de 2Q17 se 
presentan pbro cada concesión en el Anexo A del presente oficio (págiAa 21) y que suman un importe 
tMal de $42,287,750 pesos (Cuarenta y dos millones doscientos ocher¡ta y siete mi/setecientos cincuenta 
pesos 00/700 M.N). 

Los aprovecbamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
\ ', / ,, 

inflación al mes de marzo df) 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos 
por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de 
concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos-y económicos, población 
servida con calidad auditiva, de las 14 concesiones, opjnados mediante el presente oficio, se muestran 
en los anexo B y C que forman parte del presente oficio (páginas 22 y 23)." 

/ '·., 

1 

-El entero de los aprovechamientos que resulten de la bpinión que se emite mediante el presente oficio . 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clpve de entero 
correspondiente en una sola exhibición y previo a la entrega de la prórroga a los t\tulos de concesión 
respectlvos. 

\ - '-...__ \ 

·,, Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el prese~te '<ficio no incluyen el 
r-i pago al Gobierno Federal por et uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 

telecomunicaciones-distintos al de radiodifusión. 
( 
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Los aprovechamientos a que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente 
en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que puede involucrar un 
incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de 
cobertura, entre otros , por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en ~I caso de que tenga previsto realizar algún cambio de las concesiones que 
incremente su valor" · 

Además de lo transcrito, específicamente el oficio número 349-B-386, la _SHCP se~aló, lo 
siguiente: 

) 
"(. . .) 

\ 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo disp0esto eri el 
artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos 
se actualizarán por el transturso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que 
resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de aqril de 207 7 que 
corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud1 de opinión, partiei:-ido del valor de 
referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

( .. .) 

J 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 pesos por habitante 
por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose 
un monto de $0.3435 pÍ9sos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 
años. Estos valores de referencia, de acuerpo con la información proporcionada por el IFT, refleja el 
valor actual que cada radioescucha pofencial aporta al valor de mercado de la concesión de 
radio. ) \ 

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones_de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el SeNicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM a.ún 
continúa con activ7dades en proceso y por lo tanto las ofertas más altas que se registrafon aún /¡o 
pueden ser consid~radas como una referencia de mercado final, tal y como lo señala el inciso V del 
artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el A6ta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de la licitación, entre las que se 
encuentra el pago de una contraprestación equivalente al componente económico de su oferta 
respectiva misma que deberá cubrir antes-de! 22 de mayo de 207 7, y, por otra, las solicitudes de 
prórroga de concesiónes a que hace referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad 
al 22 de mayo de 207 7. 

( .. .) 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 'concesión con 
post'erioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. -

( .. .)" 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el 6torg?miento de las prórrogas de 
concesiones de radiodifusión sonora de uso comercial que le competen realizar al IFT, esta Secretaría 

l 
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tomando en cuenta los consider~do anteriores, como los criterios de eficiencia económ¡ca y 
saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 70 de la Ley de Ingresos de la Fedelación 
20 7 7 y con fundar;nento en lo dispuesto en los artículos 25, 26, :p, 28 y 7 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 75, fracción VIII, 99, 700 y 714°de la Ley Federal de Telecomunicaciones 1 

y Radiodifusión; así como lo señalado por los a[fículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la 
Ad~inistración Pública Federal; 38 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; y 3º. y 17-A del Código Fiscal de la Federación; emite opinión favoraole al IFT para 
cobrar por concepto de la prórroga por una vigencia de 20 qños de 472 títulos de concesión de uso\ . 
comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico a las 
empresas de radiodifusión sonora, que corresponden a 472 estaciones, 7 04 en la banda de AM y 368 
en la banda de J:f!I· los aprovechamientos sobre los que se emite la presente opinión cuyo importe 
actualizado pot inflación\ a abril de 2017 se presentan para cada concesión en el Anexo A.1 y A.2 del 
presente oficio y que suman un importe total de $7,072,546,238 (Un mil setenta y dos mi/Iones quinientos 
cuarenta y s~is mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N), de los cuales$ 241,242,295 corresponden 
a estaciones AM y $837,303,944 corresponden a estaciones FM. 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente ofiejo están actualizados por 
inflaGión al mes de abril de 2017, por Jo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos 
por inflación con base en el INPC más reciente disponible a[a fecha de la entrega de las prórrogas de 
concesión. ( 

El detalle de los concisionarios, ba.ndas ~e frecuencias, factores técnicos y ecoilómicos, población 
servida con calidad auditiva, de las 472 concesiones, ~pinados mediante el presente oficio, se muestran 
en los anexo By C que forman parte del presente oficio". · 

_) 

' ( 

En resumen, la metodología fijada en ambp~ procedimientos nos reporta la siguiente fórmulq1 

aplicada: ' 
I / 

Contraprestación (C) V?lor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor ltcor\ó~ico (FE) + 
· Factor Técnico (Fi)J 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. / 
P:= Número de habitantes que residen en el contorno awdible de. la estación concesionada que reciben la señal 

con calidad auditiva. 
/ 

FT = Factor técnico que corrE¡:lsponde a las características técnicas de la estl)Ción con valores entre 0.53 y 2.04 
para estaciones de FM, así como ~ntre l y 2 para estaciones de AM. . .. . .• 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura cohcesionada, con valores ponderados 
entre l;y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
<pproxir¡na al VBP de la principal localidad denjro de la zona concesionada de acuerdo cor;i los datos del 
Censo/Económico del INEGI 2009. · ' 

/ 
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• Valor de referencia ~ 

/ 

En el 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel se estableciéron un valor de referencia ~ara 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM cpn 
vigencia de 12 años. ~ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor dé referencia de una estación de FM, esto considerando que las 

,,_/ / /-

tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las 
deFM. 

/ 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de \ 
concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice Nacional de 
Precios al tonsumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario Oficial de la Federación por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A 
del Código Fiscal de la Federación, en específico parq el periodo de diciembre de 2005, fecha 
en la que se está actualizando el valor de referencia de/t0.50 pesos por hab¡itante \ rryarzo de 
2017, INPC más reciente¡ disponible a la fecha de solicitud de opinión a la Secretaría de 
Hacienda f,/ Crédito Público respecto al monto de contraprestación, opinión que se contiene 
er{ el oficio número 349-B~'362 de fecha 12 de rilayo de 2017. Además, él Vaí~r <;-de Referencia 
se ajustó por el period6 de vigencia de las prórrogas de concesión qa~ se tiene previsto otorgar, 
es decir, 20 años, mediante la metod_9logía de Valor Presente tt,Jeto, dado que el plazo de la 
vigencia de lo prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico 
de la concesión también lo es. ' 

Considerando que de acuerdo con ellNEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC marzo 2017 = 126.0870 
La actualización por inflac[ón se real!Eó de la siguiente manera: 

INPC marzo2017 
Factor de Actualización= INPC d. . b iciem re2005 

/ 
126.0870 
---=1.5721 
80.2004 

Este factor de actúalización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2017: 

Valor de,Referencia marzo 2017 = 1.5721 * $0.5 = $0.7861 



\"'-

_ __,.---- 1\ 

Es importante mencionor que la actualización del INPC se realiza con base en lo-estipulado en 
el artículo 17-A del Código Fiscakge Id Federación, mismo que a la letra dice: 

1, 

\ --

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo de/fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 

/ actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndice Nacional de Precios2:11 Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente c¡:,I mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechdmientos, asrcomo las 

. devoluciones a carg~ del fisco federal, no se actualizarán por tracciones de mes. / 

En los casos en que el Índice National de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 'Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualización de que se;,frate se realizará aplicando el 
último índice mensual publicado. · 1 \ , 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 
este Artículo, cuando fas leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate. ~ 

Lds cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 

, del ejercicio, no será deducible ni acreditable. " 

(Énfasis añadido) 

1 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en Id Ley se actualizarán por 
el transcurso del.tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, cori oase en el 
cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes gorrespondiente 

'-· 

1 
al cálcul~ original y el más reciente publicado. Cabe señalar, que las contrapresta9iones por 

' el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiqdifusión tienen la naturaleza de
ap¡ovechamientos conforme a lo establecido en el artículo -~ del Código Fiscal de la 

\ 

Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las co.ntribuciones y aprovechamientos opera 
por el transcurso del tiempo y con motivo delos cambios_<J_e precios en el país, a fin de dar el 
valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago para que el 
fisco reciba una suma eq~ivalente El la qué h~biera percibido de haberse cubierto en tiempb, 
fo que e~plicp que las ca~tidades actualizadas conserven la naturaleza jurídipa que tenían 
antes de '10 actualización. 
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Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que 

1 

se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, se realiza únicam'ente sobre el Valor ,de Referencia y con ello se logra 
que

1 

el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigéncia de la concesió~, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.786 l es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

\ 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a marzo de 2017 ($0.786 l) 
i - es la tasa de descu~nto de l 0.1 l %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (l 2 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

Pa o anual = º·7361
*
1º·11

% = $0.1160 g 1-(1+10.11%)-12 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

Donde: 

/ 
Pago anual * [1 - (1 + i)-n] 

Valor Actual= . 
l 

i - es la tasa de descuento de l 0.1 l %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene~ siguiente: 

I 



\ 

0.1160 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor.Actual= 10.l1 % / = $0.9801 

' \ 

De ,esta forrpa, el valor de referen;ia utilizódó ~s de $0.9801 pesos por habitante parg 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.343 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 
de marzo de 2017. 

Por otra parte, respecto del ofibo 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, el valor de 
referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para conces[ones con vigencia de 20 
años para estacionés FM y $0.3435 pesos por habitante para concesiones con vigencia de to 
años para estaciones AM, los cuales se obtuvieron de la aplicación de las fórmulas 

I 
anteriormente señaladas, modificándose el factor de actualización por l .57 41, derivado del 
INPC a diciembre 2005 = 80.2004 y el INPC de abril 2017 = 126.242. / 

• Población servida 

', 
Es el número de habitantes cubiertos R?r la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcul<¡:ir el contorno audible comercial y determinar la 
población cubieha dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-. ' 

001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y"bperación de las estaciones 
de radio<;:iifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
caso de 

1

AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de bJórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestacion~s reflejen que cada concesión tiene cobert_µras dis.tintas, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de c~cu!o del aprovechami(¡:mto al número de habitantes se logra que el 
monto .r?sultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesi~n. 

En este orden de/ ideas, es importante mencionar que la pobla;ión contenida dentro del 
' 1 

j contorno at::Jdible se calculo mediante el uso de softwar¡e especializado para la predicción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones, y rddiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de p;redicción de propagación, y que 
es\ utili~do por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de cará0Jr técnico, 
ad.emás de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 

· dibujb el-área del contGmoJaudible correspondiente se integra en el software los datos de la 
' ~ 

/ población conforme al CensQ de Pdbtación y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
) 
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s~are extrae el dato correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cqbe destacar que la población servida será la misma 
para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualizacíón en el Censo de 
Población y y}yienda 6ue publica el INEGI. 

• Factor Económico 

El f~ctor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que: la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones econór11icas de lb principal población a seNir. En este sentido, \e 
utiliza este factor con el'{in de que el monto del aprovechamiento! refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuenclas que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, 
el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre l .O y 2.0 que 
depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de lq loc,alidad principal a servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre' pc6blación del municipio de la localidad principal a servir eón 

\ base enla información del Censo de Población yyivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
!\ 

PBT 
PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal q Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir: 

El resultado obtenido determina el rango de carácter prog~esivo en el que se encuentra el valor 
per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que formd parte de la metodología de cálculo 

~e contraprestaciones: r--:e-:--:-~,...,...,.,---,-,----=-..,,,,.....~,-;---~~---,-..,..,,....,...,...,..,.,,.,..,...--,,-.........., \ 

..... Vqlor Pér capih?.<i(:flµp¡od~scló,n · · ·· ··· ~ta <miles de~s)é:¡. 
l a 10 1.0 
l0a20 2 1.2 
20a30 ( 3 1.4 

1 
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4 
5 1.8 

mdyora 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total deJa principal población a servir de 
'1 / ,' 

la estación, ya que1 ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la 
misma ·localidad o municipio, además de que dicho dato de producción tfruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a la localidad princjpal a servir, se tendría que tomar 
en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel 

1 
localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción percápita_que sea coherente con 

1 el monto de la población servida'. 
( 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 

\ características que están definidas en la Disp9sición Técnicf)FT-002-20Í6 para estdciones de 
, FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

¡ / _/ \ 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valóres pon~erados e~tre 
0.53 y 2.04. Depen

1
de de la clase de cada estación, conforme a la citada Diiposición y Jd 

siguien~e tabla. \. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 wo 28 .Q.62 

Bl 25 100 45 
B 50 150 , 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. O.) 

Por su parte para estaciones de AM, dic~o componente es un factor adimensional con valores 
ponderados entre l y2, dependiendo de la clase de cada estación conforme a ·la Disposición 
Técnica IFT-001-2015. · 

1 

• 
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Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la SHCP y 
\ 

considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los 
¡ . 

artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fijp los montos de 19 contraprestación que les\ 
corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuenqia del espebtro radioeléctrico, los cuales 
ascienden a las cantidades que se encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 
2, mismos que d_eberán ser enteradas, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 
títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de lqs títulos de concesión a que se 
refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término q0e/transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
1 ; "' 

a partir del día sigui(pnte a la fecha de recepción del escrito de aceptación¡ de condiciones, 
para exhibir ante e.ste Instituto los comprobantes con 1\ que se acredite haber realizado el\ 
pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
deltomprobante de pago de Jo contrapresta~ón- ser¡=m prorrogables por una sola ocasión'. 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Una ve~ aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este __ 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del · ~spectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesi,ón Única 
correspondiente, a que se

1 

refiere la presente Resolución. La dmdición 'relativa al pago de la 
contraprestación fijada <qued9rá contenida en los títulos de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
·sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1-, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 frqéciones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, n, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90, 100, 105, 106 y 
112, 114 y 156 de laley Federal de Telecomunícaciones y Radiodifusión; 3, .16 fracción X, 35 
fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 
1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de \ .. 
Telecomunicaciones, este organo autónomo emite los siguientes: 



\ 
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-RESOLUTIVOS 

P~IMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones par~ _, 
continuar usando comercialmente las frecuencias del espectro radioeléctrico en la Banda de 

-J- a través de las estaciones con distintivo de llamada y pob)C?ción que se describen en el siguiente 
cuadro y en el Anexo l de la presente Resolución, así como el cambio de frecuencia l 06. l MHz 

,1 ,.,. 1 

por la 93.5 MHz para la estacion XHPPO-FM. 

\ \ 
1 

1.~9-.J 
: :,', ' :: <:,, ::· <i'c/c,, :>-t .j 

\oÍSTiNTNO{ -•. h{ÍV\Ñ[?í\ : ' jÍReGUl:l\tCW :>. PQl?LAClóN : '! 
z ··• Cqr,.JCESlf>~~I~jt '' : ,. :_~ • PRlNCIPAlASÉRVIR' ·. 

l 
LA VOZ DE MEXICALI, 

XEAO AM 910 kHz 
Me¡xicali, Baja 

S.A. California 

2 
RADIO IMPULSORA DE 

XECB AM 
',1 

1460 kHz \, San Luis Río 
SAN LUIS, S.A. DE C.V. 

' 
Colorado, Sonora 

3 XECL-AM, S.A. XECL AM 990 kHz 
Mexicali, Baja 

-

' California 

!4 
JOSE LUIS BOONE 

XEP AM 1420 kHz 
Cd.Juárez, 

MENCHACA Chihudhua 
CONSORCIO TELE 

Cd. Juárez, 
5 RAQIAL DEL NORTE, XEFV AM - 1000 k:Hz 

Chihuahua 
S.A. DE C.V. 

! 6 
ERNESTO 

XEGH AM 620 kHz 
Río Bravo, 

MONTEMAYOR IBARRA Tamaulipas \ 

7 XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz 
Mexicali, Baja ! 

California 

8 
RADIO VIDEO DE LA 

XEJPV AM 1560 kHz 
Cd. Juárez, 

FRONTERA, S.A. DE C.V. Chihuahua 
RADIO IMPULSORA DE ', San Luis Río J 

9 
SAN LUIS, S.A. DE C.V .. 

XELBL AM \ 1350 kHz 
Colorado, Sonc,bra -

lO 
RADIO TAPATÍA, S.A. DE 

XELT AM ( 920 kHz 
Guadalajard, 

c.v. Jalisco 

ll 
RADlq IMPULSORA DE 

XEMW AM 1260 kHz 
San Luis Río 

SAN LUIS, S.A. DE C.V. Colorado, $onora 
RADIO '•, Cd. Juárez, 

12 INTERNACIONAL DE XEWR AM lllO kHz 
MÉXICO, S.A. 

Chihuahua 

13 RADIO 13/S.A. XEXW AM 1300 kHz Noqales, Sonora 
OPERADORA DE 

Tijuana, Baja 
14 RADIO Y TELEVISION, XEXX AM 1420 kHz 

California 
S.A. C ' 

1 RADIOBMPDE 
l\f1.ti MHz 

Río Bravo, 
15 

REYNOSA, S.A. DE C.V. 
XHAVO FM 

Tamaulipas 

STEREOREY MÉXICO, /, 
, Cruz de 

16 
S.A. 

'XHCJX FM 99.9MHz 
1 

Huanacaxtle, 

\ Nayarit 
/,- ', 

Hidalgo del Parral, 
17 GARZALR, S.A. DE C.V. XHCPH FM 96.9 MHz 

Chihuahua 
ORGANIZACIÓN 

l8 RADIOFÓNICA DEL XHEC FM 9l.9MH:/ Sabinas, Coahuila 
NORTE, S.A. DE C.V. i 

( 
' XHECO-FM, S.A. DE 

XHECO /recomán, Colima 19 \ c.v. FM 90.5 MHz 

J 
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NO. CONÓ:SIONARIO DISTINTIVO \ BANDA FRECUENCIA · PRINC!PALA SERVIR 

20 FRONTERADIO, S.A. ,. XHEM FM 103.5 MHz 
Cd. Juárez, 

- Chihuahua 

21 
XHEPR DE CIUDAD 

XHEPR FM 99.l MHz 
El Porvenir, 

JUÁREZ, S.A. DE C.V. Chihuahua 

22 
LA REGIONAL DEL 

XHGML FM 92.l MHz Guamuchil, Sinaloa 
ÉVORA, S.A. DE C.V. \ 

23 
GRUPO RADIAL DE 

XHHF FM 96.9 MHz 
Tampico, 

TAMPICO, S.A. PE C.V. Tamaulipas 
MÉXICO RADIO, S.A. -, 

24 
DEC.V. 

XHIGA FM 93.9 MHz Iguala, Guerrero 

25 XHIM-Ff\'.1, S.A. DE C.V. XHIM ; FM 105.l MHz 
Cd. Juárez, 

/ Chihuahua 
STEREOREY MÉXICO, : Tampico, 

26 
S.A. 

XHJT FM 100.l MHz 
Tamaulipas 

27 
STEREOREY MÉXICO, 

XHMD FM 104.l MHz León, Guandjuato S.A./ / 
28 XHMF-FM/S.A DE C.V. XHMF FM 104.5MHz 

Monterrey, Nuevo 
León · 

29 EFEMMEX, S.A. DE C.V. XHMMF FM 92.3 MHz 
Mexicali, Baja 

1 California 

30 
MVSRADIODE 

XHMRA FM 99.3 MHz \ Mérida, Yucatán 
MERIDA, S.A. DE C.V. 

31 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM 95.7 MHz 
Mineral del Monte, 

Hidalao 
/ 

32 XHNF, S.A. DE C.V. XHNF FM 97.7 MHz Tepic, Nayarit 

33 XHNK, S.A. XHNK FM 99.S MHz 
Nuevo Laredo, 

Tamaulipas 

34 
ARNOLDO RODRÍGUEZ 

XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora . ZERMEÑO 

35 
ALBERTO MIGUEL 

XHNR FM ( 98.5 MHz Oaxaca, Oaxaca 
MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 

36 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 
1 

94.5 MHz Acapulco, Guerrero 
Cerro Grande Santa 

37 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ FM 106.7 MHz Fe, Municipio de 
Zapotlanejo, Jalisco 

38 
XHONG-FM, S.A. DE 

XHONG FM 100.9 MHz Ojinaga, Chihuahua c.v. 
STEREOREY MÉXICO, - --- ----- \ Tall}J:)iCO,. 

39 
SA 

XHOX FM 95.3 MHz 
Tamaulipas 

40 
RADIO CONCIERTO 

XHPA FM 93.7 MHz Acapulco, Guerrero 
ACAPULCO, S.A. 

41 XHPPO, S~. DEC:V. XHPPO FM 93.5 MHz 
Puerto Peñasco, 

Sonora 

42 
STEREOREY MÉXICO, 

XHPS / - FM 93.3 MHz Veracruz, Veracruz 
S.A. 

STEREOREY MÉXICO, Cd. Juárez, 
. 

43 
S.A. 

XHPX FM 98.3 MHz 
Chihuahua 

RADIODIFUSORA 
Querétaro, 

44 QUERÉTARO, S.A. DE XHQRT FM 90.9 MHz 
1 

Querétaro 
1 c.v. 

45 
RADIO RED FM, S.A. DE 

XHRED FM 88.Ll',i\Hz Ciudad de México c.v. 
46 

RADIO SISTEMA DEL 
XHRLM FM 91.9MHz 

Cd. Monte, 
1 CENTRO S.A. DE C.V. Tamaulipas , 

47 
XHRW FM-TAMPIC0, 

XHRW FM 97.7MHz 
Tampico, 

S.A. DE C.V. Tamaulipas 

I 
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IMPULSORA RADIAL. Piedras Negras, ' 1 

99.9 MHz 48 DEL NORTE, S.A. DE XHSG FM 
c.v. Coahuila 

SUPER MEDIOS DE 
1 ., ,, 

Piedras Negras, 
49 COAHUILA, S.A. Dt XHSL FM 99.l MHz 

Codhuila c.v./ ' 
FRECUENCIAS "' Mexicali, Baja 

50 XHSOL FM 89.9 MHz 
ESPECIALES; SA 1 California 

51 
IMPULSORA DE RADIÓ 

XHTD FM 101.7MHz 
Coatzacoalcos, 

DEL SURESTE, S.A. - ·- Veracruz 
1 RADIO ORIENTAL S.A. 
)52 

DE C.V. 
XHTEU FM 99.l MHz T ehuacár:i, Puebla 

FRECUENCIA 
'. 

53 MODULADA DE, XHTO FM 104;3 MHz 
Cd. Juárez, 

CIUDAD JUAREZ, S.A. 
Chihuahua 

54 
MÉXICO RADIO, S.A. 

XHD<p FM 92.9 MHz 
Taxco de Alarcón, 

DE C.V. Guerrero 

55 XHTZ-FM, S.A. XHTZ ,, J.M 96.9 MHz Jalapa, Veracruz 

ORGANIZACIÓN 

56 
RADIO DIFUSORA 

XHVIR FM 101.7 MHz 
Cd. Victoria, 

TAMAULIPECA S.A. DE /,Tamaulipas 
c.v. 

_57 PROMOTORA DE LA 
XHVLO FM 101.5 MHz 

Guanajuato, 
COMUNICACION, S.A. Guanajuato \ 

ORGANIZACIÓN 
Vill~Unión, 

58 RADIOFÓNICA DEL XHVUN FM 104.3 MHz 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Coahuila 

59 
ARNOLDO RODRÍGUEZ 

XHZER FM 96.5 MHz 
Zacatecas, , 

ZERMEÑO ' 
Zacatecas 

/ 

SEGUNDO.- Pardlos efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada 
uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años-e-ontados 
ó partir del día siguiente a la"'fecha de vencimiento del título que s~ prorroga en la presente 
Resolució~, par~- l,a prestación del servicio público de radiodifusión sonora ~ frecuencia 
moduladd y amplitud modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población 
que se describen en el Anexo 1. 

4 Asimismo, se otorga a los siguientes C~méesionarios una Concesión Única, paro Uso Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

\ 

46 
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l 
LA VOZ DE MEXICALI, 

XEAO AM 910 kHz 
Mexicali, Baja 

S.A. California 

2 XECL-AM, S.A. XECL AM 990 kHz 
Mexfcali, B~ 

~ California · 

3 
JOSE LUIS BOONE 

XEF AM 1420 kHz Cd. Juárez, Chihuahua 
MENCHACA 

CONSORCIO TELE 
4 RADIAL DEL NORTE, S.A. XEFV AM 1000 kHz Cd. Juárez, Chihuahua 

DEC.V. 
·ERNESTO 

XEGH 
1 

5 
MONTEMA YOR !BARRA 

AM 620 kHz Río Bravo, Tamaflipas 

6 XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz 
Mexicali, Bcija 

.. Calífornia 

7 
RADIO VIDEO DE LA 

XEJPV AM 1560 kHz Cd. Juárez, Chihuahua 
FRONTERA, S.A. DE C.V. 

8 
RADIO IMPULS0RA DE 

XEMW AM 1260 kHz 
San Luis Río Colorado, 

SAN LUIS, S.A. DE C.V. Sonora 

9 
RADIO INTERNACIONAL 

XEWR AM 1110 kHz Cd. Juárez, Chihuahua 
,~oE MEXICO, S.A. 

lO 'RADIO 13, S.A. XE';0/-J 1 AM 1300 kHz Noqales, Sonora 

11 
OPERADORA DE RADIO 

XEXX AM 1420 kHz Tijuana, Baja California 
YTELEVISION; S.A. 

12 
RADIO BMP DE 

XHAVO FM 101.5 MHz Río Bravo, Tamaulipas 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

13 XHECO-FM, S.A. DE C.V. XHECO FM 90.5 MHz Tecomán, Colima\ 
( 

14 FRONTERADIO, S.A. XHEM FM 103.5 MHz Cd. Juárez, Chihuahua 

\15 
XHEPR DE CIUDAD 

XHEPR FM \ 99.l MHz' El Porvenir, Chihuahua 
JUÁREZ, S.A. DE C.V. 

16 
LA REGIONAL DEL 

XHGML FM 92.l MHz Guamuchil, Sinaloa 
ÉVORA, S.A. DE C.V. 

17 
GRUPO RADIAL DE 

XHHF FM 96.9 MHz Tampico, Tamaulipas 
TAMPICO, S.A. DE C.V. 

18 XHIM-FM, S.A. DE C.V. XHIM FM 105.l MHz Cd. Juárez, Chihuahua 

19 XHMF-FM, S.A. DE C.V. ,.XHMF FM 104.5 MHz 
Monterrey, Nuevo 

León 

EFEMMEX, S.A. DE C.V. 
\ Mexicali, Baja 

20 XHMMF FM 92.3 MHz 
California 

21 
MVS RADIO DE MERIDA, 

XHMRA FM 99.3 MHz Mérida, Yucatán 
S.A. DE C.V. 

22 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM 95.7 MHz 
Mineral del Monte, 

Hidalqo 
23 XHNF, S.A. DE C.V. XHNF FM 97.7 MHz T epic, Nayarit 

24 XHNK, S.A. XHNK FM 99.3 MHz 
Nuevo Laredo, 

Tamaulipas 

25 
ALBERTO MIGUEL 

XHNR / 
/ 

FM 98.5 MHz Oax,sica, Oaxaca 
MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 

26 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5 MHz Acapulco, Guerrero 
Cerro Grande Santa 

27 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ FM 106.7 MHz Fe, Municipio de 
Zapotlanejo, Jalisco 

28 
XHONG-FM, S.A. DE 

XHONG FM 100.9 MHz Ojinaga, Chihuahua 
1 r" -, 

RADIO CONCIERTO 
9~MHz 29 

ACAPULCO, S.A. 
XHPA FM Acapulco, Guerrero 

i Pu_yrto Peñasco, 
30 XHPPO, S.A. DE C.V. XHPPO FM 93.5 MHz 

Sonora 
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', RADIODIFUSORA 
31 QUERÉTARO, S.A. DE XHQRT FM 90.9 MHz Querétaro, Querétaro 

c.v. 
32 

RADIO RÉD FM, S.A. DE 
XHRED FM 88.l MHz Ciudad de México c.v. 

33 
RADIO SISTEMA DEL 

XHRLM FM 91,9 MHz 
Cd.Mante, 

CENTRO, S.A. DE C.V. Tamaulipas 

34 
XHRW FM-TAMPICO, 

XHRW FM 
,, 

97.7 MHz Tampico, Tamaulipas S.A. DE C.V. . 
' 1 

35 
IMPULSORA RADIAL DEL \ 1 Piedras Negras, 

NORTE, S.A. DE C.V. XHSG FM 99.9 MHz Coahuila 
SUPER MEDIOS DE \ Piedras Negras, 

36 XHSL FM 99.l MHz COAHUILA, S,A. DE C.V. '1 Coahuila 

37 
FRECUENCIAS 

XHSOL FM 89.9 MHz 
Mexicali, Baja 

ESPECIALES, S.A. California 

38 
RADIO ORll;NTAL S.A. 

XH.JfU FM 99.l MHz Tehuacán, Puebla DEC.V. 
FRECUENCIA ! 

38 MODULADA DE XHTO FM 104.3 MHz Cd. Juárez, Chihuahua 
CIUDAD JUAREZ, S.A. 

40 XHTZ-FM, S.A. XHTZ 
', 

FM 96.9 MHz Jalapa, Veracruz 
ORGANIZACIÓN RADIO ' 1 

41 / 
DIFUSORA 

XHVIR FM 101.7 ~z 
Cc?J .• Victoria, 

TAMAULIPECA S.A. DE Tamaulipas 
c.v. ''-/ 

42 
PROMOTORA DE LA 

XHVLO FM 101.5 MHz 
Guanajuato, 

COMUNICACION, S.A. Guanajuato 

43 XHPP-FM, S.A. DE C.V. 
' 

XHPP FM 93.5 MHz Panuco, Veracruz 
¡' 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
~ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalment~ a los 
1 

Concesionarios, el contenido de lo presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en. los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos Sy 6, a efecto de recabar ,tle dichos concesionarios su aceptación 
expresa e indubitdtlle de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 

1 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya ,surtido efectos la notifica~ión 
respectiv<J, prorr~gable bor una sola ocasiJn, en términos 'de lo establecido por el artículó ql 

/ 

de la Ley Federa_! de Procedimiento Administrativo. 

/// ( ;' 

Asimismo, se deberá anexar, como pa;rte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
r opinión de> la contraprestación emitido por la I Secretaría d 57 Ha9engp y Crédito Público, 

descrito en el cuerPQ de la Resolución. · 

\ 48 
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CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los tftulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el com¡s>robante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónom9, por los montos que se indican 
én el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contraprestación, situación que 
deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Noveno 
de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 
artículo 31 de la Ley Federal\de Protedimiento Administrativo. ~ 

•¡ .·. POBLAClóN MONTODE'LA 
NO> /CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA ·· PRINCIPALA 

CONTR:APRESTAO(?N. 1 SERVlR · .. .. 

LA VOZ DE Mexicali, Baja ·. 

1 
MEXICALI, S.A. 

XEAO AM 910 kHz 
California 

$760,247 

RADIO IMPULSORA San Luis Río 
2 DE SAN LUIS, S.A. DE XECB AM 1460 kHz Colorado, $185,177 

c.v. Sonora ' 
3 XECL-AM, S.A. XECL AM 990 kHz 

Mexicali, Baja 
$916-608 

California 

4 
JOSE LUIS BOONE 

XEF AM 1420 kHz 
Cd. JuáreZ: 

$1,497,742 
Ml¡NCHACA Chihuahua 

CONSORCIO TELE 1 

5 RADIAL DEL NORTE, XEFV AM 1000 kHz 
Cd. Juárez, 

$1,270,531 
Chihuahua 

S.A. DE C.V. / ~ 

ERNESTO / 
6 MONTEMAYOR XEGH AM 620 kHz 

Río Bravo, 
$582,622 

!BARRA i 
Tamaulipas 

' Mexicali, Baja 
7 XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz $761,485 

California ', .· RADIO VIDEO DE LA ' 

8 FRONTERA, S.A. DE , . XEJPV AM 1560 kHz 
Cd. Juárez, 

$2,086 
c.v. yhihuahua 

RADIO IMPULSORA San Luis Río 
9 DE SAN LUIS, S.A. DE XELBL AM 1350 kHz Colorado, $174,658 

C.V. Sonora 

10 
RADIO TAPATÍA, S.A. 

XELT AM 920 kHz 
Gua da la jara, 

$5,101,827 
De c.v.· Jalisco 

RADIO IMPULSORA San Luis Río 
11 DE SAN LUÍS;S.A. DE XEMW AM 1260 kHz Colorado, $144,269 

c.v./ Sonora 
RADIO 

Cd. Juárez, 
12 INTERNACIONAL DE XEWR AN! 1110 kHz $2,086 

MEXICO, S.A. ' Chihuahua 

13 RADIO 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz 
Nogales, 

$204,616 
1 Sonora 

\ OPERADORA DE 
Tijuana, Baja 

14 RADIO Y TELEVISION, XEXX AM 1420 kHz $1,731,905 
S.A. 

California 

RADIO BMPDE 
Río Bravo, 

15 REYNOSA, S.A. DE XHAVO FM \ 101.5 MHz $2,335,801 
c.v. \ . Tamaulipas 

\ \. -
STEREOREY MÉXICO, 

\ Cruz de 
16 s:A. XHCJX FM 99.9 MHz Huanacaxtle, $1,146,304 

Navarit 

GARZALR, SA DE 
Hidalgo del 

$421,981 17 XHCPH FM 96.9 MHz Parral, 
.i_ c.v . 

Chihuahua ----
/ -

ORGANIZACIÓN 
18 RADIOFÓNICA DEL XHEC FM 91.9 MHz 

Sabinas, 
$453,883 

NORTE, S.A. DE C.V. 
Coahuila 
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19 
XHECO-FM, S.A. DE 

XHECO FM 90.5 MHz 
Tecomán, 

$1,358,225 c.v. 
' 

Colima 

20 FRONTERADIO_\.A XHEM FM 103.5 MHz 
Cd. Juórez, 
Chihuahua - $3,630,845 

21 
XHEPR DE CIUDAD 

XHEPR FM 99.1 MHz 
El Porvenir, 

$3,685,261 
JUÁREZ, S.A. DE C.V. Chihuahua 

22 
LA REGIONAL DEL 

XHGML FM 92.1 MHz 
Guamuchil, 

$170,185 
ÉVORA, S.A. DE C.V. Sinaloa 
GRUPO RADIAL DE 

Tampico, 
23 TAMPICO:S.A DE XHHF FM 96.9 MHz $2,623,188 

c.v. / Tamaulipas 

24 
MÉXICO RADIO, S.A. 

XHIGA FM 93.9 MHz 
Iguala, 

$2,051,631 
DE C.V. Guerrero 

25 
XHIM-FM, S.A. DE 

XHIM FM 105.1 MHz 
Cd. Juárez, 

$3,630,821 c.v. Chihuahua 

\ 26 
STEREOREY MÉXICO, 

XHJT FM 100.1 MHz 
Tampico, 

$2,611,491 
S.A. Tamaulipas 

27 
STEREOREY MÉXICO, 

XHMD FM 104.1 MHz 
León, 

$5,897,384 
' 

S.A. Guanajuato 

28 
XHMF-FM, S.A. DE 

XHMF FM 104.5 MHz 
Monterrey, 

$10,545,565 c.v. Nuevo León 

\ 29 
EFEMMEX, S.A. DE 

XHMMF FM 92.3 M~z 
Mexicali, Baja 

$2,260,094 \ 
C.V, California 

30 
MVS RADIO DE 

XHMRA FM 99.3 MHz 
Mérida, 

$3,938,501 
MERIDA, S.A. DE C.V. Yucatán 

31 
XHMY-FM, S.A. DE 

XHMY FM 95.7 MHz 
Mineral del 

$ 891503 c.v. \ Monte, Hidalqo 
32 XHNF, S.A. DE C.V. XHNf F,M 97.7 MHz Teoic, Nayarit $7,978,470 

33 XHNK, S.A. XHNK FM 99.3 MHz 
Nuevo Laredo, 

$1,053,325 
Tamaulipas 

ARNOLDO 
34 RODRÍGUEZ XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora $218,915 

ZERMEÑO 
ALBERTO MIGUEL 

I 
/ 

Oaxaca, 
35 MÁRQUEZ XHNR FM 98.5 MHz 

Oaxaca 
$2,257,679 

RODRÍGUEZ 

) 
' Acapulco, 

36 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5 MHz 
Guerrero 

$2,523,492 

Cerro Gri:inde 
/ 

' Santa Fe, 
37 

XHOJ-FM, S.A. DE 
XHOJ FM 106.7 MHz Munfdpio de $17,655,869 c.v. 

Zapotlanejo, 
Jalisco 

381 
XHONG-FM, S.A. DE 

XHONG 
\ 

FM 100.9 MHz 
Ojinaga, 

$46,750 c.v. Chihuahua 

\ 39 
STEREOREY MEXICO, 

XHOX FM 95.3 ,WIHz 
Tampico, 

$2,609,543 
S.A. Tamaulipas 

\40 
RADIO CONCIERTO 

XHPA FM 93.7 Ml:{z 
Acapulco, 

$2,554,235 
ACAPULCO,.S.A I Guerrero I 

1 
- , r:,uerto 

41 XHPP\', S.A. DE C.V. XHPPO FM 93.5 MHz i=>eñasco, $181,823 
Sonora ! 

42 
STEREOREY MEXICO, 

XHPS FM 93.3 MHz 
Veracruz, 

$5,234,362 
S.A. Veracruz 

43 
STEREOREY MEXICO, 

XHPX FM 98.3 MHz 
Cd. Juárez, 

$5,061,210 
S:A. Chihuahua 

RADIODIFUSOR/( 
Querétaro;" 

44 QUERÉTARO, S.A. DE XHQRT FM 90.9 MHz $7,252,374 
c.v. Querétaro \ 

/ RADIO RED FM, S.A. . 
Ci~dad de 

45 
', DEC.V, 

XHRED FM 88.1 MHz 
México 

$ 25,769,707 
'., 

1 
RADIO SISTEMA DEL 

46 CENTRO, S.A. G),E XHRLM FM \ 91.9 MHz Cd. Maote, 
$268,143 

\ c.v. Tamaulipas 

1~ 

50 

) 
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47 
XHRW FM-TAMPICO, 

XHRW FM 97.7 MHz 
Tampico, 

$2,606,120 
S.A. DE C.V. Tamaulipas 

IMPULSORA RADIAL 
Piedras Negras, 

48 DEL NORTE, S.A. DE XHSG FM -" 99.9 MHz $435,984 / 
/ 

Coahuila ' c.v. ', 

SUPER MEDIOS DE -
~XHSL Piedras Negras, 

49 COAHUILA, S.A..DE FM 99.l MHz $360,512 
c.v. / Coahuila 

50 
FRECUENCIAS 

XHSOL FM 89.9 MHz 
Mexicali, Baja 

. $2,251,035 
ESPECIALES, S.A. California 
IMP~LSORA DE J:::oatzcicoalcos, 

51 RADIO DEL SURESTE, XHTD FM 701.7 MHz 
Veracruz 

$2,273,588 
S.A. 

52 
RADIO ORIENTAL 

XHTEU FM 99.l MHz 
Tehuacán, 

$ l, 190,81 l 
S.A. DE C.V. Puebla 
FRECUENCIA Cd. Juárez, 

53 __ MODULADA DE XHTO FM / 104.3 MHz 
Chihuahua 

$4,476,158 
CIUDAD JUAREZ, S.A. 

MÉXICO RADIO, S.A. 
Taxco de 

54 XHTXO FM 92.9 MHz Alarcón, $185,065 
DEG.V. 

Guerrero 

55 XH1Z-FM, S.A. XH1Z FM 96.9 MHz 
Jalapa, 

$5,794,380 
Veracruz 

ORGANIZACIÓN 

56 
RA[1IO DIFUSORA 

XHVIR FM 101,7MHz 
Cd. Victoria, 

$1,394,212 
TAMAULIPECA, S.A. Tamaulipas 

DEC.V. ' \ 
PROMOTORA DE LA Guanajuato, 

57 COMUNICACION, 
' 

XHVLO FM 101.5 MHz 
Guanajuato 

$ 8,239,762 
S.A. ' 

i 

ORGANIZACIÓN Villa Unión, / 

58 RADIOFÓNICA DEL XHVUN FM 104.3 MHz $172,443 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Coi;thuila 

ARNOLDO ' 

59 RODRÍGUEZ XHZER FM 96.5 MHz 
Zacatecas, 

$3,064,434 
Zacatecas 

( ZERMEÑO -, 

XHPP-FM, S.A. DE ! Panuco, ' 
60 c.v. XHPP FM 93,5 MHz 

Veracruz 
$2,130,237 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice elpago en términos del artículo 17-A del Códig9 Fiscal de Id Federación. 

r 

QUINTd- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimientq a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias 

' \ 

que les fuérqn asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 
para el uso, aprovechómiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia 
de que el l_nstituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ 
\ 

\ 
1 
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SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecidb en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que I? confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del lnstitutb Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
C~ncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de ConcE=?sión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. ! / 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesionés y Servicios a r~alizar la entrega de los títulos 
de Concesión para t.1sar, aprovechar y explotar • bandas . de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Los Coneesiondrios, en cumpjimiento a lo estbblecido en el último párrafo del 
artículo 112 de lal.ey Federal de T elecomÚnicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 
90 (noventa) días hábJes contados a partir de la fecQa de la entrega de los títulos de concesión 
a que se refi~te la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde c.onste que se llevaron a cabo 
las modificaciones correspondientes a sus e__statutos sociales. 

/ 
NOVENO.- En el caso d~ los cambios de frecuencia de las estaciones a que se refiere el 
Considerando séxto de la presente Resolución y Resolutivo PRIMERO( los trabajos de instalación \ 

· y operación, ?Tento a lo dispuesto en el artículo 156 de 19 Ley Federal de Telecomunicaciones '. 
y Radiodifusión, deb~rán realizarse dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales a la 
presentación de la aceptación de condiciones de acuerdo con las características tfcnicas 
registradas a la estación. ~ 

\ 
Las demás característica;'. condiciones·y parámetros téónicos autorizados hasta el momento, 
relacionados con la concesión objeto de prórroga se mantienen en los términos autorizados 
hasta en tanto no sean modificadas. · / ·· 

\ DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única para 
\ di-= uso comercial, así como los tít~los de concesión 90ra usar, aprov~char y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que• se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. \ 

/ . \ 

\ 
( 
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Cofl motivo deLotorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión Única que 
corresponda en et Registro Público de Concesiones. 

/' 

/ 

Gabriel swaldo Contreras' Saldívar 
Co~sionado Presidente 

Adriana Soña Labardinilnzunza 
Comisionada 

-"ilJ:· 
~ 

Mario Germ~n FromowlRangel 
Comisionado 

. ~, 
\~/ 

-c:::-rf e:t 
Javier11uárez Mojicq 

Comisionado 

1 

María Elena Estavi!lo Flores 
Comisionada 

A~~asTeja 
Comisionado 

o Roblés\Rovoo~ 
Comisionado 

La presente Resolución fue'aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXlll:Sesión Ordinoria~elebrada el 14 de junio de 2017, en lo general por 
mayoría d8'Yotos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriono Sofía. Lobordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, MoriO'Germán Fr9mow Rongel, Javier 
Juárez Mojic°' y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. , 
En lo particular, la Comisionado Adriona Sofía Lobordini lnzunza manifestó voto en confro de los prórrogas de los estaciones XEAO, XECB, XECL, XEF, XEFV, XEHG, XEJPV, XELBL, 
XEMW, XEWR, XEXW, XHEC, XHEM, XHEPR, XHGML, XHHF, XHIGA, XHIM, XHMY, XHNF, XHNNO, XHNU, XHONG, XHPA, XHRED, XHRLM, XHRW, XHTO, XHTXO, XHTZ, XHVIR, XHVLO, 
XHZER, XHOJ y XHPP. , / 
La Comisionada Moría Elena Estovilló Flores manifestó voto en contra, respecto al monto de lo contraprestación en el coso de la estación Rodio Red FM, S.A. de C.V., con 
distintivo XHRED; y voto en contra de la prórroga a La Regional del Évoro, S.A. de C.V., con distintivo XHGML; o XHNF, S.A. de C.V., con distintivo XHNF; a Amoldo Rodríguez 
Zermeño, con distintivo XHNNO; a Radio Sistema del Centro, S.A. de C.V., con distintivo XHRLM; y a XHTZ-FM, S.A., con distintivo XHTZ. 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/140617 /332. 
La Comisionado Adriana Sofía Lobordini lnzunza, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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>< · ;·. · ... ::.,, .. : '·\.':·: · : . \:: ·.:·s:,c ... ·. ·· ANEXO1 . , . . . . .· · . .: ·. . . . .. • ¡ •· ... 
· RESOLUCIÓN MEDIANTE LA.CUAL li:LJ:'LENO DEL INSTITUTO'FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LAVIGENCIA DE SESENTA CONCESIONES .PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSlÓN, PARA 

1 ·· · CUAL OTORGA RESPtCl1VAMENTE UNA CONCESÍóN PARA USAR, ÁPROYECHAR. Y EXPLOTAR BANDAS DI! fRfClJ!:NCIAS DEL ESf'E:CTRO RADIOELÉCTRICO f>ARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO P08UCO DÉ RADIODIFUSIÓN S.ÓNORA EN 
... . ' .. . .. . AMPLITUD MODULAl)AY FRECUENCIA MODlJLADAY EN SU CASO, 1JNA CONCESIÓN ÚNICA.AMBAS ~~~JJ$0.C,QM,~<:¡l/\l, A~UERDO P/IFT/140617/332, , . . . . 

LA VOZ DE MEXICALI, S.A. XEAO AM 9i0 kHz lJ Mexicoli, Boja California 

2 
RADIO IMPULSORA DE SAN LülS, 

1 S.A. DE C.V. 
XECB 

1 
AM 1460 kHz 1 San Luis Río Colorado, S}nora 

_,:;. 

/ 

3 XECL·AM, S.A. XECL AM 990 kHz Mexicali, Baja California 

4 JOSE LUIS BOONE MENCHACA XEF AM 1420 kHz Cd. Juórez, Chihuahua 

5 1 
CONSORCIO TELE RADIAL DEL 

XEFV AM lCOO kHz Cd. Juárez, criihuahua r,or<fE, S.A. DE c.v. 
1 

6. 1 ERNESTO MONTEMAYOR lBi',RRA XEGH AM 620 kHz 1 Ríe Bravo, T amauiipÓ; 

XEHG,S.A XEHG AM 1370 kHz Mexicali, Baja California 

8/ 1 RADIO VIDEO DE LA FRONTERA, 1 
S.A. DEC.V. 

XÉJPV 
1 

AM 
1 

1560 kHz Cd, Juórez, Chihuahua 

9 I RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, 1 

S.A. DE C.V. 
XELBL 

1 
AM 

1 
1350 kHz San Luis Río Colorado, Sonoro 

--._, 

lO 1 RADIO TAPATÍA, S.A. DE C.V. XELT AM 920 kHz Guadalajara, Jalisco 

~ 
----

ll 
RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, 

XEMW AM 1260 kHz San Luis Río Colorado, Sonora 
S.A. DEC.V. 

1 

í 

\ 

""'"""""""'"'"',",''"-'c'c , > . ;e .. VIGENCIA DÉllíTULó DE 
PROCEDE OTORGAR CONg¡filóN ÚNICA A ()TORGAR 

J,_.;_,__..,...c.---,r-"--~~-1-~~-~_..,_---'-~-1 TITULO DE CONC!:SJÓN . .. 

32' 39' 48" 

32' 28' 3ó" 

32' 39' 48" 

31' 44' 22" 1 

31º 44' 22" 
1 

25' 58' 54" 

32' 39' 48" 

31' 44' 22" 

32' 28' 36" 

20'40'35" 

32' 28' 36" 

LW Ql'IJCA POR 30 Afl()S ')lNIClO l iéRJ:,1JNO 

l 15' 28' 04" 04·jUI·I6 04·juI·36 

l 14' 45' 45" 04,jul,16 04·jul:36 

l 15' 28' 04" 1 04·jUi·l6 04,ju:,36 

106' 29' 13' V 04·iu!,ló 04,juI·36 

106' 29' 13'' -iJ4.jul· l 6 QL1-iui-3ó 

98º 051 25 11 30,mar·l? 30·mar·37 

l 15' 28'.04" 04·jUI·16 04·jUl·'.J6 

106' 29' 13" 04~jukl6 04·juI·36 

114' 45' 45" Ü4·jUI·16 04·jui·36 

103°20'32'' 22·ene·l9 
1 

22·ene·39 

l 14' 45' 45" 04·jUl·l6 04,jul,36 

•' 

X 
Se otorga como parte 

integral de esta 
Resolución 

.,f 

.,f 

.,f 

.,f 

.,f 

X 

1 

1 

1 
1 
' 
1 

1 

Se otorgo corno parte I 
integro! de esta 

Resolución 

X 

1 

Se otorgó Concesión 
única mediante 

-·acuerdo 
P/IFT/l 30916/484 XEBA· 

FM -

.,f 

) 
/ 

04·jul,l6 04·jUI·46 

N/A N/A 

04·jUl·l6 04·jUI·46 

-

04·juI·16 04,juI·46 

O~··iui-16 04~Ul·4o 

--

30-maf-17 30·mor·47 

04ju1·16 04·jUI·46 

04·JUl·l6 1 04·jUI·46., 

N/A 1 N/A 

N/A ~1/A 

04·jul·l6 

.1 

i 1 



12 
RADIO INTERNACIONAL DE 

XEWR AM 1110 kHz Cd. Juárez, Chihuahua 31' 44' 22" 106' 29' 13" 04-Jul-16 04-jul-36 ,/ 04-jul-16 / 04-jul-46 
MEXICO, S.A. / 

' -----

--

13 RADIO 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz Nogales, Sonora 31' 19'07" 110' 56' 45" 04-jul-16 04-jul-36 ,/ 04-jul-16 04-jul-46 

i 
/-

' 

14 , 
OPERADORA DE RADIO Y 

XEXX AM 1420 kHz Tijuana, Baja California 32' 32' 05" 117' 02' 37" 12-oct-20 12-oct-40 ,/ 12-oct-20 12-oct-50 
TELEVISION, S.A. 

'. 
\ \ 

\ -------

15 
RADIOBMP DE REYNOSA, S.A. DE 

XHAVO FM 101.5 MHz Río Bravo, Tamaulipas 25º 58' 54" 98º 05' 25" 22-feb-19 22-feb-39 ,/ 22-feb-19 22-feb-49 c.v. ' '--- _ _/ 

X 

_/' Se otorgó concesión 

STEREOREY MÉXICO, S.A. 
,, 

única mediante 
/ 

16 XHCJX FM 99.9 MHz Cruz de l'luanacaxtle, Nayarit 20º 44' 57" 105' 22' 56" - 14-mar-19 14-mar-39 
Acuerdo 

N/A N/A 

/ P/IFT/271016/602 XHEXA- "-----~ 

FM 

--

1 
X Se otorgó concesión 

/"-
17 GARZALR, S.A. DE C.V. XHCPH FM 96.9 MHz Hidóigo del Parral, Chihuahua 26º 55' 57" 105' 39' 47" 04-jun;17 04-jun-37 única en la Sesión del N/A N/A 

25-de mayo XHDNG-FM 
--

-- ,/ 
··, -

1, 

X 

18 ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA 
__l(f:IEC \FM 91.9 MHz Sabinas, Coahuila 27' 50' 54" 101' 07' 12" 14-oct-20 14-oct-40 

Se otorgó Conces[ón 
N/A N/A DEL NORTE, S.A. DE C.V. única en la Sesión ciel 

25 de mayo XHVUC-FM 

-- / 
, __ 

19 XHECO-FM, S.A. DE C.V. XHECO FM/ 90.5 MHz Tecomán, Colima 18'54' .3_2" 103-~52' 29" 07-abr-20 67~abr-40 ,/ 07-abr-20 07-abr-50 

' 
/ 

- / 

\ _/ /' -
-- 20 FRONTERADIO, S.A. ---- - XHEM FM 103.5MHz Cd. Juárez, Chihuahua 31,º 44' 22" 106' 29' 13" 19-oct-20 19-oct-40 ,/ 19-oct-20 19-oct-50 

/ ----

' / 
XHEPR DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. 

21 
DE C.V. 

XHEPR FM 99.1 MHz El Porvenir, Chihuahua 31°14'22" 105'52'31" 30-nov-16 30-nov-36 ,/ 30-nov-16 30-nov-46 

LA REGIONAL DEL ÉVORA, S.A. DE 
-

22 c.v. XHGML FM _'22.l MHz Guamuchil, Sinaloa 25º 27' 52" 108' 04' 40" 15-oct-17 15-oct-37 ,/ 15-oct-17 15-oct-47 

1 1 ' -

1 ', / 
..-

23 
GRUPO RADIAL DE TAMPICO, S.A. 

XHHF FM 96.9 MHz Tampico, Tamaulipas 22º 15' 19" 97' 52' 07" 15-feb-20 15-feb-40 ,/ Js:feb-20 15-feb-50 
DEC.V. ,,\ 

) 

--------

------------



\ 
) 

l 
24 1 MÉXICO RADIO, SA DE C.V. XHIGA FM 93.9 MHz Iguala, Guerrero 18°20'41" 

~ 

99º 32' 34'" 15-nnv-18 15-nov-38 

X 
Se otorg°' Concesión 

única mediante 
acuerdo 

P/IFT/251016/589 

) 

N/A N/A 

1 I , 1 XEMMM-AM 1 1 1 

,s xs,M-FM s wc c.v. 1 xs:M I CM rns , "'~ti . co ,,,me c,,,ceo<m a,• .,. ,,. rns· "' "º I "~,,-:_,~¡ " °'""' 1 : , Me-" "~H, 

', 

1 

Í I Se otorgó concesión 

100 l MHz I Tamp,co, ramauilµas 22º 15' 19' 97° 52' 07" 23-nO'J-19 1 23-nov-~9 1 A d 

/ 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

i 

STEREOREY MÉXICO. SA --, XHJT FM 
' . . . • único mediante 

STEREOREY MÉXICO, SA 

XHMF-FM, SA DE C,V 

EFEMMEX, S.A. DE C.V,, 

MVS RAD!O DE MERIDA, S./\, DE 
C,V, 

XHMY-FM, SA DE C.V. 

·-. 
XHNF, SA DE C,V, 

XHNK, SA 

ARNOLDO RODRÍGUEZ ZERMEÑO 

XHMD 

XHMF 

XHMMF 

XHMRA 
\ 

XHMY 

XHNF 

XHNK 

XHNtJO 

·, 

' 

~- / 
FM 104,l MHz León, Guanajuato 

FM 104,5 MHz Monterrey, Nuevo León 
__./ 

FM 1/ 92,3 MHz Mexlca!!, Boja Calífornia 

FM 1 99,3 MHz Mérida, Yucatán 

FM 95,7 MHz -Mineral del Monte, Hidalgo 

FM 
/ 

97,7 MHz Tepic, Nayarit 

FM 99,3 MHz Nuevo Lai'ecjo, Tamaulipas 

FM 99,9 MHz Naco, Son::ira 

XHNR FM 98.5 MHz 
ALBERTO MIGUEL MÁRQUEZ .---

Oaxaoa, Oaxaca 
RODRÍGUEZ 

XHNU-FM, SA XHNU FM 94.5 MHz 
! 

'-, 

Acapulco, Guerrero 

21º 07' 11" 101° 40' 50" 

25°-~o- 17" 100º 18' 31" 

32º 39' 48" 115º 28' 04" 

200 58' 04" 89' 37' 18" 

20º 08' 21" 98' 40' 18" 

21' 30' 59" 104' 53' 39" 

27° 29' 11 11 99º 30' 29" 

31º 19' 37" 109º 561 521 

1 
~- 1 

17º04'04'' 96' 43' 12'' 

16º 57 42" 99º 53' 11" 

/ 

17-jul-lll• 

'----

08-may~~ 

12-feb-20 1 

-,25-ago-l 9 

03-may-16 

26-mar-18 

24-nov-20 

23-n::i·,--,ó 

24-nov-!9 

_o5'-er10-19 

17-jul-38 

08-may-40 

12-feb-40 

25-ago-39 

03--nay-36 

26-mar-36 

24-nov-40 

23-nnv·36 

2.1-nov<i? 

05-ene-39 

cuer o 
P/IFT/271016/602 XHEXA-, 

FM 

X 
Se otorgó concesión 

única mediante 
Acuerdo 

P/IFT/271016/602 XHEXA 
FM 

,/ 

./ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

./ 

X Se oi"orgó concesión 
única mediante 

, acuerdo 

II P/1Fí/271016/604 XHITA
FM 

l ./ 

.,/ 

~J/A N/A 

N/A N/A 

08-may-20 08-may-50 

12-feb-20 12-feb-50 

25-ago-19 2~o-49 

03-may-16 03-may-46 

26-mar-18 26-mar-48 

24-nov-20 24-nov-50 

l\J/A N/A 

--~ 

24-nov- l 9 24-ncN-4\> · 

05-ene-l 9 05-Jr,e-A9 



/ 

' / --Cerro Grande Santa Fe, 
37 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ ! FM 106.7 MHz Municipio de Zapotlanejo, 20º31 '37" 103º05'07" 25-ago-20 25-ago-40 ./ 25-ago-20 25-ago-50 

---- -

Jalisco ' 
' 

38 XHONG-FM, S.A. DE C.V. XHONG FM 100.9 MHz Ojinaga, Chi~uar1ua 29º 33' 52" 104º 24' 5~" 05-dic-19 05-dic-39 ./ 05-dic-19 "-05-dic-49 

/ r-

)\ 
Se otorgó concesión /. 

39 STEREOREY MÉXICO, S.A. Tampico, T,:imaulip6s 22º 15' 19" 97º 52' 07" 29-jun-19 29-jun-39 
única mediante --

N/A N/A XHOX /fM·- 95.3 MHz 
Acuerdo 

1 \ P/IFf/27lül 6/60J XHEXA-
FM · / 

/, 
' --

40 RADIO CONCIERTO .4.CAPUL~O, 
S.A. 1 XHPA FM '9{7 MHz Acapulco, Guerrero 16'51'42" 99º 53' ll" 16-ago-16 16-ago-36 ./ 16-agocl6 16-ago-46 

- -
1 

'\ XHPPO, S.A. DE C.V. XHPPO FM¡ LQ_Q, l MHz Puerto Peñasco, Sonora 31º 19'00" 113º 32' 13" 28-oct-16 28-oct-36 ./ 28-oct-16 28-oct-46 
1\ -~ 

/ 

( X 

" Se otorgó concesión 
/ 

42 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHPS FM 93.3 MHz Veracruz, Veracruz 19º l l' 25" 96º 09' 12" 10-nov-19 10-nov-39 
única mediante 

N/A N/A 
Acuerdo ----" 

' P/IFT/'.271016/602 XHEXA ( - FM 

---
X _,.---

Se otorgó concesión 

~------- - única mediante ' -43 STEREOí,EY MÉXICO, S.A. XHPX FM 98.3 MHz Cd. Juárez, Chihuahua 31º 44' 22" 106º 29' 13" 19-oct-19 19-oct-39 
Acuerdo 

N/A N/A 
/' 

P/IFT/271QJ6/602 XHEXA 
FM 

\ 
\ 

--

RADIOÓIFUSORA QUERÉTARO, 
44 

S.A. DE C.V. 
XHQRT FM 90.9 MHz Querétaro, Querétaro 20º 35' 17" 100º 23' 17" 29-oct-18 29-oct-38 ./ 29-oct-18 29-oct-48 

45 RADIO RED FM, S.A. DE C.V. XHRED FM 88.l MHz Ciudad de M§xico 19º 25' 57" 99º 07' 59" ll-i:Jic-19 11-dic-39 ./ --- ll-dic-19 ll-dic-49 

-
\ 

RADIO SISTEMA DEL CENTRO, S.A. --
46 

DE-C:V. 
XHRLM FM 91.9 MHz Cd. Monte, Tamaulipas 22º 44' 33" 98' 58' 20" 10-may-20 l0-may-40 ./ 10-may-20 10-may-50 

/ 
47 XHRW FM-TAMPICO, S.A. DE C.V. XHRW FM 97.7 MHz Tampico, Tamaulipas 22º 15' 19" 97' 52' 07" 0l-ago-16 Ol-ago-36 ./ 0l-ago-16 Ol-ago-46 

- j 1 
48 

IMPULSORA RADIAL DEL NORTE; 
XHSG FM 99.9 MHZ Piedras Negras, Coahuila 28º 42' 00" 100º 31' 23" 28-oct-20 28-oct-40 ./ 28-ocl-20 28=oct-50 S.A. DE C.V. 

1 

"' SUPER MEDIOS DE COAHUILA, S.A. 49 
DE C.V. 

XHSL FM 99.l MHz Piedras Negras, Coahuila 28º 42'00" 100º 31' 23" ll-ago-20 ll-ago-40 ./ ll-ago-20 ll-ago-50 

/ 

50 FRECUENCIAS ESPECIALES, S.A. XHSOC FM 89.9 MHz Mexicali, Baja California 32º 39' 48" 115º 28' 04" 04-may-20 04-may-40 ./ 04-may-20 04-may-50 

( / 



IMPULSORA DE RADIO DEL 
f X Se otorgó concesión 

51 
SURESTE, S.A. 

XHTD FM 101.7 MHz Coatzacoalcos, Veracruz 18º 08' 09" 94º 27' 48" 28-sep-19 28-sep-39 única en la Sesión del N/A N/A 
25 de mayo XHONC-FM 

' 
"-. 

, 52 RADIO ORIENTAL, S.A. DE C.V. XHTEU FM 99.l MHz Tehuacán, Puebla 18º 27' 50" 91º 231 3S11 12-nov-19 12-nov<i9 ,/ 12-nov-19 -- T2°nov-49 
( 

- \ 

53 
FRECUENCIA MODULADA DE 

XHTO FM 104.3 MHz Cd.,.Juórez. Chihuahua 31º 441 22;! 106º 29' 13" 07-a~r-20 07-abr-40 ,/ 07-abr-20 07-abr-50 
CIUDAD JUAREZ, S.A. 

J 
X 

Se otorgó Concesión 

54 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHTXO FM 92.9 MHz Taxco de Alarcón, Guerrero 18° 33' 23" 99º 36' 41" 04-sep-18 04-sep-38 
única mediante 

N/A N/A 
1 

acuerdo ----
f'/IFT/251016/589 

XEMMM-AM 
/ 

-

1 \ 1 

55 XH1Z-FM, S.A. XHTZ FM 96.9 MHz Jalapa, Veracruz 19' 32' 17" 96 º 54'33'" 08-feb-16 08-feb-36 ,/ 08-feb-16 08-feb-46 

-,_ 

------------ ----

ORGANIZACIÓN RADIO 

1 

/ 

56 DIFUSORA TAMAULIPECA, S.A. DE XHVIR FM 101.7 MHz Cd. Victoria, Tamaulipas 23º 44' 10" 99º 08' 46" 26-ago-16 26-ago-36 ,/ 26-ago-16 26-ago-46 
c.v. 

PROMOTORA DE LA 

1 

---

57 
COMUNICACION, S.A. 

XHVLO FM 101.5 MHz Guanajuato, Guanajuato 21º 01'-84" 101º 15' 24" 27-nov-20 27-nov-40 ,/ 27-nov-20 27-nov-50 

__,.---

\ X 

58 
ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA 

XHVUN FM 104.3 MHz Villa Unión, toahuila 28' 13')5" 100º 43' 26" 03-abr-17 03-abr-37 
Se otorgó Concesión 

N/A N/A 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. única en la Sesión del 

25 de mayo XHV_UC-FM 

. -,_ / X Se otorgó concesión 
única mediante 

59 ARNOLDO RODRÍGUEZ ZERMEÑO XHZER FM 9ó.5 MHz Zacat7cas, Zacatecas 22° 46' LB' ;gzo 34' :ll" 04-jun-17 04-jun-37 acierdo N/A N/,1\ 
P/IFT/27) 6/604 XHITA-

- ----, 
FM " I -

---

60 XHPP-FM, S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 MHz Pánuco, Veraquz 2~º03'07" 98º11'14" 31-may-17 
1 

31-may-37 ,/ 31-may-17 31-may-47 

1 

/ 
// 

) '-----------

~ 



1 

/ 
1 
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· .. · .... ·.·. j > .... • . . .· .•.. -- ANEX~2 ·.. . .. ·. . .~ ..• ·~···· -.. -.-.-~-. -.~ . 
~ESOLUCIÓN MEDIANTtLA.;cÜAL ELPLEN"O DEL INSTlíUTO FEDERAL DE.TELECOMÜNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE SESENTA CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
.•. COMERCIALM.El}JTEUNAFRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO·CUAL OTORGA RESPECTIV Afv'l;_NJE UN.A CONCESIQN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
• ( .. .. FRECUENCIA$; DEL ESPECTRO.RAQ!QELGCfRICO PARA [A PRESTACIÓN DEL SERVICIQPOauco.DE .. RADIOOIFUSIQNSONQRA·EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA 
. p> .. .· MODULADAV EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL; MEDIANTEACUERDO P/IFT/140617 /332 .. 

L L .. ____ ·~-- - ---- • - _;..;.._ 

VARIABLES PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
. FRECUENCIA \ . POBLACIÓN. ·• .POBLACIÓN FACTOR . FACTOR cy,t!rnE 1 . MONTO DE LA ,-BANDA ECONóMIC PRINCIPAL A SERVIR ·. SERVlPA TSCNICO\ o ESTACIÓN CONTRAPRESTACIÓN 

l 1 LA VOZ DE MEXICALI, S.A. XEAO AM 910 kHz 
Mexicali, Baja 

737820 l 2 c IS 760,247 
California 

I RADIO IMPULSORfi\ DE SAN LUIS, S.A. DE ' 1 San Luis Río I 2 XECB 'AM 1460 kHz 173917 1 1.5 1 1.6 1 B IS 185,177 c.v. Colorado, Sonora 
/ _Mexicali, Baja 

3 1 XECL-AM, S.A. XECL AM 990 kHz 
California 1 762488 1 1.5 1 2 1 B IS 916,608 

4 1 JOSE LUIS BOONE M,ENCHACA XEF AM 1420 kHz 
Cd. Juárez, 

1 1321418 1 1.5 1 1.8 1 B IS 1,497,742 
Chihuahua 

5 I CONSORCIO TELE RADIAL DEL NORTE, S.A. / XEFV AM 1000 kHz 
Cd. Juárez, 

1321127 l 1.8 c s 1,270,531 
DEC.V. Chihuahua 

6 1 ERNESTO MONTEMAYOR IBARRA XEGH AM 620 kHz 
Río Bravo, 

706794 l 1.4 c s 582,622 
Tamauli as 

7 1 XEHG, S.A XEHG AM 1370 kHz 
Mexicali, Baja 

739022 l 2 c s 761,485 
California 

8 I RADIO VIDEO DE LA FRONTERA, S.A. DE 
XEJPV AM 1560 kHz 

Cd. Juárez, 
2169 l 

1 
1.8 

1 
c ¡s 2,086 c.v. Chihuahua 

I RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A.LJÉ San Luis Río 
1 

-¡ 
1 s 9 XELBL AM 1350 kHz 164038 1.5 1.6 B 174,658 ) c.v. Colorado, Sonora -- -

-

1 

1 

Guadalajara, 
}--10 RADIO TAPATÍA, S.A. DE C.V. XELT AM 920 kHz 4243995 1.5 1 2 1 B IS 5,101,827 

Jalisco 
RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. DE San Luis Río 

1 1 
--

1 IS 11 c.v. XEMW AM 1260 kHz 
Colo_rado, Sonora 

161554 l 1.6 c 144,269 
\ 

12 RADIQ INTERNACIONAL DE MEX!CO, S.A. XEWR AM 1110 kHz 
Cd. Juárez, )2169 l ~ 1.8 c s 2,086 
Chihuah\Ja ' 

13 RADIO 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz NoQales, Sonora 212764 ·v e-- l -- 1.8 c s 204,616 

14 OPERADORA DE RADIO Y TELEVISION, S.A. XEXX AM 1420 kHz 
Tijuana, Baja 

1528014 1.5 1.8 B s 1,731,905 
,· California '-

15 RADIO BMP DE REYNOSA, S.A. DE C.V. XHAVQ FM 101.5 MHz 
.Río Bravo, 

793414 1.6 1.4 Cl s J335,801 1 
/1 J Tamaulioas 

1 Cruz de 1 
1 

16 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHCJX FM 99.9 MHz Huanacaxtle, 360529 1.44 l,8 B $ Q ~146,704 1 
Navarít -1 \ 

I Hidalgo del Parral, ~ ~j \\¡¼/)4°%',0 

17 I GARZALR, S.A. DE C.V. 1 XHCPH 1 FM 1 96.9 MHz 134378 .. ·· 1.6 1.6 Cl s .:: Ol21,98l 
· Chihuahua ? -~ ,w 

) 

1 

1 

':i 



w• 

ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL --- / 

tl 18 
NORTE, S.A. DE C.V. 

XHEC FM 91.9 MHz Sabinas, Coahuila 136035 l.6 1.8 $ 453,883 / 

-19 XHECO-FM, S.A. DE C.V. XHECO FM 90.5 MHz Tecomán, Colima 427181 l.44 1.8 B $ 1,358,225 
---

/FM Cd. Juáre'z,_ / 20 FRONTERADIO, S.A. XHEM lfl3.5 MHz 1321402 l 1.8 Bl $ 3,630,845 
Chihuahua 

21 XHEPR DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V. XHEPR FM 99.l MHz 
El Porvenir, 

1341206 1.6 1.2 Cl $ 3,685,261 
/ Chihuahua 

22 LA REGIONAL DEL ÉVORA, S.A. DE C.V. XHGML f-M 92.l MHz 
Guamuchil, / 

Sinaloa 1 -
81419 0.53 1.6 A $ l 70;185 

' Tampico, 
"23 GRUPO RADIAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. XHHF FM 96.9 MHz 

Tamaunoas 
777063 1.44 2 B $ 2,623,188 

24 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHTGA FM 93.9 MHz lauala, Guerrero 653333, 1.6 1.6 el' $ 2,051,631 

25 XHIM-FM, S.A. DE C.V. XHIM FM 105,:l MHz 
Cd. Juárez, 

1321393 l 1.8 Bl $ 3,630,821 
Chihuahua ~ 

·- Tampico, 
26 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHJT FM 100.l MHz 773598 1.44 2 B $ 2,611,491 

- Tamaulinas 

27 STEREOREYrvtÉXICb, S.A. XHMD FM ~-· 104.l MHz León, Guanajuato 1854811 1.44 1.8 B $ 5,897,384 

28 XHMF-FM, S.?-DE C.V. XHMF FM 104.5 MHz 
Móhterrey, Nuevo 

3582068 l 2 Bl $ 10,545,565 
León 

/· \ Mexicali, Baja 
29 EFEMMEX, S.A. D~ C.V. - XHMMF FM 92.3 MHz 

California 
767698 l 2 Bl $ 2,260,094 

30 MVS RADIO DE MERIDA, S.A. DE C.V. XHMRA FM 99.3 MHz Mérida, Yucatán 1180422 1.6 1.8 Cl $ 3,938,501 

31 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM S)5.7 MHz 
Mineral del Monte, 

57687 0.53) l A $ 86,503 
Hidalao 

___/ 

32 XHNF, S.A. DE C.V. XHNF FM 97.7 MHz T epic, Nayarit 622257 1:44 1.8 B $ -, 1,978,470 
- . 

Nuevo Laredo, 
33 XHNK, S.A. XHNK FM 99.3 MHz 

Tamaulipas 
383345 l 1.8 __ Bl $ 1,053,325 

34- ARNOLDO RODRÍGUEZ ZERMEÑO XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora 84500 l.44 1.2 B $ 218,915 
35 ALBERTO MIGUEL MÁRQUEZ RODRÍGUEZ XHNR FM 

-

98.5 MHz Oaxaca, Oaxaca 7]0072 l .l\4.. 1.8 B $ 2,257,67$. 
- Acapulco, 

36 -, __ XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5MHz 
Guerrero 

.803595 1.6 1.6 Cl $ 2,523,492 

: 
. 

/ Cerro Grande 
-

V 

Santa Fe, 
37 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ FM 106.7 MHz Municipio de 4942.799 2.04 1.6 e $ 17,655,869 

Zdpotlar=iefo, 
-- Jalisco 

_. -

Ojinaga, -
38 XHONG-FM, S.A. DE C.V. XHONG FM 100.9 MHz 23584 0.62 1:4 AA $ 46,750 

- Chihuahua 

----- Tampico, 
39 STEREOREY MEXICO, S.A. XHOX FM 95.JMHz 773021 l.44 __,2 B $ 2,609,543 

1 Tornaulipas . -, 
-- - - Acapulco, 

40 RADIO CONCIERTO ACAPULCO, S.A. XHPA FM 93.7MHz 
GuerrerÓ: 

813385 l.6 1.6 Cl $ 2,554,235 

41 XHPPO, S.A. DE C.V. XHPPO FM 106.1 MHz 
Puerto Peñasco, 

57186 1.44 1.8 B $ 181,823 
Sonora 

----

,_./ 

.. ___ / 



- ~ 

~ 

42 STEREOREY MEtlCO, S.A. XHPS- FM 93.3 MHz Ve;acr~i; Veracruz 

Cd. Juárez, 
43 STEREOREY MEXICO, S.A. XHPX FM 98.3 MHz \ 

Chihuahua 

44 
RADIOOIFUSÓRA QUERÉTARO, S.A. DE 

XHQRT FM -- c...__ 90.9 MHz Querétaro, 
c.v. Querétaro 

45 RADIO RED FM, s.A: DE C.V. XHRED FM 88.1 MHz Ciudad de Méxicó 

46 RADIO SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. XHRLM FM 91.9-MHz 
Cd. Monte, 
Jamaulipas 

47 XHRW FM-TAMPICO, S.A. DE C.V. XHRW FM 97.7 MHz 
Tampico, 

Tamaulioas 

48 
IMPULSORA RADIAL DEL NORTE, S.A. DE 

XHSG FM - 99.9 MHz 
Piedras Negras, 

c.v. Coahuila 

49 SUPER MEDIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V. XHSL FM -rn.l MHz Piedras Negras, 
Coahuila 

50 FRECUENCIAS ESPECIALES, S.A. XHSOL FM 89.9 MHz 
Mexicali, Baja 

California 

51 IMPULSORA DE RADIO DEL SURESTE, S.A. XHTD FM 101.7 MHz 
Coatzacoalcos, 

Veracruz 

52 RADIO ORIENTAL S.A. DE C.V. XHTEU FM 99.1 MHz Tehuacán, Puebla 
1 

53 
FRECUENCIA MODULADA DE CIUDAD 

XHTO FM 104.3 MHz 
Cd. Juárez, 

JUAREZ, S.A. Chihuahua 

54 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHTXO FM 92.9 MHz 
Taxco de Alarcón, 

I Guerrero 
', 

55 XHTZ-FM, S.A. XHTZ FM 96.9 MHz Jolaoa, Veracruz 

56 
ORGANIZACIÓN RADIO DIFUSORA 

XHVIR FM 101.7 MHz 
Cd. Victoria, 

"TAMAULIPECA, S.A. DE C.V. Tamaulipas 
1 PROMOTORA DE LA COMUNICACION, ! Guanajuato, 

57 
S.A. 

XHVLO FM 101.5 MHz 
Guanaiuato 

58 
ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL 

XHVUN FM 104.3 MHz 
Villa Unión, 

NORTE, S.A. DE C.V. Coahuila 

59 ARNOLDO RODRÍGUEZ ZERMEÑO XHZER FM 96.5 MHz 
Zacatecos, 
Zacatecas 

60 XHPP-FM, S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 MHz Pánuco, Veracruz 
·-. --

1550567 1.44 2 

1343100 2.04 1.8 

2052877 1.6 2 

6500000 / / 2.04 2 

113852 1 1.4 

772007 1.44 2__ 

158671 1 1.8 

157670 0.53 1.8 

764621 r 2 

643568 1.6 2 

433381 1 1.8 

1341565 1.6 1.8 

85721 1 1.2 

1824733 1.44 1.8 

369984 2.04 1.8 

2440852 1.44 2._____ 

72018 1.44 1 

813213 2.04 1.8 

775274 1.8 1 

,,------

,-

B 

--

c 

Cl 

c 

Bl 

B 

Bl 

A 

Bl 

Cl 

Bl 

Cl 
1 

Bl 

B 

c 

B 

B 

c 
Bl 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

5,234,362 

5,061,210 

7,252,374 

25,769,707 

268,143 

2,606,120 

435,984 

360,512 

2,251,035 

- 2,273,588 

1,190,811 

4,476,158 

185,065 ' 

5,794,380 

1,394,212 

8,239,762 

172,443 

3,064,434 

2,130,237 

( '1 
',i 

1 

1 
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. _ _ __ _ _ __ _ . . ___ .. _. ___ y __ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ __ _ _ ANEXO_$ . ___ _ _ _ ... _ _ _ _ ._ 
RESóW_ClóN MEDIA_ NTE_ -LA c_ UAL EL_Pr.e_· ·_N_ º ___ ·_PE!: INSTITUTO FEDERA. L DE TE_LEco_ M_UNICACIONE_ s PRORROGA_ LA_YIGENCI_A_ D_ ~ SESEN_ TACONCESIONE_ s P_ARA ÓPERARV EXPLOTAR ca. _.MERCIALMEN_ TE UN_ A FRECUE_ Ne_ IA DE R_,A_º_ IODIFUSlÓN, .PA_-RA Ló_ 
-CUAL OTORGA RESPECTIVAMÉNTE'IJNACONÓESlóN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDÁS DE FRECUÉNC!AS DEL·ESPECTRO RADIOE!iCJRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVJCIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN)SONORA EN AMPLITUD 

-. ·.. ,. ';- y ,;:';' MODULADA V FRECUENCl,t,;,MODULADAV EN su CASO, U_NA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA u_so COMERCIAL MEDIANTE ACUERDO P/IFT/140617/332, -. -· · --

• · .... -. _ - _ FECHA.DE . . ..... . C ADE 
' POBLACIÓN PRINCIPAL OFICIO DI: OFi<itrbbF Fe H .. . _ SENTIDO. -

DISTINTIVO , A SERVIR SO~ICITUD DE RESPU~STA u_c OFICIO DE DICTAMEN uc 08ERVAClONES DEL DICTAMÉN 
DICTAMEN -- . • . - - -- RESP_UESTA UC 

El concesionarlo-ácreditó el cumplimiento 
totol relativo a la presentación documental 

l 1 u/voz DE MEXICALI, S.A. 1 XEAO 1 AM 910 kHz 1 Mexicall, Baja California l IFT /223/UCS/216/2015I 23/02/15 
1 'IFT /225/UC/DG-

SUV/5363/2016 1 
18/10/16 

1 
Cumplió-

1 de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

1 1 1 1 1 1 1 -Inserción del régimen de suscripción y 
No se presentó en enajenación de acciones o partes sociales 

2 1 RADIO IMPULSORA DE SAN j XECB 
1 

AM 
1 

1460 kHz 1 San Luis Río Colorado, 1 IFT/223/UCS/216/2015I 23/02/15 
1 

IFT/225/UC/DG-

1 
31/03/17 

1 

su totalidad la en sus estatutos sociales. 
LUIS, S.A. DE C.V. Sonora SUV/1116/2017 Información -Informe sobre las labores de Investigación y 

documental desarrollo 2013, 2014 y 2015. 
- Estructrua accionarla o partes sociales, 

para los años 2015 y 2016 

I No se presenJ.-ó-en 

3 I XECL-AM, S.A. 1 XECL 1 AM 1 990 kHz /Mexicall, Baja Califorola/ IFT/223/UCS/216/2015/ 23/02/15 1 
IFT /225/UC/DG-

31/03/17 
su totalidad la - lnsercción del régimen de suscripción o 

SUV/1116/2017 información enajenaclón-·de-acciones o partes sociales 
documental en sus estatutos sociales 

í El concesionario acreditó el cumplimiento 

1 1 
1 Cd. Juárez, Chihuahua I IFT/223/UCS/216/2015I 

1 1 

total relativo a la presentación documental 

4 I JOSE LUIS BOONE 

1 
XEF AM 1420 kHz 23/02/15 IFT/225/UC/DG- t 18/l0/1 6 Cumplió 

de las obligaciones derivadas del título de 
MENCHACA SUV/5363/2016 refrendo de concesión, así como con las 

disposiciones legales y administrativas en 

/ 1 
materia de raalodifusión 

/ I/ 

IFT /223/UCS/216/2015I 23/02/15 

E concesionario acreditó el cumplimiento 

- 1 

1 
j Cd. Juárez, Chihuahua 

~ 
total relativo a la presentación documental 

5 / CONSORCIO TELE RADIAL 1 XEFV AM 1000 kHz 
IFT /225/UC/DG-

18/10/16 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

DEL NORTE, S.A. DE C.V. SUV/5363/2016 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

~ El concesionario acreditó el cumplimiento --

'Tol total relativo a la presentación documental 
ERNESTO MONTEMA YOR 

XEGH AM 620 kHz Río Bravo, T amaullpas 
IFT/223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT /225/UC/DG-

24/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

IBARRA CRAD/2890/16 SUV/1259/2017 . refrendo de concesión, así como con las 

' ' disposiciones legales y administrativas en 
1-------1 materia de radiodifusión 

1 1 
El concesionario acreditó el cumplimiento 

_total relativo a la presentación documental 

7 I XEHG, S.A 1 XEHG 1 AM l 1370 kHz / Mexlcali,,Baja California I IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

18/10/16 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

SUV/5363/2016 refrendo de concesión, así como con las 

I 
disposiciones legales y 

materia de 

) ) 



. 
"' 

1 

8 

9 

10 

~ 

RADIO VIDEO DE LA 
FRONTERA S.A. DE C.V. 

~ÁDIO IMPULSORA DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V. 

RADIO TAPATfA, S.A. DE 
c.v. 

RADIO IMPULSORA DE SAN 1 

lll I LUIS, S.A. DE C.V. 

\ 

RADIO INTERNACIONAL DE 
12 

1 MEXICO, S.A. ,/ 

13 RADIO 13, S.A. 1 

" ~ 

14 
TELEVISION, S.A. 

OPERADORA DE RADIO Y 

1 

XEJPV 

XELBL 

XELT 

XEMW 

XEWR 

XEXW 

XEXX 

/ 

AM 

: 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

'---

AM 

1560 kHz 

1350 kHz 

/ 

920 kHz 

1260 kHz 

lll0kHz 

1300 kHz 

~ 

Cd. Juórez, Chihuahua I IFT/223/UCS/216/20151 23/02/15 

San Luis Río Colorado,'¡ IFT/223/UCS/216/2015 
, ,' Sonora 

Guadalajara, Jalisco IFT/223/VCS/373/2017 

san Luis Río Colorado, i lFT/223/UCS/216/2015 
___ Sonora 

23/02/15 

13/03/17 

23/02/15 

Cd. Juórez, Chihuahua j lFT/223/UCS/216/2015 I 23/02/15 

Nogales, Sonora IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

7" 
1420 kHz I Tljuana, Baja California I IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 

( 

~ 

/ 

"----------

_/ 

/ 

IFT /225/UC/DG
SUV /6272/2016 

~ 

IFT/225/UC/DG
SUV /lll6/2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /1259/2017 

IFT/225/UC/DG
StN /1116/2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /5363/20.W 

IFT /225/UC/DG
SUV /6159/2016 

IFT/225/UC/DG
SUV/1259/2017' 
_/ 

/_ 

19/12/16 

31/03/17 

24/04/17 

Cumplió 

No se presentó en 
su totalidad la 
Información 
documental 

Cumplió 

___/" '·,-~ , 

31/03/17 

ce:: 

18/10/16-• 

8/12/16 

24/04/17 

No se presentó en 
su totalidad la 

información 
documental 

Cumplió 

Cumplió_ 

Cumplió 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendq, de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

\ materia de radiodifusión-

- Inserción del régimen de suscripción y 
enajenación de acciones o partes sociales 

en sus estatutos sociales. 
-Informe sobre las labores de investigación y;_ 
/ dí)sarrollo 2013, 2014, 2015 y 20 l 6. 

/- Estructrua aecionarla o de partes sociales 
2015 yi016 

El con¿tsionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legalesy administrativas en 

materia de radiodifusión 

-Inserción del régimen de suscripción y 
enajenación de acciones o partes soélales_, __ 

en sus estatutos sociales, 
-Informe sobre las labores de Investigación y 

desarrollo 2013, 2014, 2015 y 2016. 
- Estructrua accionaria o de partes sociales 

2015 y2016 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como _con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumpllmlento 
total relativo a la presentación documental 
de las óbllgaciones derivadas det'título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

matt3ria de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las 9bltgaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

_.,-----

~ 

,_ 



l 
" 

15 

16 

17 

RADIO BM P DE R,EYNOSA, 
S.A. DE dV. 

STEREOREY MÉXICO, S.A. 

\~ 

GARZALR, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACIÓN 
18 1 RADIOFÓNICA DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 

19 1 XHECO-FM, S.A. DE C.V. 

~ 
1 

21 

22 

23 

f\ 

FRONTERADIO, S)\. 

XHEPR DE CIUDAD JUÁREZ, 
S.A. DEC.V. 

LA RE&[ONAL DEL ÉVORA, 
S'.A. DE C.V. 

GRUPO-R"ADIAL DE 
TAMPICO, S.A. DE C.V. 

\-

_J 

XHAVO 

XHCJX 

XHCPH 

XHEC 

XHECO 

XHEM 

XHEPR 

XHGML 

" ~ 
XHHF 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

_/ 

FM 

FM 

FM 

FM 

/ 

101.5 MHz 

99.9 MHz 

,/'96.9 MHz 

91.9 MHz 

90.5 MHz 

/' 
103.5 MHz 

99.1 MHz 

92.1 MHz 

96.9 MHz 

Río Bravo, Ta~aulipas 

Cruz de Huanacaxtle, 
Nayarit 

Hidalgo del Parral, 
Chihuahua 

Sabinas, Coahuila 

Tecomán, Colima 

iFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

iFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

IFT /223/UCS/373/2017 

IFT/223/UCS/373/2017 

Cd. Juórez, Chihuahua I IFT/223/UCS/373/2017 

,_ El Porvenir, Chihuahua I IFT/223/UCS/216/2015 

Guamuchll, Sinaloa 
IFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

Tomplco, lamoullpas I IFT/223/UCS/373/2017 

~ 

\ 

'·-22108/16 

22/08/16, 

22/08/16 
/ 

13/03/17 

13/03/17 

13/03/17 

23/02/15 

22/08/16 

13/03/17 

'IH /225/UC/DG
SUV /1363/2017 
IFT/225/UC/DG-

SUV /DSC/088/2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /1259 /2017 

IFT /225/UC/DG- _ 
SUV/1363/2017'' 
IFT /225/UC/DG-

SUV /DSC/103/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV/1190/2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /1173/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV /1333/2017 

IFT /225/UC/DG
SU\//1141 /2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /963/2017 

f IFT/225/UC/LJG
SUV/1259/2017 

02/05/2017 
22/05/2017 

24/04/17 

02/05/2017 

25/05/2017 

17 /04/17 

7 /04/17 

/ 

26/04/17 

5/04/17 

17 /03/17 

24/04/17 

Cumplió 

-,, 

Cumplió 

No se presentó en 
su totalidad la 

Información 
documental 

Cumplió 

Cumplió 

ciplió 

Cumplió 

No se presentó en 
su totalidad ia 

información 
documental 

No se presentó en 
su totalidad la" 

Información 
documental 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones C\erlvadas del título de 
refrendo de conceslÓfl,__así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión-

~ \I 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

Estructura accionOTia_o partes sociales 2015 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativ::i a la presentac!ón documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y admir\lstratl\¡ds en 

materia de radiodifusión 

El c:_oncesionorlo acreditó el cumplimiento 
t6tal relativo a la presentación documentol 
de las obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativos en 

materia de •adiodifuslón 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relotlvo a Jo presentación documental 
de las obligaélones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

Incumplimientos: 
- Informe sobre los labores de investigación 

y desarrollo, 2013, 2014, 2015, 2016 

Garantía de 



24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

1 
f 

32 

33 

MÉXICO RADIO, S.A. DE 
c.v __ 

--
----

XHIM-FM, S.A. DE C.V. 

~ 
STEREOREY MÉXICO, S.A. 

/ 

STEREOREY MÉXICO, S.A. 

XHMF-FM, S.A. DE C.V. 

EFEMMEX, S.A. DE C.V, 

-- -
MVS RADIO DE MERIDA, S.A. 

t-----

-, 
/ 

DEC.V, 
1 

/ 

_ __) 

XHMY-FM, S.A. DE C.V. 

XHNF, S.A DE C.V. 

XHNK, S.A. 

--

XHIGA 

-
/XHIM 

XHJT'¡ 

XHMD 

1 

--

XHMF 

XHMMF 

--

XHMRA 

'--__/ 

XHMY 

XHNF 

XHNK 

/ 

iFT/223/IJCS/DG-
FM 93.9 MHz Iguala, Guerrero 

CRAD/2890/16 

FM_ 105.1 MHz Cd. Juárez, Chihuahua 430/2015 

/ 
( 

FM 100.1 MHz Tamplco, Tarnaulipas IFT /223/UCS/373/2_0~ 7 

FM 104.1 MHz León, Guanajuato 
IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2890/16-. 

----

-
\ 

FM 104.5 MHz Monterrey.Nuevo León IFT /223/UCS/373/2017 

FM-_ 92.3 MHz Mexicall, Baja California IFT/223/UCS/373/2017 

FM 99.3 MHz Mérida, Yucatán IFT /223/UCS/373/2017 

FM 95.7 MHz 
Mineral del Monte, 

IFT/223/UCS/216/2015 
Hidalgo 

! -"-
----

FM 97.7 MHz Teplc, Nayarit 430/2015 
-

FM 99.3MHz 
Nuevo Laredo, 

IFT/223/_U~3/2017 
Tamaulipas 

------

-------

. 
El concesionario acreditó el cumplimiento 

total relativo a la presentación documental 
IFT/225/UC/DG- \ de las obligaciones derivadas del título de 

22/08/16 suv /963/2017 
17 /03/17 Cumplió 

refrendo do concesión, así como c;on,las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documento! 

11/03/15 
IFT/225/UC/DG-

7/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

SLIV/1173/2017 refrendo de concesión, así corno con las 
disposiciones leg):ies y administrativas en 
\ materia de radiodifusión 

No se presentó en 
IFT/225/~/DG- su totalidad la Actualización de garantía de cumplirnlento 

13/03/17 suv /1 3 /2017 
5/05/17 

información de obligaciones 20,17 
documental 

El conc_eslonarlo acreditó el cumplimiento 
total re)ativo a la presentación documental 

IFT/22~/DG- de las'obligaciones derivadas del título de 
22/08/16 

SUV/ 63/2017 02/05/2017 
Cumplió refrendo de concesión, así corno con las 

\ IFT/225/UC/DG- 24/05/2017 
dls¡:,osiclones legales y administrativas en 

SUV /DSC/097 /2017 ---- materia de radiodifusión ---

El concesionario acreditó el cumplimiento 
', total relativo a la presentación documental 

13/03/17 
IFT /225/UC/DG-

7/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título ae 

SUV/1173/2017 refrendo de concesión, así corno con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión ___/ 

IFT /225/UC/DG-
04/05/2017 

No se presentó en 

13/03/17 
SUV/1381/2017 su totalidad la Propuesta de responsable técnico 
IFT/225/UC/DG- -- información 

SUV /DSC/08112017 
22/05/2017 

documental 
/-- Inserción del régimen de suscripción y 

No se presentó en 
IFT/225/UC/DG- su totalidad la 

enajenación de acciones o partes sociales 
13/03/17 suv /1259/2017 

24/04/17 
Información 

en los estatutos sociales 

documental 
- Proouesta resoonsable técnico - El concesionario acreditó el curnpllrnl13nto 

total relativo a la presentación documental 

23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

10/03/16 Cumplió 
de las obligaciones derivadas d<;>I título de 

SUV/1515/2016 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

No se presentó en 

11/03/15 
IFT /225/UC/DG-

24/04/17 
su totalidad la 

- Propuesta responsable técnico suv /1259/2017 Información 
documental 

El concesionario acreditó el cumpllrnlento 
total relativo o la presentación documental 

13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

26/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

-- -- SUV/1333/2017 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

1 
materia de radiodifusión 



---'-~'---

) 

1 

/ 

1 El concesionario acreditó el cumplimiento 
/ ~- !'---

inb25/LJC/DG-
, totol relativo a le presentación documental 

ARNOLCÍO RODRÍGUEZ ' de las obligaciones derivadas del título de 34 
ZERMEÑO 

XHNNO FM 99.9 MHz Naco, Sonora IFT /223/UCS/216/2015 23/02115 
sy!.r;o173;201, 

16/01/17 Cumplió 
refrendo de concesión, así como con las 

-- disposiciones legales y administrativas en 
/ materia de radiodifusión 

-

El concesionario acreditó el cumplimiento 
---

IFT/225/IJC/D•:;-
total relativo a la presentación documental 

ALBERTO MIGUEL MÁRQUEZ iFT/223/UCS/DG- , SUV/1J88/2017 05/05/2017 
de las obligaciones derivadas del título de 

35 
RODRÍGUEZ 

XHNR FM 98.5 MHz Oaxaca, Oaxaca 
CRAD/2090/16 

22/08/ló 
IH /225/UC/OG- 24/05/2017 

Cumplió refrendo de concesión, así como con las 

SUV /DSC/093/2017 
dlspeslciones legales y administrativas en 

/ materia de radiodifusión 

' 

r 
El concesklñorio acreditó el cumplimiento 

total relativo a la presentación documental 
-- - iFT /223/UCS/DG- IFT /225/UC/DG- de las obligaciones derivadas del título de 

36 XHNU-FM, S.A. XHNU FM 94.5 MHz Acapulco, Guerrero 
CRAD/2890/l 6 

22/08/16 
suv /963/2017 

17 /03/l 7 Cumplió 
refrendo de concesión, así como con las 

- disposiciones legales y administrativas en 
~ ..... materia de radiodifusión 

/ 

El concesionario acreditó el curJlt,limiento 

Cerro Grande Santa Fe, 
total relativo a la presentación documental 

37 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. XHOJ FM 106.7 MHz Municipio de IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

suv /l 259/2017 refrendo de concesión, así como con las 
Zapotlanejo, Jalisco 

disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión 

-- \ 
- o No se presentó en 

38 XHONG-FM, S.A. DE C.V. XHONG FM 100.9 MHz Ojinagc, Chihuahua 
iFT /223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT /225/UC/DG-

2/05/17 
su totalidad la Actualización de Garantía de obligaciones 

CRAD/2890/l 6 SIJV /l 363/2017 información 2014 
documental 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
totatrelativo a !a presentación documental 

39 STEREOREY MEXICO, S.A. XHOX FM 95.3 MHz Tampico, Tamaulipas IFT /223/UCS/373/2017 l 3/03íl 7 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 Cumplió 
de las obllgeclones derivadas del título de 

suv /l 259 /2017 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales v,administratlvas en 

materia de raGiodifusión 

/ El concesionario acreditó e! cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 

• 
40 

RADIO CONCIERTO 
XHPA FM 93.7 MHz .Acopuico, G 1..Jerréro IFT /223/UCS/216/201,5 23/02/15 

iFT/225/UC/DG-
14/02/17 Cumplió 

de las obligaciones derivadas del título de 
ACAPULCO, S.A. ~- suv /0595/2017 refrendo de conceslón, así como con las 

disposiciones legales y adm:'histrativas en 
materia de radiodifusión 

"-. 
/ 

El concesionario acreditó ei cumplimiento 
1 

---- total relativo a la present,ación documental 

41 XHPPO, S.A. DE C. V. XHPPO FM 706. l MHz Puerto Peñasco, Sonora IFT/223/UCS/216/2015 23/02/75 
IFT/22:11UC/DG-

14.'02/17 Cumplió 
de las obligaciones derl11adas del título de 

SU\/ 10595/2017 refrendo de C'c>(;cesíón, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

No se presentó en 

42 STEREOREY MEXICO, S.A. XHPS FM 93.3 MHz Verocruz, Verocruz IFT /223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT /225/UC/DG-

5/05/l 7 
su totalidad la 

Propuesta de responiililEtécn!co 

\ 
SUV/1388/2017 información ~1 ~~ I 

'\;, 

documental 
,. 

--------



~ 
~ 

" \ \ 
El concesionario acreditó el cumplimiento ~ 

total relativo a la presentación docum~~ 

43 STEREOREY MEXICO, S.A. XHPX FM 98.3 MHz Cd. Juárez, Chihuahua IFT /223/UCS/373/2017 13/03/17 
lfIL225/UC/DG-

24/04/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título 

suv /1259/2017 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

---- materia de radlodifuslóh 
/ 

/ Inserción del régimen de suscripción y 
! enajenación de acciones o partes sociales 

No se presentó en 
en los estatutos sociels 

44 RADIODIFUSORA 
XHQRT 'fM 90.9MHz Querétaro, Querétaro IFT/223/UCS/373/2017 L/ 13/03/17 

IFT /225/UC/DG- 24/04/17,' su totalidad la 
Propuesta de responsable técnico 

QUERÉTARO, S.A. DE C.V. SUV/1259/2017 Información 
/ documental 

Estructura accionarla o partes sociales 2015 
V 2016 

' No se presentó en 

45 RADIO RED FM, S.A. DE C.V. XHRED FM 88.l MHz Ciudad de México 
IFT/223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 
su totalidad la 

Formato de la estructura accionarla 2016 
CRAD/2890/16 suv /1259/2017 Información 

documental 
/ ( - ) No se presentó en 

RADIO SISTEMA DEL IFT/225/UC/DG- / su totalidad la 
- Propuesta de responsable técnlco

1 
46 

CENTRO, S.A. DE C.V. 
XHRLM FM 91.9 MHz Cd. Monte, Tamaullpas ffT/223/Uc:s/-X'3/2017 13/03/17 

SUV/1190/2017 
17/04/17 

información 
- Actualización de Gqrantía de 

/ 

documental 
obligaciones 2014 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
--

,/ \ total relativo a la presentación documental 

47 
XHRW FM-TAMPICO, S.A. DE 

XlilRW FM 97.7 MHz Tampico, Tamaulipas IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

14/02/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

c.v. SUV/0595/2017 --. refrendo de concesión, así como cüMQs 
--

disposiciones legales y administrativas en 

' ! " 
materia de radiodifusión 

/ 
---

No se presentó en 

48 .JMPULSORA-R@IAL DEL 
XHSG FM 99.9 MHz 

Piedras Negras, 
IFT /223/UCS/373/2017 13/03/17 

IFT /225/UC/DG-
26/04/17 

su totCltiood la 
--Propuesta de responsable técnico 

NORTE, S.A. DE C.V. Coahuila SUV/1333/2017 Información 
~ documental 

---.____./ 1---- No se presentó en ' 

49 
SUPER MEDIOS DE 

XHSL FM 99.l MHz 
Piedras Negros, 

IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

24/04/17 
su totalidad la -Informe de labores de investigación.y-

COAHUILA, S.A. DE-C.V. Coahuila SUV/1259/2017 Información desarrollo2013, 2014, 2015 y 2016 
documental 

-- No se presentó en 

50 
FRECUENCIAS ESPECIALES, 

XHSOL FM 89.9 MHz Mexicall, Baja California IFT/223/UCS/373/20) 7 13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

17/04/17 
su totalidad la 

Propuesta de responsable técnico 
S.A. SUV/1190/2017 Información 

documental 

El con~esionario acreditó el cumpllmlento 

/ total relativo a la prese¡itación documental 
~ 

1 de las o_bligaciones derivadas del título de 
IFT/225/UC/DG- refrendo de concesión, así como con las 

IMPULSORA DE RADIO DEL Coatzacoalcos, iFV223/UCS/DG- suv /1388/2017 05/05/2017 - disposiciones legales y administrativas en 
51 

• SURESTE, S.A. XHTD FM 101.7 t,tiHz 
Veracruz CRAD/2890/16 

22/08/16 
I_FT/225/UC/DG- 24/05/2017 

Cumplió 
materia de radiodifusión --

SÜV /DSC/094/2017 Mediante oficio IFT /225/UC/DG-

! SUV/DSC/094/2017 del 24 de mayo de 2017 
la UC Informa que se acredita el pago 

pendiente / 
~I 

---

..- No se presentó en 
Inserción del régimen de ;uscrlpclón y \' 

52 RADIO ORIENTAL, S.A. DE
1 XHTEU FM 99.l MHz Tehuacán, Puebla 

iFT /223/UCS/DG-
22/08/16 

IFT/225/UC/DG-
24/04/17 

su totalidad la 
enajenación de acciones o _partes sociales c.v. CRAD/2890/16 SUV/1259/2017 _. Información 

( 
documental 

en los estatutos 

---......_, 

( 
-------

/ 

------



El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación doc'umental -

<------ de las obligaciones , la UC Informa que el 
Concesionario cumplió con el pago 

pendienteerlvadas del título de refrendo de 

FRECUENCIA MODULADA IFT /225/UC/DG-
concesión, así como con las disposiciones 

53 
DE CIUDAD JUAREZ, S.A. 

XHTO FM 104.3 MHz Cd. Juárez, Chihuahua IFT /223/UCS/373/2017 13/03/17 
SUV/l 363/2017 

2/05/17 Cumplió legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. Mediante oficios 

( IFT /225/UC/DG-SUV /DSC/082/2017 e 
--- -- IFT /225/UC/DG-SUV /DSC/084/2017 de fech~ 

' 22 de mayo de 2017, la UC Informa que el 
Concesionario cumplió con los pagos 

oendientes. 

El concesionario acreditó el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 

54 
MÉXICO RADIO;-S.A. DE 

XHTXO FM 92,9 MHz 
Taxco de Alarcón, iFT /223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT /225/UC/DG-

17 /04/l 7 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

c.v. Guerrero CRAD/2890/l 6 SUV/l 190/2017 refrendo de concesión, así como con las 
-- disposiciones legales y administrativas en 

' 
materia de radiodifusión 

/ 

_/ El concesionario acreditó el cumplimiento 

/ 
total relativo a la presentación documental 

55 XHTZ-FM, S.A. XHTZ FM 96.9 MHz Jalapa, Veracruz IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT /225/UC/DG-

23/05/16 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

SUV/3202/2016 refrendo de concesión, así como con las 
'·-

-~ 
disposlcio~gales y administrativas en 

ma ·a de radiodifusión 

~ 
) i 

El concesionario acreditó el cumplimiento 

ORGANIZACIÓN RADIO 
total relativo a la presentación documental 

56 DIFUSORA TAMAULIPECA, __ XHVIR FM 101.7 MHz 
Cd. Victoria, 

IFT /223/ UCS/216/2015 23/02/15 
IFT /225/UC/DG-

16/01/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

Tamaulipas suv /Ql 73/2017 refrendo de concesión, así como con las 
S.A. DE C.V. ~ 

disposicloc,es legales y administrativas en 
mdtE,ria de radiodifusión 

,,/ 
El concesionario acred_itó el cumplimiento 

~ total relativo a la preséntación documental · 

57 
PROMOTOPA DE LA 

XHVLO Hv1 
... 

101,.5 MHz 
GuonoJuato, 

iFT/223/UCS/373/2017 l3/ü3íl7 
iFT 1225/UC/DG-

2~/04íl7 Cumplió 
de las obliga.:iones derivadas d•3I título de 

COMUNICACION, S.A. Guonajuato _ SUV/1259/2011 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

1 

El concesionario acreditó el cumplimiento 

ORGANIZACIÓN 
_ Ji/03/15 

total relativo a la presentación documental 

58 RADIOFÓNICA DEL NORTE, XHVUN / FM 104.3 MHz Villa Unión, Coahulla 430/2015 
IFT /225/UC/DG-

7 /04íl 7 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

suv /1173/2017 refrendo de concesión, así como con las 
S.A. DE C.V. 

disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión 

1 El concesionario acreditó el cumplimiento 

' total relativo a la presentación documental 

59 
ARNOLDO RODRÍGUEZ ,, 

XHZER FM 96.5 MHz 
Zacatecas (Cerro de La iFT /223/UCS/DG-

22/08/16 
IFT /225/UC/DG-

7 /04/l 7 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

ZERMEÑO Virgen), Zacatecas CRAD/2890/l 6 SUV/1173/2017 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

/ El concesionario acreditó~l gimpllmlento 
total relativo a la presentcií¡iióri'ídocur;nentar· '"· 

60 XHPP-FM, S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 MHz Panuco, Veracruz 430/2015 11/03/15 
IFT /225/UC/DG-

7/04/17 Cumplió 
de las obligaciones deriv~ds:del tffulo de 

suv /1173/2017 refrendo de concesión, ~ Gmo c/;¡¡¡,1,;is 

\ 
disposiciones legales y a~lí5Ístrativas en 

matpria de radioéllfaslón -~---líiill 
:~ ~ r f 



1<10. 
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LA VOZ DE MEXICALI. S.A. 1 XEAO 1 "' 1 

RADIO IM~~~~;~~~ SAN LUIS, 1 XÉCB 
1 

AM 
1 

XECL-AM, S.A. XECL 1 AM 1 

JOSE LUIS BOÓf"lE rv;J:NCHACA l XEF 
1 

AM 
1 

XEFV Ar,,< 

ERNESTO MONTEMAYOR IBARRA XEGH AM 

910kHz Mexlcol~ Boja Californio 1 

/ 
1460kHz 1 San Luts Rlo Colorado, Sonora 1 

990kHz 1 Mexlcoli, Baja Caltfornlo 

1 -

1420kHz 
1 

Cd, Juórez. Chihuahua 1 

lOOOkHz: Cd. Juórez. Chihuahua 

620kHz: 

IFT/226/UCE/DG-
CC0~3/2017 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/890/2015 

' 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/B90/2015 

IFT/223/UCS/DG" 
CRAD/563/2016 

1 

1 

26/0J/2015 

17/05/2017 

26/03/2015 

26/03/2015 

26/03/2015 

10/03/2016 

CCON/278/2017 
I IFT/226/UCE/DG· 

I IFT/226/UCE/DG- 1 
'CCON/240/2016 

I~~;~;~;8E/~7; 1 

I IFT/226/UCE/DG· 1 
CCON/175/2017 

IFT/226iUCE/DG
CCON/175/2017 

IFT/226/UCE/DG· 
CCON/381/2016 

03/03/2017 

21/06/2016 

03/05/2017 

05/04/2017 

05/04/2017 

12/09/2016 

5.00 11.00 

1 5.00 lT.00 1 

1 5.00 14.00 

14.00 

13 

\ 

45.45% 

100.00% 

45.45% 

35.71% 

3571% 

77Cfto 

I~ S0llcltantes y 
l!IJCJ! 

,enlo 

5e tienen lndiclo1 de que en COJO de autorizar lo 
próir,:,o;¡a, lo~ Boll.;ltonte, y pe1:1ona1 vlnculuda1 
rno1·,tendrón uno po?lc!ón oara íijar pr•clOJ o 
uutrino;¡lr •I ab01to en la pre1taol6n a• ~e.,1lclot d& 
<odio corn•rclal o.:.bl•rta •n la localidad; 1ln qu• su1 
competldore1 puedan, actual o potenclalrnente, 
controrre,tor e10 capacidad. No obltonte. 101 
elemento, lndlclo~o, que •e reún•n oon bo1e en lo 
me)or Información dl1ponible y el onóll1l1 en rnate.-lo 
de com~tenclo econórnloo, no condtuyen un 
medio de pr1.1ebo ,uflclent• para recomendar 
0bjetor o condicionar lo outor1ioclón de la• 
prórro¡;¡m d& tn-ulo• de conce1lón. 

~- tienen Indicio• de que en co10 de autorlr.or lo 
prórro¡;¡a, los Sollcltante, y per11on01 Ylnculada1 
rnantendrón una po1lclón para íl)or precl01 o 
r•1trlnglr el abo1to en lo pre1toclón de 1ervlclo1 d• 
rodio comercial abierta en la localidad: 1ln que,,.,. 
competidor•• puedan, actual o pot•nclalrnente, 
conrrarre1tar ••o capacidad. No ob1tante, lot 
eiernento, lndiclar101 que 1• reúnen con b01e en la 
mejor lnforrnllclón di1ponlble y el onóll1l1 •n molerlo 
de cornpetenolo económica. no conatltuyen un 
medio de prueb'.'.l lU!lclente para recomendar / 
objetar o oondlclonar lo outorllaclón de los 
prórroo;¡m de títulOll-d, conc•lón. 

Se ti•'len lndldot de que en coso de auto~rar la 
prórroga. 101 ~olldtant•• y pe1:1ono, vlnculodm 
montendrón uno potlclón poro fijar precio, o 
re1tnngir el otx:.to en lo prei:tadón de ,er.iclot de 
radio come'.dal abierto en lo localidad; 1ln que,,.,. 
competidor•• puedan, actual o potenclolrnente. 
contrarre1tor •,o capacidad. No ob1tante. 101 
elernen!01 lncildorlo1 que•• reúnen con ba1e en la 
m•Jor lnforf'Ración dlsponlble y el anóll1II en meterlo 
de competencia económico, no co111tltuyen un 
medio de on.i-,oo •U"lcler ,te poro reoomendar 
objetor o condicionar lo ol.Iorlloción de 101 
prórroo;¡m de título• de conce1ión. 

5• tienen lndlolo1 de que en ca10 d& auwrizar la 
prorroo;¡o, lo, Sollcltont•• f pe1:1on01 vlncutod:ll 
montendr'.:!' una po1tclón para fijar precie-. o 
r•~_tl::el ob01t0 en lo pre1faclón de 1ervlclo1 de 
rod;o comerolal abierta •n lo looalldad; 1ln que 1u1 
competidor•• puedan, ootuol o potenclaimente. 
contrarrellor e10 capacidad. No obstante, 101 
al•m•ritot lndlolorlo, que •e reúnen oon base •n la 
rT'e)or lnformaclól"\ dl1ponlbl• y •I onóll1l1 en materia 
de competencia .-.:::onómlco, no c:in1liluy•n un 
medio de pr1.1eba 1uflclente p::,•o recomendar 
objetor o concildonar la au+onlaclón ae 101 
prórroQa• de tltulo1 de conce1lón 

No se orevé qu"I, en coso de que se otorgue 
outorlzaclór. p::,ra que el sollcltante continúe 
operando la ettoolón, •• genffren efecto1 controrlo1 
~n el i::roce10 d• oompetenclo y llbr• ooncurrenclo 
i:lt~ lo µro·1l1lón de servicios de rodio ablerta1, 
oomerclol en lo localidad. ni en lo provltlón de otro1 
,ervlclOJ de rodlodilu1ión o de teleoomun1caclone, 

\ 

Recornendoclón: Otorgar lo prórroga 
:Con 

Recomendación: Otorgar lo pr.5r,oga 

Recomendación: otorgar la prórroga 

lo prórroga 

Recomendación: Otorgar lo prórroga 

Recomendacl~TJ.:Dtorgor la prórroga 

Recomendación: Otorgar la pr6r,ogo 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

MoSarialodo 

~ 

i 1 

: 1 



-o-

XEHG,S.A XEHG ] AM 1370kHz Mex:call, Baja Caltfomla 

RADIO VIDEO DE lA FRONTERA 1 

S.A. DEC.V. 
XEJPV 

1 
AM 

1 
1560kHz 

1 
Cd. Juárez. Chihuahua 

1 

RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, 
~-

S.A. DEC.V, XELBL AM 1350kHz san Luis Rlo Colorado, Sonora 

/1 1 

10 1 RADIO TAPArlA S.A. DE C.V. 1 XELT 920kHz 

1 

GuadalaJara. Jalisco 

l l I RADIO IM~~;~;~-~~ SAN LUIS, ¡ XEMW 
1 

AM 
1 

126DkHi: 1 San Luis Rfo Colorado, Sonora 1 

* 1 

12 1 
1 1 

RADIO IN1ERNACIONAL DE 
XEWR 

1 
AM lllOkHz Cd. Juárez, Chihuahua MEXICO, S.A. 

13 1 RADIO13,S.A. 1 XEXW I' AM 1 1300kHz 1 Nogales, Sonora 1 

/ 

26/03/2015 03 105/2017 

\~ 

IFT/223/UCS/OG-
26/03/2015 

1-~T/226/UCE/DG 1 
05/04/2017 1 5.00 1 CRAD/890/2015 

/,---

IFT/226/UCE/DG- ~~~~j~io~~f; 1 CCON/283/2017 
17/05/2017 21/06/2016 1 4 

1 

' ' 
1 

IFT/226/UCE/DG-
13/03/2017 

CCON/306/2017 
15/05/2017 5 h 

1 

/ 

IFT/226/UCE?bG-

1 
17/05/2017 

1 ~~~~j~it/~i~ 1 
21/06/2016 1 4 

CCON/283/2017 

.,_,_ 1 1 --- , , ""'i'" -.,-.. ,=,,,_,, -~· I __ • 
- - - ¡_ ____ J 

IFT/21!3/UCS/DG-
CRÁo/890/2015 1 26/C3_/2015 l lfl/226/UCE/DG-1 03/05/2017 1 4 

11.00 45.45% ~ 

14.00 35.71% 

4 100.00% 

21 2381% 

4 100.00% 

14.00 35.71% 

F.M 

S• tienen lndlo!01 d• que •n ca10 d• aliorlr:ar la 
prórroga, I015ollcltante1 y pe~ona, vlnculada1 
mantendrón una po1lclón para fiar preolo1 o 
re:1tringlr el aba1to en la preltaolón de 1eNlolo1 de 
radio comercial abierta en l:::i localidad: sin que sus 
=mpetidores puedan, actual o potencialmente. 
cor,trarrestar esa capacidad. No obstante;ros
•l•m•nto1 lndlclarlOI que•• r•0n•n con bme •n la 
melar lnfornad6n d•ponlble y el anóll1l1 en materia 
d• =mpetencia económica, no oonltltuyen un 
m•dio de pruebo 1\.Jlclente para recomendar 
obJ.tar o condicionar la autonmclón de la, 
prórroga, de tltulOI ae conce1lón. 

S. tl•n•n lndI0Ic. de q1o111-•n_o010 d• autorizar la 
pIorroga, lo• SollcItar¡te1 y per!onm .-inou!,::id::i, 
mnntw,ldrón una pOllclóri paro tljar preclct e, 

r••trir,glr el ab01to en la pre1taclón d• 1ervioio1 d• 
rodio comercial abierta en la localidad; •In que 11..a 
competidor• puedan, ootual o ¡::otenclalmente. 
contrarredar em capacidad. No ob1tant•. 101 
eli,mentc- lndlclo~OI que•• reúnen con b01e en la 
mejor Información dl1ponlbl• y el anáI•• •n mate~a 
de competenola •99rt,mlca, no col"lltltuyen un 
medio d• pru•ba 1u!)::5lent• para reoomendar 
ob;etar o oondlolonar la ai..tora:aolón de 101 
prórroga• de título, de conce,lón. 

radio comercial abierta en la localidad; sin que sus 
competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar esa capacidad. No obstante. los 
elementos Indiciarios que se reúnen con base en la 
mejor Información disponible y el anóllsls en materia 
de competencia económica, no =nstituyen un 
medio de prueba suficiente para recomendar 
objetar o condicionar lo autorización de las 
prórrogas de títulos de concesión. 

No se pl'ev, que, en caso de que se otorgue 
auto~roolón para que el aollcltant• continúe 
opo&rando la e1taol6n, •• generen •f•olOI oontrorlOI 
•n i,] proce!o d• competencia y libre conourrencla 

~:mtrd~;:~•:~~oc~~l~~~~I~~ li;ro~~~~~ d:b~~!~ 
,er.i)olos de radlcdlfu1lón o d• telecomunloaclon••-

Se tienen lndlolo• de que •n 0010 d• aliot~i:u la 
prórroga, I015ollcltante1 y pei:1ona1 vlnculadal 
mantendrán una po1lol6n para f8ar preo]OI o 
roltln1.1ir el abado en la prwltaclón de ••NldOI de 
radio comercial abierta en la localidad; sin que sus 
competidor•• puedan, actual o potencialmente, 
contra,re1tar ••a capacidad. No obstante, IOI 
elomento, lndlclarlot que .1• reOnen_ooh b:::l•• en la 
mejor lnformaolón dlip0rlibl• y el análl1l1 en materia 
de competencia económica, no conlt!tuyen un 
medio de prueba tufiolent• para recomendar 
objetor o condicionar la outodl:aclón de IOI 
prórro1.1aa de tltuloe de conce1lón. 

~- tienen indicio, de que en COio de autorllar la 
prórroga, 101 ~ollcitante, y per1on01 vlnoulod01 
mant•ndrón una pa,lclón pCIÍQ fijar preoiOI o 
restringir •I aba,to •n la pre,tacl6n de ••rviolo1 de 
rudlo comerolal abierta l"ln lo localidad; •In que 11..a 
competidor•• puedan. actual o ¡::otenclalmente, 
cont1arre1tar e,a cap.:icidad. No ob1tante, 101 
•l•m•nt01 indlolarlo1 que•• reúnen con b01e •n fa 
mejor lnformaolón dl1ponlbl• y •I onól~II •n materia 
dw competencia económica, no oomtltuyen un 
medio de prueba 1utlclent• para recomendar 
obJetar o condicionar la a1,torlr.aclón de la• 
prórroga• d• tllulo1 de éonc'a-1ión. 

8• tienen lndlolOI de que en ca10 de autorlror lo 
prórro1.1a, I018ollott¡:mte1 y pei:1ona1 vlnoulada1 
mantendrán una p61iclón para fijar pri,cloe o 
r•t~n1.1lr el aba.to •n la pre,taol6n de 1er,[ol01 de 
radio comercial abierto en la localidad; 1In que 1u1 
competidor•• puedan, actual o potenolalmente, 

/-

Recomendación: Otorgar la prórroga 

Recomendación: otorgar la prórroga 

Recomendación- Otorgar la prórroga 

__ No Señalada 

1 

_../ 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

-ReCOmendaclón: otorgar la prórroga 

contrarrestar esa capacidad. No obltante. loe Recomendación: Otorgar la prórroga 
elementos Indiciarios que se reúnen con base en la 
mejor Información disponible y el análisis en materia 
de competencia económica, no constituyen un 
medio de prueba suficiente para recomendar 
objetar o condiciona:- l.::i autorización de las 
prórrogas ae títulos de concEdón. [ ',, 

~-
( 

concentración, Recomendación: ot,)tgar 
la prórroga 

IFT/226/UCE/DG"CCON/283/2017 del 17-
05-2017 Sentido: Con lndlclo5 de 

concentración Recomendción: Otorgar 
la prórroga 

IFT/226/UCE/DG-CCON/283/2C17 del 17-
05-2017 Sentido: Con Indicios de 

concentración Recomendclón: Otorgar 
lo prórrog'a 

=ncentraclón, Recomendación: otorgar 
la prórroga ~--

IFT/226/UCE/DG-C~ÓN/278/2017 de 
fecha 3 de mayo de 2017 Sentido: 

Favorable 

:\ 

,--,-----

) 



-"1 
OPE!<ADORA DE RADIO Y 

1 
XEXX 

1 
AM 

1 
iA20kHz 

1 
1ijuana. Bajo Callfor;ila 

1 TElfVISION,SA 

15 1 RADIO BMP DE REY.NOSA SA DE 1 

c.v. XHAVO 
1 

FM 
1 

101.5MHz. l RfoBravo, Tarnoullpas 

"1 STEREOREY MÉXICO, S.A. 1 XHCJX 1 FM 1 99,9MHz 1 Cruz: de Huanacaxtle, Nayant 1 

F/ GARZALR, S.A. DE C.V. XHCPH FM 96.9MHz: Hidalgo del Parral, Chihuahua 

(' 

78 1 ORG/>NIZACIÓN RADIOFÓMCA 1 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

XHEC 
1 

f'M 
1 

91SMHz 
1 

Sabinas. Coahulla 

19 1 XHECO-FM, S.A. DE C.V. XHECO FM ,90.SMHz Tacomón, Colima 

-~ 

20 1 FRONTERADIO, S.A. XHEM FM 103.5MHz: Cd, Juárez. Chihuahua 

~-

21 i XHEPR DE e~~~~ :uAREZ, S.A XHEPR 
1 

'M 
1 

99.1 MHz 
1 

El Porvenir. Chihuahua 

22 1 lA REGIONAL DEL ÉVORA S.A. I 
DEC.V. 

Xf-!GML 
1 

FM 
1 

92,1 MHz 
1 

GuamuchlL Sinaloa 

IFT/223/UCS/DG-

1 

13/0J/201/ 11/(15/2017 ' CRA0/4'12/2017 CCON/298/2017 

IFT/2"23/UCS/OG-

1 

1 IFT/226/UCE/08- 1 

1 
?2/03/2016 21/10/2016 2 CRAD/2891/2016 CCON/426/2016 

IFT/22J/UCS/DG· '"h lJ/0J/2017 
CRAD/442/2017 /, 

I IH/220/UCE/D•- 1 
CCON/.'0~/2017 

15/05/2017 
1 

IFT/223/UCS/DG· IFT/226/UCE/DG-
CRAD/2891/2016 

22/08/201ó 
CCON/297/2017 

08/05/2017 

IFT/223/t/CS/DG-

1 
13/03/2017 i 1~¿~~j~~s%~f; 1 

30/03/2017 1 3 
CRAD/442/2017 

IFT/223/UCS/DG· 
13/03/2017 l~~~~j~;sE!~f; 1 

03/05/2017 1 2.00 
CRAD/442/2017 

13/03/2017 ~~~~j~~s%~T; 1 
11/05/2017 1 5 

26/03/2015 
1 ~~~~j~f2%~T; 1 

16/05/2017 

__L 

/ 
IFT/223/UCS/DG-

1 
22/08/2016 ~~~~j~l~~f; 1 

04/04/2017 
CRAD/2891/2016 

·5 '.20.G'.)% 

1 
28.57% 

1 
12.50% 

9 11.11% 

1 42.86% 

5.00 40.00% 

8 62.50% 

c2ó0% 

75.00% 

•n ,:;I p•uce,o dP c:ompeteno1a y llb1e coricurrencio 
en :a p•o•l!l6n de serv;clos d• rridlo ab1erra 
corrtf!'rclal ~n Ia loc-:illdad; ni en le pro·,I,ión d• otrot 
1er·,ilclo1 d• radlorllfuslón o de telecornunlcaclone1 

lvn N,v.,, , .. ""'"'"""" c·,.,u,v,I 
en el proce~n d• competencia y libre concurrencia -- ,_ ~.-,,,.,._ ,.._ ·-~··-·-· ,.._ ,_,.., __ ,.._,_ ... _ 

l opera nao Ia "'sracIon, 1• oener•n •r•crot canrranosl 
•n •I proc•10 d• comp•t•<iola y llbr• concurr•nola -- , __ ,_,,,.,. _ _,_ --~,,_, __ .., ___ ..,, __ ... ,_ ... _ 

No se pr•Y• aue, en caso de qu• se otorgue 
autoriraclón Pª'º que al 1ollcltont• contlnú• 
op•rando lo ••taclón. ,. o•n•r•n •f•cio• contrario• 
•n •I proc•10 d• cornp•tencla y llbr• conourr•ncla 

1 contrarres1ar esa capacltjad, No obstante. los 

1 e:, el pro-::e•0 de competencia y libre concurrencial 

\con1rclfTe~tar e~0 capacidad. No obstante, los 

el•rr•nta1 Indiclarios qu• •• r•lm•,1 con ba•• •n la 
m•jor 1nformacló'l dl1oonlbl• y •I ant.1111I1 •n rrat•rla 
d• comp•t•nc,a -.:::on6mlca, no constltuy•n un 
m•db d•pru•b:! 1uft::l•nt~p::ira r•comsndar 
obJ•tar o condicionar ta a\..forllaclón d• la• 
prórro,;¡01 d• iitulo1 d• conc••l6n 

8• tl•n•n lndic,01 d• qu• •n ca10 d• autortzar la 
prórro,;¡a, 101 8ollcitant•1 y p•i:1ena1 Ylnculada1 
mant•ndrón un0 pOllclón paro lijar pr•clo• o 
re1trln,;¡lr •I abo1to •n la pr•1taclón d• ••r.rlclOI d• 
radio com•rclal abl•rta •n la localidad; •In qu• 11A 

corno•lldor•s PL'•dan. aotual o pot•nclalrn•nt•, 
contrarr••lar ••a capacidad. No ob1tant•. 101 

•l•mento1 lndlr::lorim qu• •• r•On•n con bOI• •n la 
m~Jo, Información dl1ponlbl• y •I anóll•II •n rnat•ria 
ele comp•f•ncla •conórnlca. no constituy•n un 

~~:;~?!fo~~~~o~~lrcl:~t;~r~~:i~~od:~:~ar 

prórrol)a• de tltulo1 d• conc•1lón 

1 

No Señalada 

No Señalado 
1 

) 

No Señalada 
1 

No Señalada 

No Señalada Se solicitó redlctarnlnaclón 

No Señalada 

No Señalada 

/~ 

Recomendoc:ón: Otcrgar la prórroga 

No Señalada 

) 

,' ,1 

J 



23 ¡GRUPO RAD~~~tMPICO. S.A. XHHF FM 

24 1 MÉXICO RADIO, SA DE C.V. ·r XHIGA 1 FM 1 

25 1- XHIM·FM. SA DE C.V. 
1 

XHIM 
1 

FM 
1 

\ 

26 1 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHJT 1 FM 1 

27 1 STEREOREY MÉXICO, S.A. 1 XHMD 1 FM 1 

28 1 XHMF-FM S.A. DE-C.V. XHMF 1 FM 1 

29 1 --EfEMMEX, S.A. DE C.V. 1 XHMMF 1 FM • I 

+ 1 

• 1-~
0

"-·" oc 1 

XHMRA ¡· : 
c.v. 

31 XHMY-FM, S.A. DE C.V. XHMY FM 

96.9MHz Tamplco, Tomaullpas 

( 

93.9MH, .1 Iguala, Guerrero 

105.1 MHz ~ Cd. Juórez Chihuahua 
1 

100.1MHz 1 Tamplco, Tamoullpas 

104.l MHz 1 L~
1

6n, Guonojuoto 

1 

10.:1.6MHz 1 Monterrey, Nuevo león 

92.3MHz 1 Mexlcall, Ba/a Callfornla 

99.3MHz 

1 

Mérlda, Yucatón 

1 

95.7MHz Mineral del Monte, Hidalgo 1 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/442/2017 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2891/2016 

IFT/223/UCS/DG· '1 
CRAD/890/2015 

IFT/223/UCS/OG-
CRAD/442/2017 

lFT/223/UCS/DG-
CRAD/663/2016 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/442/2017 

--------
IFT/223/UCS/DG-
CRAD/442/2017 

• 

;\ 
1 

IFT/,.,..,,,.,,._,.,,...,,._,-
1 

13/03/2017 

22/08/2016 

26/03/2015 

13/03/2017 

10/03/2016 

13/03/2017 

13/03/2017 

26/03/2015 

íííosÍ2017 

IFT/229/UCE/DG-1 ; 
0410412017 

CCON/lt:U/2017 

I IFT/226/UCE/DG· 1 
CCON/278/2017 

,I IFT/226/UCE/DG- I 
CCON/308/2017 

~%~Zj~;l~~T; 1 

~~~~j~~ª~~T; 1 

~~~~;~~2~T; 1 

IFT/226/UCE/Di
CCON/308/2017 

03/05/2017 

15/05/2017 

12/04/2016 

11/05/2017 

11/05/2017 

15/05/2017 

,~3/05/2017 

12 23 

/~ 

-........___ 

1 5.00 8.00 

_23--

19 

19 

12 

18 

300 6,00 

52.17% 

50.00% 

62.50% 

8.70% 

10.52% 

15.79% 

33.33% 

11.11% 

50.00% 

~ 
8• tienen lndlolo1 de que •n ca10 de autorll.ar la 
prórroQa, 101 5ollcltante, y pet:11ono1 vlnculadOI 
rnantendrón ung_ p01lclón para rqar preolo1 o 
re,trlnglr el ab01to en la preltaclón d• 1ei'Ylola1 d• 
rodio comercial abierta tln la localidad 1ln que tUI 
cornpetldore1 puedan, actual o potlllclalmente, 
contrarreltar elO capacidad. No obltant•, IOJ 
•l•m•ntoa lndlolarlo1 que•• reOnen con b01e •n la 
majar lnforrnaolón dllponlbl• y •I anóll1l1 en meterla 
de competencia económica, no cor."ltuyen un 
medio de prueba 11..tlclente para recomendar 
objetar o condicionar la aL.torilaclón d• 101 
prórro¡;¡a, d• ttul01 de oonce,io~n. 

Se tienen lndlcio1 de qu• en ca10 de autorizar lo 
prórro¡;¡a, loa Boliolante1 y p•r1ona1 vJnoulada1 
mantendrán uno p:;i,lclón para 1IJar pr•clot o 
r•trlnglr ('JI aba1to •n la pre1tacl61li'!~J1er.lcl01 de 
rodio comercial abierto en lo looalldad; 1ln qua•~ 
competidor•• puedan. actual o potenolalmente, 
c,ontrarre.tar elO capacidad. No ob.tante, 101 
element01 indiciado, que• reUnen con bote en la 
mejor Información dl1ponlble y el anóll1II en matada 
de competencia económica, no conttltuyen un 
medio d• prueba tuflclant• para reoomandar 
obIatar o condicionar la aliorllaclón da la• 
prórroga• da tnulc. da oonca1lón. 

No se que, en ~ó de que se otorgue 
para que el solicitante continúe 

operando la estación, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencla 
en la provisión de servicios de radio abierta 
com,arclal ,an la localidad; ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión o de telecomuntcaclones. 

No se que, en caso d« que se 
para que el solicitante 

o~erando la estación, se generen efectos contrarios 
,an el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la de de 

servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

No se prevé que, en caso ge,_, que se otorgue 
autorización para que el' solicitante conttnúe 
operando la estación, se generen efectos contrarios 
en e! proceso de competencia y libre concurrencia 
en la provisión de servicios de radio abierta 
comercial en la localldad: ni en la provisión de otros 
serv)clos de radiodifusión o de telecomunlcaclones. 

No se P~~: ~~eca;~ :lc~~~t:e c:~:i~~:I \, 

operando la estación, se generen efectos contrarios 
en el proceso-de-competencia y libre concurrencia 
en la provisión de servicios de radio abierta 
comercial en la localidad; ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

No s,a prevé que, en caso de que se otorgue 
autonzaclón para que el solicitante c_ont!núe 
operando la estación, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia 

de servicios de radio abierta 

Sé tienen lndlolc. da qua an 0010 da autorllar la 
prÓ!fOQa, le. Solloltant•• 'I p••onm vlnculadaa 
mantandrOn una po1iclón para fijar praclo1 o 
Ta1tr1noir al aba1to an lo pratlool6n da ••rvlolc. d• 

/' 1 radio com•rolal 41bl•rta an la localidad; tln quJ 1u1 
com¡:,atldora, pu~. actual o pot•nclalmanta, 
oontra•••lar ••a ~aoldad, No ob1tan1e, 101 
•l•m•nto1 lndlclarlo1 qua•• raún•n con bata an la 
mejor lnlormaolón di1ponlbla 'I al análl1l1 an mataría 
de corn¡.,atanoia económloa. no oonltltuyan un 
madi,~ d., prueba 1ullolanta para racomandar 
ot;Jatar o cond1olonar la autorlraolón da lm 
prórroga~ da títulos da conca1I6n. 

'. 

) 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

4 recomendaciones 

No Señalada 

NoS,añalada 

No Señalcidc.' 

No Señalada / 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

~ 

IFT/226/UCE/DG-CCON/278/2017 de 
-fecha 3 de mayo de 2017 Sentido: Con 

Indicios de concentración 

j 

\~ 



-f 

( 

\ 

J2 XHNF, S.A. DE C.1/ XHNF 

XHNK S.A. XHNK 

34 f ARNOLOO RODRfGUEZ ZERrv'tEÑO j XHNNO 

35 

36 

11 1 

38 1 

AlBERTO MIGUEL MARQUEZ 
ROOR(GUEZ 

XHNU-FM,SA 

XHOJ-FM, S.A. DE C.V, 

XHONG-FM, S A. DE C.V. 

39 1 5TEREOREY MEXICO, SA 

I\ 

XHNR 

XHf\!iJ 

XHOJ 

1 XHONG 

XHOX 

1 FM 

1 FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

1 FM 

FM 

1 97.7MHz 1 Tapie, Nayarrt 

1 99.3MHz 1 Nuevo Laredo, Tamaulipcs 1 

99.9MHz Naco. Sonora 

98.5MHz oaxaca. Oaxaca 

94.5MHz Acopulco, Guerrero 

106.7MHz 
Jalisco 

1 100.9MHz 1 Ojlnaga, Chihuahua 1 

95.3MHz Tamplco, Tamaullpas 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/890/2015 

IFT/223/UCS/DG· 
CRAD/442/2017 

IH/223/UCS/DG
CRAD/2891/2016 

IFT/22.3/UCS/OG
CRAD/2691/2016 

IFT/223/UCS/DG· 
CRAD/4--12/2017 

---~ 

1 

26/03/2015 

1 
13/03/2017 

26/03/2015 

22/08/2016 

22/08/2016 

1 
13/03/2017 

1 
13/03/'2017 

13/00/2017 

CCON/278/2017 
I IFT/226/VCE/DG-

1 IFT/226/UCE/DG-
CCON/298/2017 

IFT/226/UCE/DG· 
CCON/270/2017 

IFT/22Ó/UCE/OG
CCON/061 /2017 

iFT/226/UCE/DG· 
CCON/225/2017 

1 ~~~,~~~is~~~; 1 

1 IFT/226/UCE/DG· ! 
CCON/272/2017 

03/05/2017 

11/05/2017 

28/04/2017 

07/02/2017 

21/04/2017 

03/05/2017 

03/05/2017 

15/05/w:17 

1 

6.00 

9.00 

1 ,.oo 

1 3 

1 v 
9.00 ó6.67% 

37.50"~ 

66.67% 

11 27.27% 

19.00 4737% 

12.00 3J.33% 

5 6000% 

23 8.70% 

1:1& tienen lndlcI0, de que en caso d• autoArrn la 
prf>rroQO, l01 Sollcltant.?, y peaonc. v!nculada1 
mantendrón un, po1ic1ón p:,ro lijar preclo1 o 
rwttrlr¡Jlr e: ab»o en ia presiaclón de 1ervlclo, do 
radio comercio! abierta en la looaiidad; 1ln que 11..1 
com1:Atidore1 puedan, actual o potenclalrnente, 
;:;ontrarr•tar eta cop:,cidod. No ob1tant•. 101 
el"'!rn"'!nto1 indlcloílot qu• •• reúnen con ba•• en !a 
mejor lnfomi~óF1--dl1pon1b:e y el arióll1IJ en materia 
de comp•tend,;i económica. no constituyen un 
medio de pru•bo ~uflclente para recorr>endar 
objetar o condicionar la autor1zacIón de IOI 
p;órro¡;¡o1 d• título• d• conce,lón. 

:ile, ~ caso de que se 
pcira q~ el soIlcltante 

ope•ando lo estación, se generen efectos contror1os 
en el p•oceso de competencia y libre concurrencia 
er, la de servicios de radio abierta 

servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones 

Se tienen Indicio~ de que en ca10 de autorizar lo 
prórroQa. tot Bollcltontet y s::i-r.ona1 vinculada• 
r.iantendrón una po1lclón para fijar precio, o 
r~~tringir el obrnto en ,e ore1taclón d• ,.rv,clo1 d• 
radio c-ome·clal ot.l•rta •n la locol:dod. 1In qu• 1u1 
comp•tidor"1 puedan, actual o potenclalm•nle, 
cc.ntrarre1tar •m capacidad. "'10 obltante, 101 
elementa1 lndlclarlo1 que ,e reUnen con bm• en la 
mejor información dl1ponlble y el anóll,• en male~a 
de comp•fencla económica, no con1tituy•n un 
medio de prueba 1Ul'lclenl• para r"comendar 
objetar o condicionar la outort:r.aclón de 101 
pró.cro¡;¡a1 de tJtulos de conce1lón 

e¡ue, en coso de que se 
para que el solicitante 

operand;::i la estación, se generen efectos contrarios 
e'1 el proceso de competencia y libre concurrencia 

de servicios de radio abierta 

servicios de radiodifusión o de telecomunlcaclones. 

s.1:1,{~,;,n Indicio• de que en caso de 01.torlwr la 
prórroga, lo, 6ollcitonte, y pe1Jona• Ylnculada1 
mantendrón una potlolón para fijar precio• o 
re,trtnglr el oba1to en la prestación de •ervlclo• d• 
rodio comercial abierta en la localidad· sin que sus 
co111p•+ldoie1 pu-,dan, actual o pot•nclalm•nte, 
con•rmre,toi ••a capacidad, No ob1tonte. los 
eler,1l!'ntcc Indiciarios que •e reúnen con bote en lo 
m-,Jor lnfoirnoclón di,ponibl• y el anólitlt en materia 
<i• competencia económica, no constituyen 
medio d" pru•bo JU!lclente para recomenda 
objetar r: condicionar la autorlzacl"'• 
pr:',rro~ot d" l!tulos de concesión 

No s>? p,t->,.; que. en coso de que se cto,Qutt 
a• 1i:::>~1aclón rnr'l que el sollcltante conllnüe 
ooerand'J lo altaclón, se generen ef•clOI contrarlol 
en el procem de competencia y libre concurrencia 
e,, io provlllt"in de servicios de radio abierta 
comercial en lo localidad; ni en la prov•lón de otro• 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

4 recomendaciones 

NoSeñolada 

/ 
NoSerialada 

NoSerialada 

No Señalado 

-...... 

NoSerialado 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

1 de ,4u,, =,.,,uu' Con indicios de 
concentración 

~ervlclos de radiodifusión o de telecomunlcaclones '-------

SI!> tienen, lridlclo~, de que en cato de auto~zor lo 
prórror¡;;¡a,II0• Bollcttanf•• y S::--1Jona1 vlnovlada• 

:;~~~i~:~:.~::~I
~~

6
~r~::::1~r ~;:~l~~c~o, de 

,1fadlo com-,rclal oblerta en la localidad; 1ln que ,u1 
compstldore1 puedan, actual o potenclolment•, 
contran••lar •Id capacidad. No ob.-ante, 101 
elemento• lndlclor101 que•• reúnen con ba•• en la 
melor Información dliponlble y el anóll1l1 en materia 
de com¡:,etencla económica, no constituyen un 
medio de pru-,bo iuflclente para recomendar 
objetar o oondlclonar la autorlr.aclón de 101 
prórroga• de título• de conce1i6n 

No se prev-t que. en coso de que se otorgue 
autorlraclOn paro que el solicitante continúe 
op"tranno la ettaclón, •e generen efeotOJ contrario• 
eri el proce10 de competencia y libre concurrencia 
en la prov•lón ae servicios d• radio abierta 
c,:,m.,.rclol er, la localidad; ni en lo pro'Jl1I6n de otro1 
SE:r,lri,.:is <le ic.dlc:difuslón o de telecomunlcaclones 

No Señalada 

4 recomendaciones 

NoSerialada 

¡ 1 

/ 

J 



40 1 RADIO CONCIERT.O ACAPULCO, 1 

S;A XHPA--.... l FM 

41 1 XHPPO, S.A,E C.V. 
1 

XHPPO 
1 

FM 

42 1 STEREOREY MEXICO, S.A. XHPS FM 

" S íEREOREY MEX!CO, S A. XHPX FM 

44 
RADIODIFUSORA QUERÉTARO, 

XHQRT FM 
S.A.DEC.V 

45 RADIO RED FM. S.A. DE C.V. XHRED FM 

46 j RADIO SISTEMD~ ~~0 ~ENTRO, S.A. I XHRLM FM 

47 1 XHRW FM-TAMPlCO, S.A. DE C.V. XHRW FM 

48 1 IMP\~OR: ;A~l~~ORTE. [ XHSG FM 

'---

1 

93.7MHz Acapulco, Guerrero 

~ 

I· 106.l MHz Puerto Peñasco, Sonora 

93,3MHz Veracruz. Veracrui 

98\i1v1Hz Cd. Juórez. Chihuahua 

90.9MHz Querétaro, Querétaro 

88.1MHz Ciudad de México 

\. 

91.9MHz Cd. Mante, Tamaullpas 

97.7MHz Tamplco, Tamaullpos 

99.9MHz Piedras Negras, Coahulla 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/890/2015 

:Ff/223/UW/DG-
CRAD/890/2015 

~ 

IFT/223/UCS/OG-
CRAD/563/2016 

IFT/223/UCS/DG
-CRAD/2891/2016 / 

lfT/223/UCS/DG
CRAD/442/2017 

lfT/223/UCS/DG
CRAD/890/2015 

lFT/223/UCS/DG
CRAD/442/2017 

...__ 

26/03/2015 

26/03/2015 

].3/03í2017 

13/03/2fll7 

10/03/2016 

22/U8/~16 

1 

13/03/2017 

26/03/2015 

13/03/2017 

7'' ...•. '.~~ 1 

~~~~j~~;;f; 1 

lFT/226/UCE/DG
CCON/079/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/231/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/278/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/27812017 

~ 

1 

' 

77/04/2017 

1 

\ 

16/05/2017 

15/05/2017 

15/05/2017 

13/0~/2016 

04/04/2017 

24/04/2017 

03/05/2017 

03/05/2017 

9 19 47.36% 

/ 
50.00% 

25 8.00% 

12.50% 

15 33.33% 

23 26.09% 

100.00% 

12.00 2300 52.17% 

5.00 13.00 3846% 

~~ót::~·a~ :::~~~~1:n;.u.•}';.:~~:~:1~~:~:10', 
rnant•ndrón una paloló~ fijar precia o 
r••rlnQlr •I atx:ato en la ~Ión d• 1ervlolo1 de 
radio oomerclal abierta en !a localidad; ,tn que 1u1 
comp&tidor•• pu&dan. adool o potenclalm•nte, 

~~~r~~::~:~a~~::;.d;.~~:~:~~t~~· en la 
mejor Información d•ponibl~ y el anóli1i1 en materia 
dl!I compet&ncla económica, no coratltuy•n un 
medio de pruebo 1utlclente para recomendar 
objetar o condicionar la outorizaolón de lea 
prórrogOI de tluloa de conce1lón. 

No se prevé qua, en doso de que "¿e 
q,_¡torizaclón poro qu,:, el solicitante 
opArando la estaclén, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la provtslón de sarviclos de radio abierta 

~:;;:~:1~:~a~~~~~~~d~ ~eet~!~~~~~~c°a~:~:~ 
•., 

No se que,' en caso de que se otorgue 
poro que $1 solicitante continúe 

operando la estación. se g8neren efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la de serv!clos de radio abierta 

No se preyt que, en coso de que se otorgue 
aLotorizoci6h para q<_¡e el solicitante continúe 
operundo la eitaclón, •• g•n•r•n efectoa contrarlci 
en el proce10 de oompo&tencla y libre concurrencia 
en la proY•lón d• servicios de radro oblerto 
comerolol en lo locolldod; ni en la proYl116n de otroa 
1•rvlclo• de radlodru,16n o de telecomun1caclone1. 

No se prev• que, en caso de que se otorgue 
autorlzoolón para que el 1ollclante cont1nUe 
operando la e1toolón, •• generen efeotoa controcio1 
en •I prooe10 de cnmpetenola y llbrw concurrencia 
en la pr0Yi116n de 1er,,]o\01 de radio abierta 
comercial en la localidad; ni en la proY~lón de otro1 
1er;lclc. d• radlodlfu1lón o de teleo~fl)iJnloaolone1. 

Se tienen Indicios de que en caso de autorizar la 
prórroga. los Solicitantes y personas vinculadas 
mantendrón una posición para fijar precios o 
restringir el abasto en la prestación de servicios de 
radio comercial abierta •n ]a looalldad; 11n que ll.11 

competidor•• puedan. actual o potencialmente, 
contrarre.tar e1a capacidad. No ob1tanJ,a, 101 
•l•m•ntoa Indiciado• que• reün•n con,b01e •n la 
m .. Jor Información dl1ponlbl• y el anol•lr en mateda 
de corrip•t•nola económica, no coratltuyen un 
medio d•,prueba 1uflclente para recomendar 
objetar o condicionar la aU-ortzoción deJa1 
prórroga• d• tlulo1 d• oonce,lón. 

me1Jor Información disponible y el análtsls en matarla 
de competencia económica, no constituyen un 
medio de prueba suficiente para recomendar 
objetar o condicionar lo autorización de las 
prórrogas de tltulos de concesión. 

Se tl•n•n Indicie. de que •n ca10 d• auto~zar la 
prórroga. loa 3ollcltant•• y per1ona, Y!nculada1 
rnantendrón una po1lolón para fijar precloa o 
relf~nQlr el abollo en la pre1taclóñ""d• 1er,,lcloa de 
radio comercl-:il abierta en la localidad; 1ln que 1u1 
competidor•• puedan. actual o potenolalrnente, 
contrarre1tar e,o capacldod. No ob.tante, 101 
elementoa lndlo1a•o• que•• reúnen con b~ en la 
mejor información dl1ponlble y el anOlllll •n mate~a 
de competencia econOmloa, no conitltuyen un 
medio de prueba sullolent~_p::na r•comendar 
objetar o condicionar 19 á\,jorlraclón de lat 
prórroga, de títulos d• ooncesión. 

No se preYi que, en caso de que se otorgue 
c•1Jtorltacl('>r, par-:i que el solicitante oontlnO• 
operando la ••taclón, •• generen efeotoi o6ntr•rloa_ 
en el prooe10 de competencia y libre concurrencia 
en la proy•lón de servicios de radio abierta 
comercial en la localidad; ni en la proY•lón dl!I otr01 
s,;o1Vidos de radlodh'uslón o de telecomunicaciones. 

_/ 

Recomendación: Otorgar la prórroga 

Recomenda~lón: Otorgar la prórroga 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

- -~iFTÍ226/UCE/DG-CCON/196/2017 del 17-
abr-17 Sentido! Se tienen Indicios de 
concentración. Recomendación: 

Otorgar la prórroga 

Racomendaclón: Otorgar la prórroga al 
Solicitante 

__/ 

lfT/226/UCE/DG-CCON/287 /2017 de 
fecha 4 de mayo de 2017 sentido: 

Favorable 

Recomendación: Evaluar la posibilidad de licitar 
mós frecuencias en la localidad 

IFT/226/UCE/DG-CCON/278/2017 de 
fecha 3 de mayo de 2017 Sentido: Con 

Indicios de concentración 

No Señalada 

/ 
./ 



i 

" 
SUPER MEDIOS DE COAHUILA '" 

SADEC.V 

50 1 FRECUENCIAS ESPECIALES, S.A. 

61 1 
IMPULSORA DE RADIO DEL 

SURESTE,SA 

52 1 RADIO ORIENTAL S.A. DE C.V, ] 

53 

54 MÉXIC9-RADIO, S.A. DE C.V. J 

55 1 XHTZ-FM,S,A. 1 

J 
,:;-,-

ORGANIZACIÓN RADIO 

XHSL 

XHSOL 

XHTD 

XHTEU 

Xl-iTO 

XHTXO 

XHTZ 

56 1 DIFUSORA TAMAUUPECA S.A. DE I XHVIR 
c.v. 

\ 

' 

FM 

FM 

FM 

1 FM 

FM 

1 
FM 

1 FM 

FM 

¡-------.._ 

1 

1 

1 

99.l MHz Piedras Negras. Coahulla 

89.9MHz Mexicall, Bojo Callfcrnla 

101.7MHz Coatzacoalcos, Veracruz 

99.l MHz 1 Tehuocón, Puebla 

104,3MHz Cd. Juárez, Chihuahua 

-___/ 

1 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/442/2017 

IFT/22-3/UCS/DG-
CRAD/442/2017 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2891/2016 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2891/2016 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/442/2017 

92.9MHz j Taxco de Alarcón, Guerreco j IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2891/2016 

j 
96.9MHz, 1 Jalapa,--1/~acruz 

I IFT/223/UCS/DG-
- C?AD/890/2015 

101.7MHz Cd. Victoria. Tomaullpas 

1 
1 

1 

/ 

13/03/2017 

13/03/2017 

22/08/2016 

22/08/2016 

13/03/2017 

22/08/2016 

26/03/2015 

26/03/2015 

1 

1 
IFT/226/UCE/DG- 1 

CCON/278/2017 

~~~~j~;ª;~T; 1 

~~~~
1
/~;8E:2~~; 1 

~~~~~~~~~~; l 

IFT/226/UCE/DG· 
CCON/298/201-1 

J IFT/226/UCE/DG- I 
CCON/180/2017 

I IFT/226/UCE/DG- 1 
CCON/234/2017 

-~ 

~u,~/LUU/LUI/ 

03/05/2017 5.00 13.00 

11/05/2017 " 

21/10/2016 
1 '- 12 

05/05/2017 

11/05/2017 

t-----, 

04/04/2017 

25/04/2017 12 

25/04/2017 

__) 

38.46% 

33,33% 

8.33% 

33.33% 

62.50% 

.;2.36"¾. 

50.00% 

"--71.112% 

~lo se pr•vé que. en caso de que 1•' otor'.lu• 
cutorirnclón para que el sollcltanfe continúe 
ope1ando la ••foclón. •• gener~n •lectos contrario• 
en el proce?o de com¡::;etenclo y libre concurrencia 
l:'n la pro\l!Jlón de servicios de rodio abierto 
oome~clol •n kl la::ol!dad; ni en lo provl1lón d• otro1 
servicios de rodlodlluslón o de telecornunlcaclones 

No se pr•v,i que. en coso de que se otorgue 
outortioclór, pnr'l c:;ue el sollcltonte continúe 
operando lci e•tciclón. •e ¡;¡eneren efeotos contrariot 
en •I p~oceso de compete;1cla y libre concurrencia 
en la provl1lón dA 1ervlclo1 de radio abierto 

[co~e_rcl~I .,,·,_la lqs'~lldod: rl en 10 p1ovl1lón de otr01 

No se p<~y,i q,;e, en caso de c.ua ~e otor¡;¡ue 
iautoriwcló!"\ parn que el solicitante continúe 
op.,rondo la ~,taclón, 1e ,.¡eneren efecto1 contrar1oi 
er> I"" proce10 de oompetencla y llbr• concurr•ncla 
en la provi1lón de ser,iclos d• rodio abierta 
comercial en.la locdldod· ni en la provl1lón de otro, 
1ervlclo1 de radiodifusión o de teIecornunlcoc!one1. 

t~o se prevf que. en caso de que se otor¡;¡ue 
louto~wclón púro que el sollc1tante contlnú• 
opera11do lo •!taclón, ,e ¡;¡en•ren efecto, contrar1os 
,y¡ •I s:,roc••o de compet•ncla y llbr• concurr•ncla 
eri lo provi!Ión de servicios de rodio abierto 
comerdal en lo localidad; ni en lo provl1lón de otro, 

flrrvlc1011 de radlodlfu;lón o de tetecomunlcoclone• 

,. tienen lndicl01 d• qu• en cato de autorllar la 
prórroga. 101 Sollclt:mtes y pe11ona1 Ylnculada1 
mantendrán una po1lclón para fijar precio• o 
re~trln¡;¡lr e: atolfo en la preauclón d• 1er;lclo1 de 
radio comercial abierta en la localidad; sin que sus 
competidor•• puedan. actual o potenolalmente, 
contrarre1tar em capaclaad. No ob1tan1•. l01 
elemento, Indiciarios qu• te reúnen oon be.e en la 
í(l•lor Información di'lponible y el aná111• •n mater1a [/ 
di, competenc10 económica, no con,tttuyen un 
mt1dlo de prueba 1ullcl•nte para recomendar 
ahjetar o condlclcnar la outor1z:aclón de lo~ _,,., 
prórror.ia• d• tTtulos de concesión 

Se tienen 

elemento, lndlclar101 que•• reún•n con base en la 
m";,~i información dl1ponlble y el anóll1l1 en mat•rlo "E competencia económica, no cori1tltuYen un 

ec1Io de p,u.,bo 1uflclente para r•comendar 
Jetar o condicionar la autorllaclón d• lm 

prórro¡;¡o1 de trtulo1 de conce1i6n 

Be tl"11"n l11dlc101 d• que en ceno de outorlz:ar lo 
prórro-;¡a, 101 9ollcl1anl•• y pertonos vlnculadOI 
rr,or,tendrón un/J po1IC::';n p:irc. fijar or~clo1 o 
,e!\rlnglr •I c.oo•to "r lo pre~taclón de 1er•lc!.:J1 ie 
r:ic..,o c~merclal ob;••ta en la localidad sin qu¿¡ sus 
corrpelldore, ouedan, actual o potenclalmerne, 
conlrarre1tar e1a capacidad. No ob1tdnl .. fo1 
el~mento• lndlclacio1 que 1e reúnen con ba1e en la 
r,,el-:ir lnfor'T'Oclón dl~ponIbIe y el anólltl1 en materia 
de r,orf'oetencla eoonómlca, no cor-.t•u-;en un 
rr,edI0 de prueba 1uflclenl• P:,ra recomendar 
objetar o condicionar la autortr.aclón d• 101 
orórro¡;¡m de título~ de conceslór.. 

S• 1Ienen lndlcla1 de qu• en cmo d• aL.torlza' la 
prórroga. los SollcitanteJ y pel:klno• vinculadas 
rnont"'ndrón uno pa1lclón para fijar preclo• o 
r,,1trlr¡;¡lr el obosto •n la pr•taclón de 1ervlolo1 de 
ro-:Jlo comercial abierto •n la boalldod. 1h que su1 
ccmoetidore1 pU1!!dan, actual o potencialmente, 
contrarre1tar e,a capacidad. No ob1tante, 101 

elemento, Indic-larj.-,, que •e r•On•n con ba1e en la 
mejor lntormO\"":IÓn dl1ponlble y •I anóll1l1 en meterla 
de competencia económica, no aor-.tituven un 
medio de prueba ~uflclente para recomendar 
objetar o -::on-ilclonar 10 aulor~aclón de 101 
prórro¡;¡os de tíi'Jla1. de concesión. 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

-- ----

Recomendación: Otorgar la prór1cga 

4 recomendaciones 

No Señalada 

~ 

~ 

\ 
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;de-

1 
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PROMOTORA DE lA 

XHVLO "' 101.5MHz Guanajuato, Guana)uato IFT/223/UCS/OG-
1 COMUNICACION, S.A. CRAD/442/2017 

-+ 

5B I ORGANeACIÓN RADIOFÓNICA 1 XHVUN 
1 

fM 
1 

104,3MHz VIiia Unión, Coahulla 
1 

IFT/223/UCS/DG-

1 DEL NORTE, S.A. DE C.V. CRAD/890/2015 

59 1 ARNOLDO RODRÍGUEZZERMEÑO 1 XHZER 1 FM 1 96~ 
1 

Zacotecas, Zocatecas 
1 

1~~!2i:~~~~~/ 1 

1 6G XHPP-FM S.A. DE C.V. XHPP , l./(M 1 93.5MHz 1 Panuco, Veracruz 1 
IFT/223/UCS/DG-

1 

CRAD/890/2015 

/ 
\ 

~ 

-------- ~ 

,.,-----------

13/02/2017 1 '.'.:::~~ ;,:,e;;;,~; 1 11/05/2017 _, 

26/03/2015:1 1 IFT/226/UCE/DG- I 
CCON/387/20ió 

12/09/2016 

1[1/03/2()16 
CC¿N/21Jl¡20i6 1 

21/04/2016 

1 
''!°° 700 

'"-----

~-

26/03/2015 
1 CCON/278/2017 1 

03/05/2017 

1 

9.00 17.00 

---------------

/ 

~ 

6000% 

37.50% 

57.14% 

52.94% 

-\ 

5• 1ienen lndlciOII d• que en cato de autorliar la 
prótro¡¡;¡a, lü11 Sollcloiit-.. '( pe12ona• vlnoUl'lda1 
mant•ndrón una ¡:,0~1clón para fijar preo\01 o 
reltrln¡¡;¡lr el abmto en lo pre1toolón de ••r....lolc. d• 
rodio comefClo! abierta en la locallaad; 1in que 1u1 
cornpetldore1 puedcm, odual o potenclalníente, 
contrmriutar 010 capao!dad. No ob1tante, 101 

•l•mento1 lndiclarlOI que•• reúnen oon ba1e en la 
rn'!'J]o1 lntor!J)Qdón dlllponlbl• y el anóll1l1 en materia 
de compétencla eoon~mica, no con.tituyen un 
I,1.,,dlo de prueba 1uficI.rnte para recomendar-
obJtit.:ir o condicionar la autor,;i:.:iclón de la1 
p1ó11oga1 dP tilulc. de c..:,noe1ión. 

No se que, en caso de que se otorgue 
para que el sollcItante continúe 

operando la estación, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la de servicios de radio abierta 

ni ,¡,n la provisión de otros 
servicios de radlodrfuslón o de telecomunlcaclones. 

Se tienen lndlo]o1 de que en 0010 de avtorlr:ar la 
prórr0óa, le. 5ollcltante, y pe11ona1 Ylnculada1 
rnor,tendrán una po1lclón para fijar preolo1 o 
re!ltlnglr el abo1to en la pre1taolón de 1ervlclc. de 
r'lLllo comercial abierta en la localidad; ,In que 1i..
compt,f:dore1 pu•da,n, actual e, potencialmente, 
contrarre1tar eta capacidad, No obltante, le. 
•lemento1 lndlclarlc1 que ,e reúnen con bo1e en la 
majar 1nformaclón dl1pornble y el onóllli1 en materia 
de competencia económica, no o::inttltuyen un 
mt1dlo de prvobo 1uflclente para recomendar 
obJ-1:aCf-condlclonar la autor11:aclón de lat 
prórroga, de tJulc. de oonce116n. 

" ... se tienen lndlolo1 d• qua en cam de autorllar 101 
prr'.i1ro¡;¡at. :01 SolIo"°ante1 y 101 Relaclonado1 
mont•ndrón una po1lclón qu• facilita la lljoolón de 
pr•cll"-. ola re1tdcolón del abosto anJa p1e1taclón 
de 1•r.,lclo1 de radio comercial abierta en-la 
Localidad 18 (Pánuco, Ver.); sin que sw 
comp•tldore, puedan, acruol o potencialmente, 
contiarre,tar em oapm:ldad. Bin embargo, 101 
elem•ntc. indiciario, que 1e reúnen oon ba1e en la 
mejor lnformoclón di,¡:;onlble y el anóll1l1 en mate~cr 
de competencia económico. no con1tituyen un 
medio d• p¡uebo 1u!lolente poro recome11dor 
objetar o condicionar la autor1zaclón de la, 
prórrogm de t!tulo1 d• conc91;lón ... " 

-~ 

--------
r·--...... 

No Señalada 

No Señalado 

// 

-'......_~ 

"' 

IFT/220/UCE/DG--CCON/177/2017 del 04-
abr-17 Sentido: Favorable 

':I IFT/226/UCE/DG-CCON/240/2017 del 26 
da abril de2017 Sentido: Co11 Indicios de 

concentración 
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ANEXOS 

MODELO DE TITULODE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS [?EL ESPE~TRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE'--, DE CONFORMIDAD 

1 

CON LOS SIGUIENTES: 1

1 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el -- __________ solicitó la 

prórroga del título de 
1
concesión para continuar explotando comercialmente la 

frecuencia ------- a través de la 7stación con distintivo de llamada --------, en' ------; 
que le fue otorgado en fecha · , con vigencia de ------- años, contados a 
partir del día ------- y vencimiento el ------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo------ de 
fecha --------, resolvió.procedente la solicitud de prórroga, de la Concesión referida 
en el Antecedente I y como consecuencia otorgar u~a Concesión par-a usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

/ 

comercial, a favor de --» 

¡ . Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 21 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo odavo y 134 de la 

1 1 

Constitución Política de los Estados .unidos Mexicanos; l, ~, 4, 5, 7, 15 fraccipn (IV, 16, H-~ 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l QO, l 01 y l 02 de IÓ Ley Federal 
de Tel~comunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l 1párrafo primero de la Ley General 

~ 

de Bienes Nacionales y•l, 4 fracción 11 y 14 fracción X de~Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones,se expide el presente Título de Concesión para usar, 

t aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguiente,2: 1 

, 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ ) 
í. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l de 6 

\ 



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere 'el 
derecho pdrá usar, aprove9har y explotar banaas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1 :2. Concesionario: El titular de la Concesión 'de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\.. ( 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta mediante- la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haci~hdo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de triansmisión de radiodifusión, con el que la poblaci9n puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizand¿ los dispositivos 
idóneos para ello. 

/ 

1 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro ródioel~ctrico. Con la Concesión , 
',, "' ,'' 

de espectro radioel~ctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
barhdas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

\ ' 

La pres~ación de los ser~ios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

/ 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales d~ los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
r:1ormas, disposiciones1 técnicas, resoluciones, acuerdos, circul~es) y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

1 

establecidas en el presente título. J 

En el supuesto de que la legislación, normbtividqd y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del présente título fueran abr6gadas, j 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas -disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pártir de la fecha de su 
entrada en vigor. ~ 

3. \ Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para
1

'\ oír Y recibir 
todo tipo de notificaciones y do~urrentos/el ubicado en: ---



I 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento ~el Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento~ en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará :3n el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las pandas de frecuencias del· espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

! 

1. Frecuencia: 

I 
\ 

\ 2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenada~ de referencia 'de la L. N. j__ 
Población Principal a Servir: L.W. ----

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y\~xplotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

r el presente título se mantienen en los términos auforizados hasta en tanto no sean 
modificadas:

1 

( 



/ 

( 
i \ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usor; aprovechar y explotar las frecuencias 
1 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnica~ seBaladas en: \ 

\ 

j 
' 

Población principal a servir / Estado(s). 
1 __ ...[.:.__ ' 

--
6. Vigencia de ia Cóncesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vígenciq de 20 (veinte) años, contados a partir del ------ y 
vencimiento al-------, y podrá ser prdrr\gada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisps de inversión. El Concesionar~o se compromete a iealizm- todas las 
inversiones" necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de .manera continua/ eficiente y con 

' calidad. , 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
, generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

/ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes.! Cu'ando el Concesionario constituya algún gravamen sobre 10 
Concesión d~ espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la iJscripción de los mstrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los ,60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro lprocederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras dispo$jciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedory/o a un tercero, por lo que se-~quedrá que el Instituto 
au.torice la cesión _de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espe~tro radJoeléctrico le sea adjudicada, ~rn su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

1, 

/ 



) 

Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo éstablecido en la 
normatividad aplicable en materia de candad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

1 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
1 

1J. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las accJones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servidos autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 

"-/dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

' De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia dé 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

1 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar los disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El, Instituto, podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 

\ 1 

adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de. 

,• 

servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determiné el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que de5erá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a Id Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

~e la Federac1on el t?-de febrero de 201:5, o bien, la normatividad que ~n este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

J 
5de6 

/ 



\ 
14. Contraprestacione~ El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $«------ (-- pesos 00/100 MfÑ.), por concepto de·· pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario quedd obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdiéción y competencia. Para todo lo relatiyo a la interpretación y cumplimiento 
del presente fftulo, salvo lo que al;jministrativamente corresponda resolver al 

\ 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
't Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicacior:ies ubi9ados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad/de México, a \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES~ 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

/ 



\ 

( 
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ANEX06 
/ 

_ _,/ 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUT01 FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el/--------, -----~ _____ solicitó la 
; ; 

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------- a través de/ la estación con distintivo de llamada --------, en ------; 
.,que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- años, contados a 
partir del día -------- y vencimiento el ------ .. 

~ 

El Pleno del Instituto Federal de 'relecomunicapiones, mediante resolución ------ de 
fecha-------, resolvió otorgar 1 una Concesión única para uso comercial, a favor de -

Derivado de ;1 lo anterior con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décicno séptimo de la Constitución Polític'Cl de los Estados Unidos 
,Mexicanos; l, 2, 4, 5,1, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las sJguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derechc:) a su titular para prestar de 
~era convergen-te;- todo tipo de servicios \ públicos de 

1 

telecomunicaciones y radiodifusión que s~an técnicamente factibles. 



1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. lnst~uto: El Instituto Fectleral de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
' ' 

1 

2. Domicilio convencional. El Concesiona~io señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir ) 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

' _/ 

conocin;iiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal even"t0;- en la inteligencia de que cualquier notificación q~e 

I -

practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionooo 
en el primer pórrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

\ I 

1,, 

3. Uso de !P Concesión única. La Concesión única se ot0rga para uso c;omercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que seanJécnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la ibfraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de, radiodifusión, en los términos y .condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiod.ifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestruétura 

\:,\ 

asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los
1

Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacional~s dEp los que el Estado Mexicano 
sea pdrte, leyes, reglame~tos, decretop, reglas, planes t~cnicos fundamentales, 
Nzmas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, ~cuerdos, circulares 

. y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

1 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
1 

vigentes a la1 fecha de otorgamiento del presente título fueran ábrogadas, 
derogadas y/~ reformadas, l<;::i presente quedará sujeta a las fauevas disposiciones 

r-constitucidñales, legales y administrbtivas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1 

--.., 



/ 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con lqs que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

1 

términos y modalidades estat;:>lecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de fr~cuencias deberá realizarse de 
conformidad cdn lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

---

Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplic9bles. 

1 

El Concesicf~ario deberá presentar para inscripción en el\áegistro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en los 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del preser'Íte 
título. 

í 
Dicha inscripción deberá reoU~arse previamE?nte a la prestación del servicio de -
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
l<Js ¡características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañarla opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concf/ión. La Concesión única para uso comercial tendrá una "· 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. ·. 

/ 

/ 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo·. 1 

dispuesto en la Ley. ~ 

' 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

r 
\ 

La prestaol~m del servicio /público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendacfónes, acuerdos 

' / '1 

3de8 

/ 



\ 

( 

1 

y protocolos internacionqles convenios por . el Gbbierno Mexicdno, y demás 
dispo:Siciones técnicas y administrativas apliyables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacion.al de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura) pasiva, medios de transmisión, d~rechos de vía; y demás 
caract_erísticas de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión qde utilice para la prestación de los servicios

1 

públicos respectivos. 
' 1 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de· nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomuntcaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá prysentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días nafurales, contados a partir · del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información neceiaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el lnstitl.;to. 

- / ', \ 

( 
/ 

7. Programas y compromisos de caliqad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios 'públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. G.ompromisos de CobertU(CJ. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o ;adiodifusión en territori1 nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, ern términos de las concesiones 
corr~spondientes. 

1 

-

1 

\ 

7.2.Compromisos de Inversión. El cdncesionario se compromete a realizar t~aas 
las inversiones necesarias para que los servicios púb~os de telecomunicaciones 
y /o radiodifusión que se provean al amparo d_el presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

' / 
· 7 .3. Compromis~ de CaJidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad qu~ al efecto establezcan las disposici~nes legales, 

'\ 

\ 



reglamentarias o administrdtivas aplicables, respecto de los sefvicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a lo\ servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, .atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando 16s propuestas que formule 

·. anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios aAue se refiere el presente 
1 título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo\ de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohib\Íaa toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salua, la 
religión, lasopiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos. y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con .. lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir d transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

/ 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Conce~ionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

( 
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s:r:icios públicos que ampara la Concesi&n Ónica a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será _el 

/ 

responsable ante el Instituto o cu<Jlquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación d~\ los servicios públicos 

. i 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

• 1 1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios,'suscriptores o audiencias pu~dan e)f:igir 
1 '1 '., 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el. agente 
'--. . 

económico respecto a la prestación de los ser.vicios públicos concesionados. - 1. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada. con 
el presente título,¡ como/consecuencia de la prestación de servicios a troves de 
quienes conforme el agente económico de quien form~ parte. 

i 

) 11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los1 

derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario consfüµya algún gravamer:i sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos P;úblicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, o 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su . 
constitución; dicho registro procederá siE3mpre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras dispo;iciones reglamentarias y administrativas ( 
/aplicables. 

/ 
Asimismo, el instrumento público.en el que conste el gravamen deberá establecer 

/ expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el ~arácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesion de derechos en los términ0s que disponga la Ley, para 

. ' 
que la Concesión única le sea adjudicadd, en su caso, al acreed¡:x y/o a un 
tercero. 

1 

. \ 
1 

\ 
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Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Conc~sionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, ,,incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén r~lacionódos con el objeto de IQ Concesión única. 

-- El Concesionario estará obligado, cuando así se lof equiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliehte, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
nece9aria que permita conocer la operación de los_ servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto Gonocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

/ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del ln~ituto y en/regar cuando éste lo requiera en los formatos 
qu13 determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 

1 área de cobertura,,así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al lnstittJto sus estados financieros auditados }uando el Concesionario 
\ -

rf se encuentre así obligado, de conformidad con lo disp'uesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada añq, 

'----

/ 
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Jurisdicción y competencia 
) 

15. Ju~isdicción y competencia. Para todo lo . relativo a la interpretación y 
cu~plimiénto del presente título, salvo lo que ~dministrativamE;)nte corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la f urisdicción de los 
Juzgados Y~Tribunales Fede~ales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifu~ión y Telecomunicaciones ubicados eJ la Ciudad de México, 

'r" renunciaddo al fuero que pudi~re corresponderle en razón de su domicilio 
/ 

presente o futuro. 

J 
Ciudad de México, a 

', 

i 

ll>JSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

EL CONCESIONARIO 

\ 

\ 

-
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